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NDVI: Normalized Difference Vegetation Index, en castellano: el índice de vegetación de dife-
rencia normalizada.

OECC: Oficina Española de Cambio Climático.
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01 ANTECEDENTES

El municipio de Cádiz dispone de una población de 113.066 habitantes1, siendo necesario se-
gún el artículo 27 del Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de Julio) la realización de 
un Plan de Emergencia por Sequía dada la importancia y el volumen de agua que se suministra. 

Asimismo, la realización de un Plan de Gestión del Riesgo por Sequía supone la planificación 
y previsión, de suma importancia, para afrontar los episodios de escasez hídrica de manera 
responsable y ordenada.

La ciudad de Cádiz dispone de un Plan de Gestión de Riesgo por Sequía (en adelante, PGRS), 
vigente desde 2020, que es actualizado a causa de la publicación de nueva normativa aplica-
ble, la necesaria adaptación al Cambio Climático, las inversiones realizadas en este periodo en 
infraestructuras, las campañas de sensibilización, así como todas las actividades que se desa-
rrollan desde Aguas de Cádiz, SA.

Se hace necesario informar de la aprobación del Plan Especial de Sequía de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalete-Barbate, mediante el Acuerdo de 4 de mayo de 2021, del Consejo 
de Gobierno, (BOJA n° 86 de viernes, 7 de mayo de 2021). Este plan, junto con el del resto de 
demarcaciones y confederaciones hidrográficas, se elaboran para la actuación ante situaciones 
de alerta y eventual sequía.

La memoria de tramitación del Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalete-Barbate indica, en el punto 3.6. Informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, 
que este tipo de planificación no tienen rango normativo. No obstante, en el documento se indi-
can una serie de medidas materiales que pudieran afectar a las competencias de las entidades 
locales, entre las que se encuentran: 

• Prohibición de utilización de agua potable para riego de parques y jardines públicos y 
privados, baldeo de calles, llenado de piscinas, etc.

• Disminución de la presión en horario nocturno.

• Modificación coyuntural de tarifas en abastecimientos, a través de las Ordenanzas co-
rrespondientes, amparada por la situación de excepcionalidad, de manera que se pena-
licen económicamente los consumos elevados.

• Aumento del esfuerzo en la potabilización de aguas procedentes de embalses cuya ca-
lidad se haya deteriorado por la escasez de aportes y su destino sea el abastecimiento 
urbano.

• Potenciar el aprovechamiento de recursos no convencionales: aguas residuales depura-
das para baldeo de calles, riego de parques y jardines.

1  Instituto Nacional de Estadística (INE), I. N. (24 de mayo de 2023). Obtenido de https://www.ine.es/



• Intensificar medidas de control y vigilancia sobre los vertidos y sobre la calidad de las 
aguas en el medio receptor. Intensificar el control sobre la eficacia de las depuradoras.

Se detectan medidas, por tanto, que pueden establecer limitaciones, cargas y obligaciones ma-
teriales a ámbitos competenciales municipales, aunque en todo momento se indica, en la do-
cumentación del Plan, que las medidas se adoptaran sin perjuicio de las competencias de las 
Entidades Locales.

La Ley de Aguas de Andalucía, en su Artículo 63, indica que:

“...se articula una salvaguarda de gestión local de sus competencias establecidas. 
Incluso hay una retroalimentación e influencia entre los planes. Así, los cambios 
significativos en los PES locales, son una de los motivos tasados para actualizar 
los PES de competencia autonómica. Por tanto, éstos están condicionados y 
complementados por aquellos. Son los PES locales, los verdaderos instrumentos 
y herramientas que desarrollan las medidas establecidas a nivel competencial de 
las entidades locales.”

Además, la misma Ley de Aguas de Andalucía, en el apartado 2 del Artículo 13, señala que:

“la potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia 
municipal para aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la 
planificación, elaboración de proyectos, dirección y ejecución de las obras 
hidráulicas correspondientes al ámbito territorial del municipio, y su explotación, 
mantenimiento, conservación e inspección, que deberán respetar lo establecido 
en la planificación hidrológica y los planes y proyectos específicos aprobados en 
el ámbito de la demarcación”.

La Memoria de tramitación del Plan Especial de Sequía (en adelante PES) de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalete-Barbate recoge literalmente:

“aunque se detectan ciertas limitaciones y medidas que pudieran solapar con las 
competencias municipales, la articulación del PES se basa en la participación, 
retroalimentación continua de las entidades locales, por lo que no se considera 
que exista ni se produzca un conflicto o se coarten el desarrollo de las 
competencias locales.”
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02 OBJETO

Los periodos de sequía derivados por los efectos del Cambio Climático son cada vez más acu-
sados, ejerciendo una mayor presión sobre el medio ambiente y la salud de las personas. La 
Unión Europea tiene como objetivo frenar y disminuir los efectos actualizando la normativa e 
indicando la escasez de agua y la sequía como desafíos prioritarios. 

El objeto del presente documento es la actualización del actual PGRS de Cádiz, motivado por la 
necesaria concordancia con las normativas europeas, nacionales y autonómicas. 

Los objetivos son: 

• Actualizar la información sobre los recursos y demandas, considerando la valoración de 
nuevos recursos.

• Revisar y actualizar los estados de riesgo de escasez vinculados a sequías en sus pro-
pios sistemas.

• Revisar y actualizar las condiciones en que se incurriría en los estados de riesgo de es-
casez y sería necesario activar medidas especiales para mitigar los efectos de la sequía 
y prevenir posibles daños de alcance mayor.

• Revisar y actualizar los objetivos de reducción de demandas y refuerzo de disponibilida-
des de recursos, así como orientar las medidas a implantar en las diferentes situaciones 
de escasez en que se puede encontrar el sistema de abastecimiento.

• Revisar y actualizar las responsabilidades en la toma de decisiones y en la forma de ges-
tionar las diferentes situaciones de sequía.

• Poner en marcha y mejora de líneas de colaboración entre los distintos gestores del sis-
tema de abastecimiento: CAZG y Demarcación Hidrográfica.

• Documentar los procedimientos llevados a cabo para el cumplimiento de los objetivos, 
además de revisar y actualizar el documento para lograr la efectiva aplicación del mismo.

Además, se establece como objetivo prioritario la necesaria Participación Ciudadana como un 
pilar básico para la planificación y gestión del abastecimiento urbano, afectando la calidad del 
servicio en los ciudadanos.

Los PGRS se basan en los principios de prevención y mitigación, por tanto, los procedimientos 
y actuaciones para su concreción se desarrollan en base a estos dos enfoques:

Fase de Prevención:

Establecer una fase de prevención en un plan de gestión es fundamental para anticiparse a 
posibles riesgos y minimizar sus impactos negativos en un proyecto, una organización o cual-
quier otra actividad. La prevención se refiere a la adopción de medidas proactivas para evitar 
que prevengan problemas o situaciones no deseadas en el futuro. A continuación, se presentan 
algunas acciones claves para el establecimiento de esta fase: 
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• Optimización en la adecuación de las prácticas de operación a las condiciones especiales 
de cada situación en el corto plazo.

• Cumplimiento del marco establecido para la operación de cada fase de gestión del corto 
plazo.

• Establecimiento de las líneas generales de operación de los recursos disponibles en los 
balances genéricos y de operación del sistema para el medio plazo.

• Consideraciones globales de planificación del sistema en los planteamientos de largo 
plazo.

Como se observa, las medidas de mitigación están vinculadas al cumplimiento de los objetivos 
planteados y a la minimización de impactos económicos, ambientales y sociales

Fase de Gestión:

Incluye todas aquellas que corresponden a los escenarios ligados a la declaración de sequía, 
incluida la situación de “alerta por sequía” que consiste en la situación que hace prever, con alto 
nivel de probabilidad, a partir de los datos de explotación, la aparición de un periodo de sequía. 
La sistemática en la redacción de planes de sequía según la guía de AEAS de 2007 establece 
la definición de cuatro fases, estas cuatro fases poseen una correspondencia directa con la 
“SeGuía-Guía metodológica para la elaboración participada de planes de gestión de riesgo por 
sequía en pequeñas y medianas poblaciones”:

•  Fase 0 Alerta de sequía. Situación de prevención y atención, debido a un nivel de re-
servas bajo, con una gran probabilidad de incurrir en una fase de sequía. Su objetivo es 
desarrollar todas las medidas preparatorias para poder cumplir los objetivos de gestión 
de la fase primera de sequía.

•  Fase 1 Escasez severa. Fase de inicio de la situación de emergencia, con repercusión en 
los ciudadanos. Tiene una incidencia moderada en la demanda urbana y en las condi-
ciones paisajísticas urbanas y sus afecciones están asumidas dentro de la definición de 
garantía del sistema de abastecimiento con una cierta probabilidad de ocurrencia.

• Fase 2 Escasez grave. Situación preocupante en la que se impondrán restricciones, con 
repercusiones económicas, ambientales y sociales significativas. Esta fase sólo se dará si 
se producen secuencias hidrológicas prolongadas de mayor severidad que las registradas 
históricamente o por incumplimiento de los objetivos de ahorro planteados en la fase 1.

•  Fase 3 Escasez extrema. Situación altamente preocupante, en la que se tendría que 
recurrir a prácticas de racionamiento del consumo, con consecuencias ambientales, eco-
nómicas y sociales.

A estas fases le corresponde unas medidas a llevar a cabo, con el fin de cumplir los objetivos 
establecidos y para asegurar la superación de la situación en los términos establecidos y la 
prevención contra el riesgo asociado a cada una de ellas.
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03 ASPECTOS A TRATAR EN 
LOS PLANES DE GESTIÓN 
POR SEQUÍA

Los aspectos a tratar en los PGRS, según las intrucciones de la "Guía para la Redacción de 
Planes de Sequía" del Ministerio de Medio Ambiente, en los Planes de Emergencia por Sequía 
se contemplarán los siguientes aspectos:

• Marco normativo institucional aplicable al sistema de abastecimiento objeto del Plan, 
con especial atención a las medidas excepcionales en situación de sequía. 

• 	Identificación	de	los	subsistemas	que hacen posible el suministro de agua al núcleo o 
objeto del Plan. Se entiende por subsistema el conjunto de infraestructuras interconec-
tadas que abastecen exclusivamente a una zona. 

• 	Descripción	de	las	infraestructuras que conforman cada sistema o subsistema.

• Descripción	de	los	recursos	disponibles. Se enumerarán todos los volúmenes y caudales 
con concesión de uso para el suministro urbano y la relación de los puntos e infraestructu-
ras de captación. Se clasificarán los recursos en función de su origen y grado de autonomía 
de uso, así como una valoración estadística de su disponibilidad en condiciones de sequía. 

•  Descripción	de	la	demanda. Se clasificarán y cuantificarán por tipos de actividad, uso y 
estacionalidad. Se evaluará la elasticidad de cada uno de los grupos de demanda según 
se apliquen diferentes medidas orientadas a su reducción. Se destacarán, los usos no 
controlados o registrados, de operación y las pérdidas en las infraestructuras.

•  Condicionantes	ambientales, si procede, resaltando los referentes a los escenarios de 
escasez o sequía.

•  Reglas	de	operación	y	ámbitos	de	suministro	del sistema en condiciones normales.

•  Descripción	de	los	escenarios	de	escasez	considerados. Se incluirán tanto los de pre-
vención como los de mitigación y resolución de episodios extremos.

•  Identificación	de	las	zonas	y	circunstancias	de mayor riesgo para cada escenario de 
escasez, prestando especial atención a los problemas vinculados con la salud de la po-
blación y a actividades con gran repercusión social o importancia estratégica para la 
actividad económica de la zona.

•  Relación	de	Organismos	y	Entidades relacionadas con la resolución de los posibles 
escenarios de escasez.

• 	Identificación	de	responsabilidades generales y frecuencia de actualización del Plan. 
Tras la revisión del PGRS, la responsabilidad en la toma de decisiones recaerá sobre el 
Comité de Sequía que los realizará cuando lo considere oportuno, estableciéndose un 
periodo máximo de revisión, tal como se recoge en el artículo 86 de la modificación del 
Reglamento del Consejo Nacional del Agua de octubre de 2018.
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04 EXPERIENCIAS Y 
CONCLUSIONES DE 
COMISIONES NACIONALES 
E INTERNACIONALES

La sequía, al igual que las fuertes precipitaciones, son fenómenos recurrentes y muy caracte-
rísticos de los climas mediterráneos. Su desaparición, no su presencia, constituiría un cambio 
esencial de clima.

Para encontrar los fundamentos y las señales de un cambio climático brusco, tendríamos que 
buscar en los comportamientos globales, a través de distintas variables. El cambio climático, 
nos obliga a considerar la sequía como una característica más a tener en cuenta a la hora de 
planificar, gestionar y utilizar los recursos hídricos que actualmente poseemos.

La tendencia más extendida actualmente, desarrolla la idea de un sistema climático que se 
comporta a largo plazo, dependiendo de las condiciones de contorno externas. Su comporta-
miento presenta una parte determinista (señal), y otra aleatoria (manifestación) asociadas a las 
fluctuaciones del tiempo atmosférico.

 La situación geográfica de nuestro país y sus regiones, desde el punto de vista de la circulación 
general atmosférica, no deja lugar a las dudas: nos encontramos en una zona de confluencia 
entre los chorros polar y subtropical que nos confiere una vulnerabilidad especial ante el fe-
nómeno de la sequía y en general ante la distribución de la precipitación. En este sentido, el 
cambio climático puede aumentar esta vulnerabilidad, al estar situados, según se deduce de los 
distintos modelos de clima, en una zona fronteriza para los cambios, debida a la complejidad de 
la cuenca mediterránea y la sensibilidad de nuestras latitudes.

El estudio de todos los datos registrados viene a confirmar los problemas que la ubicación 
geográfica nos depara. La sequía en nuestro país, sin poder hablar de una posible regularidad, 
ha tenido en la historia climatológica una presencia tal que la convierte en un rasgo propio de 
nuestro clima. En torno al cambio climático originado por la acción humana, todavía es imposi-
ble su detección a través de una variable tan aleatoria como la precipitación.

La vulnerabilidad ante la sequía y las lluvias irregulares tiene para nuestra cuenca tres fuentes: 
la variabilidad natural alta debida a las características climáticas naturales y la influencia de la 
ubicación del cinturón de altas subtropicales que propicia los procesos de desertificación, en 
función de su situación. Por último, el cambio climático, por intensificación del efecto inverna-
dero, afecta a los dos aspectos antes citados.

Es necesario abordar la planificación tomando en consideración la realidad y sus posibles mo-
dificaciones. En el marco de un clima cambiante e incierto, se hace inevitable la interconexión 
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de las cuencas existentes. En este sentido, el debate político-social puede afectar a la forma de 
hacerlo, al calendario, pero no a su necesidad. El interés general ya está reclamando con urgen-
cia la consideración del agua como un problema de Estado.

Como consecuencia a todo lo expuesto anteriormente, el debate del agua debe estar encau-
zado por las vías de la racionalidad en los diversos planes desde los que se aborden los temas 
económicos, territoriales, hidrológicos y medioambientales.

Las soluciones concretas y particulares para cada zona, área o región o cuenca serán aquellas 
que aconseje la prudencia, la experiencia, el interés y la pericia de sus responsables de acuerdo 
con unos fines y objetivos bien definidos y constantes.

Para cualquier caso las soluciones deben ir modificándose y adaptándose según se vayan pre-
sentando las diversas circunstancias, estableciendo un sistema centinela que bien pudiera re-
caer en el futuro “Observatorio del Agua”.

La gestión de la sequía debe entenderse como un apartado más dentro de la planificación del 
abastecimiento de agua. La distinción entre un problema de sequía y uno de abastecimiento 
de agua viene dada esencialmente por el tipo de medidas que con mayor eficacia resuelvan el 
problema. Las áreas urbanas que persistentemente utilizan más agua que la permitida por los 
índices mínimos de reserva de sus sistemas de abastecimiento, posiblemente experimenten 
a menudo sequías estacionales e incluso permanentes, las cuales sólo podrán ser evitadas a 
través de acciones estratégicas ligadas al abastecimiento. Estas medidas pueden ser estructura 
les como construcción de nuevos pantanos, o no estructurales como el ahorro.

Los problemas derivados de la sequía son problemas de la gestión de los recursos hidráulicos 
Los participantes en las Jornadas de Trabajo sobre la Sequía organizadas por la “Science Foun-
dation Drought Workshop”, concluyeron que para conseguir entender y afrontar los defectos en 
la gestión del agua durante la sequía. Es preciso también comprender y afrontar las deficiencias 
en el contexto general de la gestión del agua.

La sensibilización general es una herramienta fundamental. La mayoría de los foros y talleres 
sobre la sequía vaticinan, que de no poner coto a este problema, será una realidad la implan-
tación de restricciones de agua durante los próximos años por causa de la sequía, el aumento 
de la población, la contaminación del agua y las fugas que se producen en la red de abasteci-
miento. 

El consumo de agua por habitante parece ser se ha estabilizado a nivel nacional. Varios infor-
mes publicados indican una tendencia a la baja alejándose cada vez mas de aquellas dotacio-
nes que se establecían por el método Racional en los años 70.

La calidad del agua suele disminuir en período de sequía, debido a que los bajos caudales y 
mayor concentración de sustancias nocivas no pueden ser eliminados tan fácilmente en las 
ETAP y no permiten eliminar por completo los efluentes de las plantas de tratamiento de aguas 
residuales manteniendo al mismo tiempo el ecosistema acuático.
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Los impactos de la sequía son difíciles de cuantificar. A menudo se definen como la reducción 
de los servicios que un Sistema de Abastecimiento puede dar cuando el agua es abundante. 
Esta teoría exagera con frecuencia el problema ya que los costes de sequía se basan por lo ge-
neral en el tamaño del Sistema de Abastecimiento de Agua, para así maximizar la rentabilidad 
de las inversiones económicas y medioambientales en la red, y no se basan necesariamente en 
el aprovechamiento eficaz de los recursos hidráulicos. Los impactos causados por la sequía son 
difíciles de aislar de otros que ocurren al mismo tiempo durante los periodos secos. Dado que 
las sequías duran más tiempo que las inundaciones, terremotos o tormentas huracanadas, los 
factores externos (tales como recesiones económicas, cambios en el mercado y política agraria) 
pueden también coadyuvar a los impactos asociados con la sequía, los impactos reales son 
diferentes en cada cuenca.

Los impactos de la sequía aumentan nuestra aversión hacia ella. A pesar de la sobreestimación 
de los impactos producidos por los factores anteriormente mencionados, el nivel de conflicto 
y ansiedad que la sequía genera puede todavía llegar bastante más lejos de lo que la magni-
tud de los impactos pudiera hacer pensar. A nivel nacional, incluso estatal, con frecuencia las 
observaciones de la sequía hacen que se magnifiquen sus pérdidas cuando se sienten a título 
particular y cuando las concesiones en vigor se ven amenazadas.

Si el precio del agua, para los usuarios, se sitúa por debajo de su valor económico o por debajo 
del coste total de su producción, impedirá alcanzar una moderación en el consumo del agua.

Resulta difícil acceder a datos contrastados y fiables que adviertan sobre la gravedad y dura-
ción de las sequías, lo que a su vez impide realizar una valoración del riesgo.

Los problemas están localizados, las soluciones no. Las responsabilidades en la gestión de 
problemas localizados físicamente en la cuenca se reparten en función de las actuaciones y 
competencias de los distintos organismos.  Las múltiples disciplinas necesarias para analizar 
los problemas de la sequía y desarrollar e implantar soluciones adecuadas, adolecen de una 
coordinación adecuada.

Entre los problemas típicos de los planes tradicionales contra la sequía cabe destacar:

•  No suelen reconocer nuevos índices de consumo de agua.

•  Están normalmente diseñados en función de sequías anteriores sin tener en cuenta las 
singularidades y aspectos únicos de cada sequía.

• A menudo no son entendidos o respaldados por quienes van a sufrir las consecuencias 
de la sequía. 

•  En ocasiones no abordan suficientemente los aspectos de equidad o diferencias econó-
micas en el consumo del agua.

•  A menudo los planes son accionados por indicadores no relacionados de una manera 
conocida y directa con los impactos producidos por la sequía.

•  Son considerados como documentos, más que como pautas de actuación, de manera 
que su efectividad se ve mermada a medida que los cambian sus responsables o trans-
curre el tiempo entre la preparación del plan y la sequía.
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Podemos distinguir tres fases para un plan de respuesta. Las respuestas a la sequía pueden clasi-
ficarse como estratégicas, tácticas y de emergencia Las medidas estratégicas son respuestas insti-
tucionales y físicas a largo plazo, tales como nuevas conducciones de abastecimiento, legislación en 
materia de aguas y normas que regulen las instalaciones de tuberías. Las medidas tácticas, como 
el racionamiento del agua, se diseñan con antelación para responder a periodos cortos de déficit de 
agua. Las medidas de emergencia se ponen en marcha como respuesta "ad hoc" a condiciones muy 
específicas o poco frecuentes al objeto de garantizar el desarrollo de planes permanentes.

La Transferencia de tecnología, los métodos de gestión del agua para diversos fines han sido 
desarrollados y examinados durante décadas, aunque dicha labor recae únicamente en los 
organismos nacionales responsables de la construcción del amplio tejido de presas, y no en los 
entes encargados de redactar planes tácticos contra la sequía. Estos conocimientos deberían 
transferirse antes de que la memoria institucional desaparezca.

Los trasvases son medidas estratégicas diseñadas para incrementar relativamente las reservas 
de agua. Durante una severa sequía si existen las instalaciones necesarias y las leyes lo permi-
ten, deben autorizarse trasvases temporales entre cuencas para equilibrar las necesidades de 
las áreas más castigadas.

Los usuarios domésticos de agua, siempre que estén bien informados, están dispuestos y pue-
den reducir el consumo de agua durante una sequía.

Las inversiones en infraestructura pueden ampliar el abanico de opciones de actuación. Los 
embalses, los depósitos para distribución, el consumo conjunto de aguas subterráneas y su-
perficiales, la interdependencia de cuencas y las economías de escala requieren unas reservas 
de agua y una red de aducción y reparto. 

Frecuentemente las sequías actúan como catalizadores de cambios. Los sistemas sociopolíti-
cos complejos, que son un reflejo de una serie de necesidades enfrentadas y competitivas no 
son los más adecuados para la gestión de una crisis. A pesar de estas deficiencias, conocidas 
y aceptadas en el proceso democrático de tomar decisiones, la conclusión global es que estos 
colectivos no sólo paliaron la sequía de una manera razonable, sino que introducen una serie de 
útiles reformas e innovaciones en la gestión de los recursos hidráulicos que influirán de forma 
positiva en el consumo del agua en el futuro.

En ocasiones el ahorro puede, o no, reducir la vulnerabilidad de la sequía. En la medida que los 
métodos para reducir el consumo de agua durante las sequías, tales como desaconsejar su uso 
en el jardín o realizar modificaciones técnicas en los inodoros o grifos para ahorrar agua, se 
utilicen como medidas de ahorro a largo plazo para hacer posible la incorporación al abasteci-
miento de nuevos usuarios, la vulnerabilidad ante la sequía se incrementa. Cuando el consumo 
normal es más moderado las mejoras en el ahorro serán más difíciles de obtener en una sequía, 
pero esto no es siempre tan simple. 
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Algunos de los métodos más eficaces de ahorro (tales como la detección y reparación de fugas) 
posiblemente no se puedan poner en marcha lo suficientemente rápido como para convertirse 
en una respuesta eficaz contra la sequía.  Por lo que debe preverse campañas anuales de bús-
queda de fugas.

Dos errores habituales en la gestión del agua son: ausencia de los afectados en el proceso de 
decisión y la división del control de los recursos naturales por las competencias y áreas de ac-
tuación políticas.

Al igual que en otras emergencias (terremotos, incendios, etc.), las respuestas a la sequía están 
íntimamente relacionadas con la conducta, y su éxito depende de que cada uno sepa cómo 
debe actuar, y cómo encajar sus acciones en una respuesta de mayor nivel.

La colaboración entre los organismos y los afectados pueden hacer los planes mucho más efec-
tivos. Esta colaboración permite:

•  Unificar los conocimientos y creatividad de los afectados en los esfuerzos iniciales por 
solucionar problemas.

•  Que los afectados puedan tomar decisiones unilaterales para reducir su vulnerabilidad 
ante la sequía.

•  Que los afectados proporcionen un respaldo más amplio y sólido a la planificación en la 
gestión del agua.

Las lecciones aprendidas de actuaciones anteriores en el marco de los pIanes de colaboración 
son muchas y deben ser tomadas en cuenta. Las ventajas de la participación en la planificación 
no están garantizadas por el simple hecho de hacer accesible el proceso de planificación.

Se debe ser cuidadoso con el público que participa en la planificación "motu proprio", pues cabe 
la posibilidad de no ser representativo de la población que estará afectada por la sequía.

Si el público participa en el proceso (a diferencia de los que se limitan a expresar problemas y 
objetivos durante las sesiones de trabajo y encuestas). Posiblemente se haga necesario aunar 
más esfuerzos para ofrecer formación técnica y para coordinar las labores de los equipos de 
trabajo.

La utilización incorrecta de técnicas de proceso de grupo puede dar como resultado la adopción 
de los criterios expresados por los afectados en temas que deberían ser abordados sólo por 
expertos.

La amplia participación ciudadana incrementa el riesgo de ralentización del proceso de plani-
ficación.

El equipo destinado a solucionar el problema debe ser el apropiado para el conjunto de los pro-
blemas planteados. Raramente hay un organismo o entidad política, cuyas responsabilidades 
incluyan el tratamiento de todos los problemas a los que ha de enfrentarse una zona/región o 
cuenca durante futuras sequías. 
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Los objetivos de respuesta a la sequía deben articularse de forma rápida y clara. Se deben usar 
cinco parámetros de control:

•  Criterios que utilizarán los que toman las decisiones para aprobar o rechazar nuevos 
planes.

•  Planificación de objetivos. Desarrollar anticipadamente unos adecuados objetivos de 
planificación, es paradójicamente el paso más importante, y a menudo ignorado, dentro 
del proceso de planificación de la sequía.

•  Restricciones.

•  Medidas de actuación.

•  Efectos medioambientales, económicos y sociales.

Los modelos de simulación consensuados son los modelos de simulación de abastecimientos 
de agua, cuyas hipótesis de funcionamiento son revisadas y probadas en cooperación con los 
afectados. Los modelos no sólo deben representar las instalaciones e infraestructuras hidráu-
licas, sino los efectos más relevantes de dicho sistema en la sociedad y el medioambiente. Los 
modelos de simulación consensuados aprovechan la ventaja de la más avanzada simulación 
gráfica para unir la técnica de modelización y el proceso de toma de decisiones. Estos modelos 
son muy útiles para salvar las diferencias de cultura, formación y tradición de los participantes.

En la actualidad existen herramientas para realizar simulaciones realistas de una sequía, uti-
lizando estos modelos puede obtenerse la experiencia sin los efectos asociados a una sequía 
real. Estas simulaciones pueden utilizarse para poner en práctica, perfilar y examinar planes, 
formar a nuevo personal y actualizar planes para que incorporen nuevos datos.

La creación de un atlas nacional de la Sequía permite disponer de un compendio de datos es-
tadísticos diseñado para ayudar a los planificadores y gestores del agua a responder preguntas 
sobre la previsión de la frecuencia, duración y severidad de las sequías. El Atlas  debe ser una 
referencia nacional sobre estadísticas de precipitaciones y caudales que ayudarán a los plani-
ficadores y gestores a valorar los riesgos que implican las estrategias de gestión alternativas.

La gestión eficaz del agua es la priorización y selección de las medidas de ahorro y gestión del 
agua, basada en la previsión de sus costes y sus beneficios. Un modelo de predicción del con-
sumo como puede ser el software IWR-MAIN, ofrece una poderosa herramienta que determina 
el ahorro de agua en función de determinadas combinaciones de medidas de ahorro.

La Planificación para actuaciones de emergencia es un proceso continuo y participativo para 
actualizar la valoración de las necesidades del abastecimiento y responder a tiempo, justo a 
tiempo, con los instrumentos económicos y medioambientales necesarios para resolver dichas 
necesidades, reduciendo al mismo tiempo la frecuencia de sequías producidas por una gestión 
inadecuada.
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Los agentes implicados y su función de las actuaciones de reducción de consumo son:

Tipo de actuación Instituciones Operadores Usuarios 
domésticos

Usuarios 
comerciales e 
industriales

Campañas 
públicas de ahorro X X

Utilización 
de recursos 
adicionales

X X

Intensificación 
del control de 
pérdidas

X

Normativa legal 
de Ahorro (Bando) X X X X

Reducción de 
la presión del 
servicio

X X X

Penalizaciones, 
elevación de 
tarifas

X X X

Racionamiento X X X

Figura 1. Agentes implicados en la gestión del abastecimiento en un episodio de sequía. Fuente: Elabo-
ración propia.

A falta de datos más precisos, se podrán asumir los siguientes valores de reducción potencial 
del consumo (Guía AEAS y MMA)

Situación 
de sequía 

operacional

Medidas 
aplicadas

Viviendas 
plurifami-

liares

Viviendas 
unifamilia-

res

Industria y 
comercial

Institu-
ciones de 
interior

Públicos de 
exterior

Emergencia 
Fase 1

Persuación 
y uso 

responsable
8% 14% 12% 5% 40%

Emergencia 
Fase 2

Inducción 
general de 

reducción del 
consumo

20% 35% 20% 20% 50%

Emergencia 
Fase 3

Obligación 
particular o 

racionamiento
32% 54% 50% 50% 60%

Figura 2. Datos generales de reducción del consumo tras medidas adoptadas en un episodio de sequía. 
Fuente: Elaboración propia.
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El Observatorio Nacional de la Sequía (ONS) es una iniciativa del Ministerio de Medio Ambiente 
y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que pretende aglutinar a todas las admi-
nistraciones hidráulicas españolas con competencias en materia de aguas, para constituir un 
Centro de conocimiento, anticipación, mitigación y seguimiento de los efectos de la sequía en 
el territorio nacional.

Pueden formar parte de este Observatorio:

•  Los ocho Organismos de cuenca intercomunitarios dependientes de la Administración 
General del Estado.

•  Las siete Administraciones Hidráulicas intracomunitarias (Galicia Costa, País Vasco, 
Cuencas Internas de Cataluña, Cuenca Mediterránea Andaluza, Cuenca Atlántica Anda-
luza, Islas Baleares e Islas Canarias).

•  Las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

•  Las diecisiete Comunidades Autónomas.

•  Las Corporaciones Locales.

Se trata, por lo tanto, de un verdadero Observatorio nacional donde todos los actores con res-
ponsabilidades e intereses tienen cabida y donde cada uno debe aportar la información que le 
corresponda para poder realizar una gestión adecuada que permita anticiparse a los efectos de 
la sequía y mitigar sus consecuencias en los ámbitos medioambientales, sociales y económicos.

Esta iniciativa se enmarca dentro de la nueva política de refuerzo del control público del uso y la 
calidad del agua y de potenciación de la participación y la corresponsabilidad de los ciudadanos 
para combatir el despilfarro, la especulación, la insuficiencia y la contaminación del agua.

El Observatorio Nacional de la Sequía es un claro exponente de esta política de participación, 
no sólo de las administraciones hidráulicas competentes, sino de todos los ciudadanos que 
quieren y demandan transparencia informativa y calidad de la información. Por ello, el Obser-
vatorio nace con la premisa de ser un centro de referencia para el seguimiento y análisis de la 
sequía en España y no sólo un lugar de contenidos mediáticos. Para esto es imprescindible la 
participación ciudadana, ya sea a través de las Comisiones con Usuarios y Expertos o mediante 
las campañas de educación ambiental promovidas por las diferentes administraciones.

En el Observatorio Nacional de Sequía se puede encontrar:

•  Información Hidrológica relativa a: precipitaciones, aguas superficiales, aguas subterrá-
neas, caudales circulantes, calidad de las aguas superficiales, recursos no convenciona-
les, reserva en forma de nieve y humedales.

05 EL OBSERVATORIO 
NACIONAL DE LA SEQUÍA 
(ONS)
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•  Los informes de seguimiento de la sequía elaborados por el Ministerio de Medio Ambien-
te de nuestro país.

•  Las medidas legislativas y de gestión implantadas por las administraciones autonómicas 
y locales de nuestro país.

•  Información sobre educación ambiental ciudadana.

•  Enlace directo a la página Web de la Dirección General de Protección Civil (inforiesgos).

• Las medidas para paliar el efecto de la sequía en el sector agrícola. 
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06 DEFINICIÓN Y TIPOS DE 
SEQUÍA

La sequía supone una anomalía transitoria, más o menos prolongada, caracterizada por un 
periodo de tiempo con valores inferiores de las precipitaciones a los normales. La causa inicial 
de toda sequía es la escasez de precipitaciones (sequía meteorológica) lo que deriva en una 
insuficiencia de recursos hídricos (sequía hidrológica) necesarios para abastecer la demanda 
existente. A este respecto se debe tener en cuenta una serie de consideraciones:

• El fenómeno de sequía es temporal y reviste una importante complicación en su predic-
ción, el estudio y predicción de esta temporalidad nos permite averiguar el estado del 
proceso de sequía.

•  Se ha de tener en cuenta que sequías de gravedad similar produce efectos diferentes, 
atendiendo a parámetros sociales, culturales y ecológicos.

Por lo tanto, un fenómeno de sequía es aquel en el que, por lo general, existe una disminución 
notable del agua disponible, por debajo de la cantidad considerada normal en un periodo de-
terminado de tiempo.

Atendiendo a lo descrito anteriormente, parece fundamental tener algunas componentes esen-
ciales en la definición:

•  Que la reducción de agua sea temporal, pues si fuera permanente, el concepto sería otro.

•  Que la reducción sea significativa.

•  Que la reducción se defina respecto a una norma, cuyo periodo de tiempo se encuentre 
especificado (por ejemplo: disponibilidad de agua por debajo del 80% de la media de los 
últimos 20 años).

Es importante recalcar que las causas de las bajas precipitaciones pueden deberse a varios 
factores: ausencia de humedad en la atmósfera, subsidencia que suprime la acción convectiva, 
ausencia de sistemas cargados de lluvia, etc... Últimamente, también se relacionan episodios 
locales con fluctuaciones globales atmosféricas y oceánicas, así como con cambios en la tem-
peratura superficial del mar. En cualquier caso, todo esto puede producir episodios breves de 
sequía (duración 1 a 3 años) o episodios prolongados en el tiempo (precipitaciones por debajo 
de lo normal durante 10 o más años).

Tipos de sequía

En la web del Ministerio para la Transición Ecológica del Gobierno de España se definen los 
tipos de sequía1. Textualmente se señalan:

1 Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. (13/06/2023). Gestión de sequías. Tipos de 
Sequía. Obtenido de https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/observatorio-nacional-de-la-sequia/que-es-la-sequia/
Observatorio_Nacional_Sequia_1_1_tipos_sequia.aspx
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Sequía meteorológica

"Se dice que se está en sequía meteorológica cuando se produce una escasez 
continuada de las precipitaciones. Es la sequía que da origen a los restantes tipos 
de sequía y normalmente suele afectar a zonas de gran extensión. El origen de 
la escasez de precipitaciones está relacionado con el comportamiento global 
del sistema océano-atmósfera, donde influyen tanto factores naturales como 
factores antrópicos, como la deforestación o el incremento de los gases de efecto 
invernadero.

La definición de sequía meteorológica está vinculada a una región específica, 
ya que las condiciones atmosféricas que producen déficit de precipitación son 
muy variables de una región a otra. Además este tipo de sequía también puede 
implicar temperaturas más altas, vientos de fuerte intensidad, humedad relativa 
baja, incremento de la evapotranspiración, menor cobertura de nubes y mayor 
insolación; todo ello puede traducirse finalmente en reducciones en las tasas 
de infiltración, menor escorrentía, reducción en la percolación profunda y menor 
recarga de las aguas subterráneas. En muchos casos el indicador primario de 
disponibilidad de agua es la precipitación.

Este fenómeno es anormal y recurrente del clima, que ocurre en todas las 
regiones climáticas del planeta. Se caracteriza por una marcada reducción de la 
precipitación por debajo de los valores normales de la zona."

Sequía hidrológica

"Puede definirse como aquella relacionada con periodos de caudales circulantes 
por los cursos de agua o de volúmenes embalsados por debajo de lo normal. 
Una definición más precisa sería la disminución en las disponibilidades de aguas 
superficiales y subterráneas en un sistema de gestión durante un plazo temporal 
dado, respecto a los valores medios, que puede impedir cubrir las demandas de 
agua al cien por cien.

Habitualmente este tipo de sequía se encuentra asociado a precipitaciones 
situadas por debajo de la media, en una zona, lo que produce un nivel de 
aprovisionamiento anormal de los cursos de agua y de las reservas de agua 
superficial y subterránea.

A diferencia de la sequía agrícola, que tiene lugar poco tiempo después de la 
meteorológica, la sequía hidrológica puede demorarse durante meses o algún 
año desde el inicio de la escasez pluviométrica o si las lluvias retornan en poco 
tiempo, no llegar a manifestarse."
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Sequía agrícola o hidroedáfica

"Puede definirse como déficit de humedad en la zona radicular para satisfacer 
las necesidades de un cultivo en un lugar en una época determinada. Dado que 
la cantidad de agua es diferente para cada cultivo, e incluso puede variar a lo 
largo del crecimiento de una misma planta, no es posible establecer umbrales de 
sequía agrícola válidos ni tan siquiera para un área geográfica.

En zonas de cultivos de secano va ligada a la sequía meteorológica con un 
pequeño desfase temporal dependiente de la capacidad de retención de 
humedad del suelo edáfico. En zonas irrigadas la sequía agrícola está más 
vinculada a la sequía hidrológica. La consecuencia de este déficit significativo de 
precipitaciones, produce una reducción drástica de la producción agrícola de una 
zona, con respecto a los valores normales."

Sequía socioeconómica

"Entendida como afección de la escasez de agua a las personas y a la 
actividad económica como consecuencia de la sequía. Para hablar de sequía 
socioeconómica no es necesario que se produzca una restricción del suministro 
de agua, sino que basta con que algún sector económico se vea afectado por la 
escasez hídrica con consecuencias económicas desfavorables.

La creciente presión de la actividad humana sobre el recurso agua hace que 
cada vez sea mayor la incidencia de la sequía socioeconómica, con pérdidas 
económicas crecientes. Además se debe tener en cuenta que las demandas de 
recursos hídricos para la permanencia de los sistemas naturales."
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07 CONSECUENCIAS 
GENERALES DE LA SEQUÍA

Los periodos de sequía conllevan a una larga lista de consecuencias económicas, ambientales 
y sociales y que, en casos extremos, pueden dar lugar a desastres naturales. Dichos desastres 
pueden llegar a producir daños irreversibles sobre los ecosistemas y sobre la población, que ve 
alterados los ciclos de producción de materias primas y productos secundarios, afectando gra-
vemente al correcto funcionamiento y desarrollo de los distintos sectores económicos y sociales.

Para la estructuración de estas consecuencias, éstas se aglutinan en tres grandes bloques:

• 	Consecuencias	ambientales: en el campo de las ciencias ambientales se define el con-
cepto de “riesgo ambiental” como la posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe 
en el medio ambiente con los siguientes daños:
 – Erosión del suelo.
 – Migración de la fauna.
 – Pérdida de biodiversidad.
 – Pérdida de la calidad de las aguas.
 – Estrés hídrico en la flora.
 – Sobreexplotación de acuíferos.
 – Aumento del riesgo de incendios.
 – Aumento de la contaminación.
 – Aumento en el consumo de combustibles fósiles para la generación de energía.

• 	Consecuencias	económicas: dimanan de los costes de la gestión del fenómeno, de ope-
ración y del lucro cesante sobre todo en agricultura, la ganadería y cualquier otra activi-
dad industrail con fuertes consumos de agua. íntimamente asociados a estos fenómenos 
se derivan:
 – Aumento de las tasas de agua.
 – Aumento del precio de productos de alimentación e higiene.
 – Pérdida de suelo fértil.
 – Incapacidad de abastecer al ganado.
 – Costes en el suministro de agua.
 – Aumento de costes asociados al mantenimiento de infraestructuras hidráulicas.
 – Aumento de los costes energéticos.

•  Consecuencias sociales: se encuentran ligadas a las dos anteriores, derivando en los 
siguientes daños:
 – Disminución de la calidad del agua potable.
 – Consecuencias sanitarias.
 – Pérdida de empleo.
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 – Migración.
 – Aumento de los conflictos por los derechos del agua.

 – Disminución de la oferta de ocio y cultura.

07.01   CONSECUENCIAS AMBIENTALES

• 	Erosión	del	suelo: La falta de agua en el suelo tiene como consecuencia una disminución 
de los nutrientes disponibles en el sustrato alterando el ciclo natural de los ecosistemas. 
Como consecuencia, se ve favorecido el desarrollo de especies oportunistas, se reduce 
la cobertura vegetal, desparecen especies de flora y disminuye la humedad atmosférica 
producida por la transpiración de las especies vegetales, propiciándose así, la formación 
de arenales y graveras y mermando la variabilidad de hábitats y biodiversidad. La conse-
cuencia última de la erosión del suelo son los procesos de desertificación que puede dar 
lugar a la pérdida total de suelo.

• 	Migración	 de	 la	 fauna: La falta de precipitaciones hace imposible que las masas de 
aguas presentes en distintos ecosistemas se mantengan. Estas aguas almacenadas son 
empleadas por la fauna silvestre para cubrir sus necesidades vitales. En el caso de no en-
contrar este preciado recurso disponible, los animales partirán hacia otros lugares donde 
tengan una mayor disponibilidad hídrica. Esto afecta también a las rutas migratorias, 
que a lo largo de sus travesías toman como zonas de descansos y aprovisionamiento 
ciertas áreas con agua y nutrientes disponibles. Al desaparecer estas áreas, la fauna se 
ve obligada a trazar trayectos más largos, cambiar las rutas o a adelantar o retrasar la 
temporada de migración, lo cual afecta a su vitalidad y la fecundidad de la fauna.

• 	Pérdida	de	la	biodiversidad: En los casos en los que la fauna no pueda emigrar (rotura 
de hábitats, tamaño de la propia especie, capacidad de adaptación, etc.). Puede provocar 
la reducción e incluso la extinción de especies vegetales y animales.

•  Pérdida de la calidad de las aguas: La bajada del nivel de reserva de los embalses se 
encuentra directamente relacionada con la calidad de las aguas en cuanto a parámetros 
físicos se refiere, así como a las cantidades de sólidos disueltos y a la turbidez, aspectos 
que condicionan la calidad de la mismas.

• 	Estrés	hídrico	en	la	flora: La escasez de agua disponible en el suelo para la vegetación, 
produce alteraciones fisiológicas en las plantas que altera sus funciones vitales e impide 
su correcto desarrollo. 

• 	Sobreexplotación	de	acuíferos: En periodos de sequía es necesario buscar otras fuentes 
de aguas alternativas, en muchos casos procedentes de acuíferos con periodos de rege-
neración lentos o prácticamente nulos que de no ser bien gestionados pueden generar 
consecuencias negativas para el medio ambiente, como la desecación de manantiales y 
humedales. En otras ocasiones, la sobreexplotación de acuíferos próximos a zonas cos-
teras puede dar lugar a intrusiones salinas en el acuífero.
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•  Aumento del riesgo de incendios: El déficit hídrico del suelo, la escasez de nutrientes 
disponible para la flora y la disminución de la humedad relativa en la atmósfera, crean un 
ambiente propicio para que en un posible caso de conato de incendio acabe propagán-
dose con mayor facilidad y descontrol. 

• 	Aumento	de	 la	contaminación: La sequía provoca de forma indirecta un aumento en 
la contaminación; por un lado los vertidos procedentes de las aguas residuales de uso 
industrial y doméstico que contienen diversos contaminantes, se disuelven peor en las 
masas de aguas que han mermado su capacidad de depuración debido a su bajo caudal. 
Por otro lado, la contaminación atmosférica aumenta debido al incremento de combus-
tibles fósiles empleados para generar energía. Además a este último tipo de contamina-
ción debemos añadir que las ciudades dependen de la disolución de la contaminación 
atmosférica a través del viento y la lluvia. Este tipo de contaminación en las ciudades 
está directamente relacionada con muertes prematuras, cáncer de pulmón, afecciones 
respiratorias y cardiovasculares, etc.

• 	Aumento	en	el	consumo	de	combustibles	fósiles	para	generar	energía: Uno de los 
usos del agua almacenada en los embalses es la generación de energía hidroeléctrica. 
Si el agua almacenada en los embalses no es la suficiente para mantener las centrales 
hidroeléctricas en funcionamiento, la demanda energética ha de abastecerse mediante 
otras fuentes de energías que necesitan de combustibles fósiles para su funcionamiento.

07.02  CONSECUENCIAS ECONÓMICAS

•  Aumento de las tasas de agua: En aplicación de la Directiva Marco de Agua, y en aras 
de establecer las tasas municipales de abastecimiento y otros servicios relacionados se-
gún la estructura de costes del servicio, es evidente que la falta del elemento hará nece-
saria una revisión de los costes asociados a la gestión de la misma. 

• 	Aumento	del	precio	de	productos	de	alimentación	e	higiene: El aumento de las ta-
sas de riego, cortes en el suministro de agua para regadío y el déficit de pastos para la 
alimentación del ganado, hacen que la producción de materias primas y alimentos sean 
inferiores en cantidad y calidad. La productividad disminuye y los precios en el mercado 
aumentan.

• Pérdida	de	suelo	fértil: La erosión del suelo causa una falta de nutrientes que conlleva la 
pérdida de fertilidad de los cultivos, obligando a los agricultores a incrementar las dosis de 
fertilizantes, entrando así en una espiral negativa que lleva a la inutilidad del suelo y a la con-
taminación de la red fluvial y de las aguas subterráneas. 

•  Incapacidad	de	abastecer	al	ganado: En situaciones de sequía grave es necesario, por 
parte de las administraciones encargadas llevar a cabo un estricto control de los con-
sumos. La administración deberá salvaguardar el consumo de agua para la población, 
pudiendo disminuir e incluso eliminar las cuotas de agua a ganaderos de la zona.
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•  Cortes en el suministro de agua: Otra de las medidas a tomar por parte de la admi-
nistración son los cortes de agua a los usuarios durante una serie de horas con el fin 
de ahorrar la mayor cantidad de agua posible. Así mismo, en situaciones de alerta, el 
órgano competente, puede establecer prohibiciones en el uso del agua para el regadío 
de jardines y espacios lúdicos-recreativos, el riego para cultivos o disminuir el suministro 
con fines industriales. Estas duras medidas implican una disminución en la productividad 
de las empresas y dar lugar a otras consecuencias sociales como desempleo, malestar 
social, incremento del precio en los productos y bienes demandados…

• Aumento del desempleo: En situaciones de alerta y emergencia, el órgano competente 
puede establecer prohibiciones de uso del agua para riego de jardines, cultivos o con 
fines industriales. Estas medidas implican una disminución en la productividad de las 
empresas y dan lugar a desempleo, malestar social, tensiones entre sectores y personas 
abonadas, etc.

• Incremento	de	costes	asociados	al	mantenimiento	de	infraestructuras	hidráulicas: El in-
cremento de los costes asociados a los periodos de sequía se deben, esencialmente, a la 
cantidad de sólidos en suspensión en el agua, afectando a sistemas de bombeo, depósitos, 
tuberías de abastecimiento, etc. 

•  Aumento de los costes energéticos: La caída de la producción hidroeléctrica y la conse-
cuente subida del coste de la luz repercute en la factura de las operadoras de agua, que 
en caso de prolongarse por un largo periodo termina afectando a la población.

07.03  CONSECUENCIAS SOCIALES

• Disminución	de	la	calidad	del	agua	potable: A medida que el periodo de sequía se prolon-
ga en el tiempo y la capacidad de los embalses u otras fuentes de almacenamiento de agua 
van mermando, su calidad disminuye notablemente. Esto significa que las acciones para la 
potabilización del agua serán cada vez más difíciles y costosas, pudiendo llegar a situaciones 
en las que no se pueda garantizar la calidad del agua suministrada. 

•  Consecuencias sanitarias: Esa escasez de agua lleva a la población a buscar otras fuen-
tes de abastecimiento de agua que en ocasiones no son potables o no están tratadas 
de forma adecuada para su consumo. Esto puede provocar diferentes tipos de enferme-
dades en la población por agentes patógenos. En casos extremos de sequía, la falta del 
consumo de agua puede provocar deshidratación en las personas.

•  Pérdida de empleo: La pérdida de empleo puede darse a distintos niveles; la producción 
industrial puede verse seriamente afectada por cortes y regulaciones de presiones en el 
abastecimiento, la agricultura y ganadería también pueden verse afectadas por las con-
secuencias económicas y ambientales estudiadas en apartados anteriores.

• 	Migración: A medida que los periodos de sequía aumentan la frecuencia y la intensidad, 
las condiciones ambientales son cada vez más insoportables para la población, que se ve 
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forzada en muchas ocasiones a migrar a otros lugares donde el clima sea menos severo 
y les otorgue mayor calidad de vida.

• 	Aumento	de	los	conflictos	por	los	usos: La priorización de los usos del agua en situa-
ciones de escasez está recogida en el texto refundido de la Ley de Aguas, que señala 
en su artículo 60 que los Planes Hidrológicos deberán referir el orden de preferencia 
de usos, indicando, además, que, en caso de no existir, se asumirá que el orden será el 
siguiente: “1. Abastecimiento de población, incluyendo en su dotación la necesaria para 
industrias de poco consumo de agua situadas en los núcleos de población y conectados 
a la red municipal. 2. Regadíos y usos agrarios. 3. Usos industriales para producción de 
energía eléctrica. 4. Otros usos industriales no incluidos en los apartados anteriores...”. 
A pesar de estar reglado el orden de prioridad, las tensiones sociales en el momento de 
activar restricciones a sectores concretos es una constante en los episodios de sequía.

• 	Disminución	de	la	oferta	de	ocio	y	cultura: La imposibilidad de disponer de agua en 
espacios públicos durante los momentos de mayor escasez de recursos, tanto para hi-
dratar a transeúntes como para la higiene de bañistas en zonas de playa, o incluso la res-
tricción de determinadas actividades de ocio con consumos importantes de agua, verán 
disminuir la calidad de sus servicios, lo que provocará una disminución de la asistencia 
de personas a estos lugares.



CONSECUENCIAS

AMBIENTALES ECONÓMICAS SOCIALES

Erosión del suelo Aumento de las tasas de agua Disminución de la calidad del 
agua potable

Migración de la fauna Aumento del precio de produc-
tos de alimentación e higiene Consecuencias sanitarias

Pérdida de biodiversidad Pérdida de suelo fértil Pérdida de empleo

Pérdida de calidad de las aguas Incapacidad de abastecer al 
ganado Migración

Estrés hídrico de la flora Cortes en el suministro de agua Aumento de conflictos por los 
usos

Sobreexplotación de los acuí-
feros

Aumento de costes asociados al 
mantenimiento de infraestruc-

turas hidráulicas

Disminución de la oferta de ocio 
y cultura

Aumento del riesgo de incendio Aumento de la factura eléctrica

Aumento de la contaminación
Pérdidas en explotaciones 

madederas, piscícolas, turísti-
cas, etc.

Aumento del consumo de com-
bustibles fósiles para generar 

energía

Figura 3. Cuadro-resumen de las consecuencias generales de un episodio de sequía. Fuente: Elaboracion 
propia.
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08 CAMBIO CLIMÁTICO

08.01. ANTECEDENTES

La energía solar es la que se requiere para el desarrollo de los procesos naturales con inciden-
cia en el sistema climático. De la totalidad de energía que llega a nuestro planeta, una parte es 
reflectada al espacio exterior y otra es absorbida por la atmósfera. Parte de la energía que llega 
a la superficie terrestre es remitida de nuevo como radiación infrarroja y absorbida, de nuevo y 
también en parte, por la atmósfera, mientras que el resto continúa su camino y vuelve al espa-
cio exterior. Se trata, en definitiva, de un sistema en el que los balances de energía absorbida 
y reflectada juegan un papel primordial en los movimientos generales de las masas de aire y 
agua de la Tierra.

Los elementos responsables de la absorción de la radiación infrarroja son un conjunto de gases 
termo activos de muy baja concentración en la atmósfera, que forman parte de su composición 
natural y que reciben el nombre de gases de efecto invernadero. Los más importantes son el 
vapor de agua, el dióxido de carbono (C02), el gas metano (CH4), el óxido de nitrógeno (N2Hy, 
a partir de los años cincuenta, los hidrocarburos clorofluorados (HFC, PFC), incorporados a la 
atmósfera como consecuencia de la actividad industrial. Estos gases parecen ser la causa del 
incremento de la temperatura media del planeta. 

El factor principal que regula el clima es el balance de energía establecido a nivel planetario y 
que depende de la cantidad de energía que se devuelve al espacio, siendo su desequilibrio con-
secuencia del incremento de las concentraciones de gases del efecto invernadero. A partir del 
desarrollo industrial y agrario, la deforestación y el crecimiento de la población mundial, las con-
centraciones de estos gases se incrementaron con gran rapidez, lo que supuso el aumento del 
efecto invernadero y provocó un cierto desequilibrio en el balance de radiación. Este balance 
alcanzó su composición actual hace aproximadamente 350 millones de años y ha permanecido 
estable, aunque con variaciones periódicas, hasta la Industrialización.

La Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente, establecieron conjuntamente en 1988 el Grupo Internacional de Expertos sobre el 
Cambio Climático (IPCC), compuesto por varios centenares de científicos de 25 países. 

La misión de este grupo consistió en evaluar la información científica relacionada con los diver-
sos temas que componían la cuestión del cambio climático, incidiendo en los gases del efecto 
invernadero, la alteración que ello produce en el balance radiactivo de la tierra, las consecuen-
cias socioeconómicas del cambio climático, así como formular estrategias de respuesta realis-
tas para enfrentarse al problema del cambio climático. 

Ante la evaluación de las variaciones y cambios climáticos observados, afirmaron que:

• Se ha producido un incremento real, aunque irregular, de la temperatura en la superficie 
de la Tierra desde finales del siglo XIX.
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• Ha existido un acusado retroceso, aunque irregular, de la mayoría de los glaciares de 
montaña en el mismo periodo.

• La precipitación ha descendido enormemente en el África Subsahariana y aumentado 
progresivamente en la Europa septentrional.

Si bien los científicos están de acuerdo en que un aumento en las concentraciones de gases 
de efecto invernadero irá seguido, finalmente, de un incremento de la temperatura media mun-
dial, existen importantes incertidumbres científicas con respecto a la magnitud, velocidad y 
evolución temporal del cambio, en proporción al incremento de dicha concentración. Basta con 
observar la figura 14, en la que se exponen el diagrama de causas y efectos del modelo de 
desarrollo actual.

Figura 4. Diagrama de causas y efectos climáticos del modelo de desarrollo econó-
mico actual. Guías Didácticas de Educación Ambiental. Consejería de Medio Am-
biente. Junta de Andalucía. Vol. 1. Educación Ambiental y Cambio Climático.
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El Cambio Climático genera, por una parte, la alteración en patrones habituales de eventos 
extremos (por ejemplo, severidad y frecuencia de lluvias torrenciales, sequías u olas de calor) 
y, por otra, el cambio progresivo de variables climáticas (modificación del régimen de precipi-
tación o aumento de temperaturas). Estos cambios tendrán efectos, a su vez, en la subida del 
nivel del mar o en la variación del régimen hídrico, produciendo todo ello impactos y oportuni-
dades en la sociedad, la economía y el medio ambiente.

Los factores climáticos que afectan al régimen hídrico son: temperatura, precipitaciones, hume-
dad del suelo, velocidad del viento, frecuencia y severidad de episodios extremos y la variabili-
dad climática a escala temporal, tanto diaria, estacional y como anual.

El nivel de certeza a la hora de atribuir el cambio del clima a la influencia humana ha ido aumen-
tando en los sucesivos informes de evaluación del IPCC:

• El Primer Informe de 1990 recogía una “posible influencia humana en el calentamiento 
global”.

• En 1995 el 2º Informe ya aseguraba que “hay una influencia humana en el calentamiento 
global”.

• El Tercer Informe de 2001 enfatizaba que “existen fuertes evidencias sobre la influencia 
humana en el calentamiento global”: probabilidad superior al 66%

• El 4º Informe de 2007 reconoce sin ambages que “hay un grupo de evidencias cada vez 
mayor sobre la influencia humana en el calentamiento global: probabilidad superior al 90%.

• El 5º Informe de 2013 ya establece que la influencia humana en el clima ya posee una 
probabilidad superior al 95%. 

• El 6º Informe de 2018 reconoce que los actuales compromisos de mitigación bajo el 
Acuerdo de París no son suficientes para limitar el calentamiento global a 1,5⁰C. 

Con respecto a muchos de estos aspectos climáticos críticos, los requerimientos del IPCC son 
drásticos para no superar los 1,5 ºC: disminuir en 2030 el 45% de las emisiones de CO2 res-
pecto al nivel de 2010 y que en 2050 esas emisiones hayan desaparecido. Estas incertidum-
bres aumentan aún más cuando se intenta calcular los cambios a escalas espaciales inferiores 
a la mundial como, por ejemplo, la regional o de cuencas, o a escalas temporales inferiores a la 
anual como, por ejemplo, las estacionales, semanales o diarias.

Por tanto, la distribución espacial y temporal de las precipitaciones, la humedad del suelo y 
el agua de escorrentía, así como la frecuencia y magnitud de las sequías y las inundaciones 
cambiarán de una forma que no puede predecirse de manera segura con los modelos actuales.
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08.02. MARCO LEGISLATIVO RELACIONADO CON EL 
CAMBIO CLIMÁTICO

El marco legislativo relacionado con el Cambio Climático en España incluye varios acuerdos 
internacionales, como el Convenio Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de 
1992 y el Protocolo de Kioto de 1997, que establece objetivos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero para los países firmantes. 

Además, la Unión Europea se ha comprometido a reducir las emisiones de gases de efecto in-
vernadero en un 20 % para 2020 y en al menos un 40 % para 2030 en relación con los niveles 
de 1990. Concretamente en España, la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régi-
men del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, aprobándose la Ley 
7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética, que establece objetivos 
ambiciosos para la reducción de emisiones y la transición hacia una economía baja en carbono. 

Asimismo, se han desarrollado planes de acción por el clima en diferentes regiones de España, 
como el Plan Andaluz de Acción por el Clima (en adelante PAAC) 2021-2030, aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 13 de octubre de 2021 y publicado mediante el Decreto 234/2021, de 
13 de octubre, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Acción por el Clima en el BOJA número 
87 de 23 de octubre de 2021. Cabe destacar la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente 
al Cambio Climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

En resumen, el marco legislativo relacionado con el Cambio Climático en España incluye acuer-
dos internacionales, objetivos de reducción de emisiones, leyes y planes de acción específicos 
para diferentes regiones del país.

08.03. CONEXIONES ENTRE LA LEY 8/2018 Y EL PLAN DE 
GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA DE LA CIUDAD 
DE CÁDIZ

Ambos Planes nacen con el compromiso de dotar a las administraciones locales de una se-
cuencia metodológica clara y coherente que sirva de orientación en la formulación de medidas 
para anticiparse a los efectos climáticos. Son instrumentos que tratan de reducir los impactos 
y, en nuestro caso, los desequilibrios hídricos, la vulnerabilidad de la sociedad, adaptar la ac-
tividad de sus sectores afectados, promover la participación ciudadana, la transparencia y la 
transversalidad (art 26 y ss. Ley 8/2018).

Tanto uno como otro analizan los eventos meteorológicos, realizando con la ciudadanía accio-
nes de sensibilización y formación (art. 15 Ley 8/2018), promoviendo un uso racional y soste-
nible de los recursos hídricos en las distintas áreas estratégicas (Urbana, Agrícola y Comercial), 
fomentando la participación de los diferentes grupos de interés. 
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Por otra parte, también coinciden en el desarrollo,  Mitigación y Adaptación dentro  de sus áreas 
estratégicas (art. 10   y 11 Ley 8/2018) de industria, agricultura, ganadería, acuicultura, pesca, 
edificación y vivienda, turismo y comercio. 

Ambos han de ser revisados (Art.14 Ley 8/2018 y Observatorio del Agua) de forma periódica 
para la actualización y seguimiento de los recursos de agua y pérdida de calidad, incremento 
de la sequía, alteración del balance sedimentario en cuencas hidrográficas y litoral, frecuencia, 
duración e intensidad de las olas de calor y frío, cambios en la demanda y en la oferta turística, 
incidencia en la salud humana. Y para ello, estudian, analizan y actualizan las series estadísticas 
de datos climatológicos y su incidencia en los Índices elaborados para los planes de sequía.  

Aguas de Cádiz S.A., como pauta para mitigar las emisiones de gases de efecto invernadero 
que potencian los efectos de la sequía, está inscrita en Régimen Voluntario al Sistema Anda-
luz de Compensación de Emisiones a los efectos del cumplimiento del Art. 50 y ss. De la Ley 
8/2018. Al mismo tiempo, en las contrataciones de suministros, servicios y obras se establece 
en los Pliegos de Prescripciones Administrativas y Técnicas numerosos aspectos medioam-
bientales. 

08.04. AFECCIONES DIRECTAS QUE EL CAMBIO 
CLIMÁTICO PRODUCIRÁ EN LOS PLANES DE 
SEQUÍA

Las condiciones atmosféricas y las variaciones del ciclo hidrológico natural se ven afectadas por 
el Cambio Climático, suponiendo modificaciones en la magnitud y estacionalidad de los flujos 
de agua y de su calidad. Por ejemplo, una modificación de la temperatura o de la precipitación 
repercutirá en los recursos hídricos del territorio. Los recursos hídricos están, por tanto, afecta-
dos por el Cambio Climático.

El Panel Intergubernamental de Expertos para el Cambio Climático (IPCC) se encarga de rea-
lizar las pruebas y los estudios necesarios que pronostican los efectos intrínsecos del Cambio 
Climático. Según los informes de evaluación científica realizados, un incremento de tempera-
tura de uno o dos grados centígrados, unido a una disminución del 10 % en las precipitacio-
nes, podría llegar a producir una reducción del 40 % al 70 % de la escorrentía anual en zonas 
semiáridas. En concreto, se estima que una duplicación de CO2 podría producir un aumento 
de temperatura media anual que oscilaría entre 1°C y 4°C. Además, se estima que podría pro-
ducirse descensos generales de los valores de la precipitación media anual entre el 5 % y 15 %.

El Sexto Informe de Evaluación (AR6, Sixth Assessment Report) del IPCC (2021), desarrolla 
y actualiza los datos y de los distintos escenarios (A1, A2, B1 y B2), que renombraron en las 
denominadas Trayectorias de Concentración Representativas (o Representative Concentration 
Pathways, en adelante RCP). Los RCP se refieren exclusivamente a la proyección de emisio-
nes y el forzamiento radiativo total para el año 2100, utilizando el periodo 1986-2005 como 
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elemento de control, consiguiendo simular el comportamiento del clima en el futuro. Cada RCP 
tiene asociada una base de datos de alta resolución espacial de emisiones de sustancias con-
taminantes, de emisiones espaciales y de concentraciones de emisiones de gases de efecto 
invernadero (en adelante GEI), así como del uso del suelo, basada en una combinación de mo-
delos de distinta complejidad de la química atmosférica y el ciclo del carbono. Los RCP supo-
nen un avance con respecto a los escenarios de emisiones comentados anteriormente, ya que 
pueden contemplar los efectos de las políticas de lucha contra el Cambio Climático.

Para realizar las proyecciones climáticas de la cuenca del Guadalete-Barbate se utilizan los 
nuevos modelos de circulación global regionalizados, denominados MCG acoplados Atmós-
fera- Océano, que simulan la dinámica de los componentes físicos del sistema climático y el 
modelo de circulación planetario (Earth System Model, o ESM) incluyendo la representación de 
varios ciclos bioquímicos.

Entre todas las proyecciones al alcance, y siguiendo las recomendaciones trasmitidas por la 
Agencia Estatal de Meteorología (en adelante AEMET) y la Oficina Española de Cambio Climá-
tico (en adelante OECC); las proyecciones regionalizadas para RCP 8.5 y RCP 4.5 son:

• RCP 8.5: este escenario se produciría si las emisiones de GEI continúan aumentado du-
rante todo el siglo XXI. Es considerado como el peor escenario climático posible.

• RCP 4.5: las emisiones alcanzan su máximo en 2040 y posteriormente disminuyen.

Todas las proyecciones se realizan según la metodología consistente en trasladar los valores al-
canzados históricamente a valores locales. A partir de unas predicciones se obtiene un modelo 
local que responde a unas situaciones atmosféricas similares registradas anteriormente, este 
es el modelo utilizado en este Plan.

08.04.01. Regionalización AR5-IPCC. Gráficos de evolución para la 
cuenca de Guadalete-Barbate

Para la previsión de los parámetros directamente relacionados con la sequía y el Cambio Cli-
mático, se ha regionalizado a partir de los datos que ofrece la AEMET sobre la cuenca del Gua-
dalete-Barbate, por ser el ámbito territorial de menor entidad donde se encuentra recogida la 
ciudad de Cádiz, utilizando los datos más actuales de la región AR5-IPC.

El RCP 4.5 que se muestra en la siguiente gráfica pronostica que las precipitaciones tendrán 
una tendencia de reducción media en el año 2100 con respecto al actual del 20 %.
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Para el escenario RCP 8.5, la precipitación se reduce en aproximadamente un 30 % en el último 
año del estudio, 2100. Además, se ha de tener en cuenta que la evolución de las precipitacio-
nes y de los eventos de precipitación serán más inestables y con una amplitud mayor que en el 
primer escenario. En la gráfica representada a continuación se muestra esta misma variación en 
la precipitación, pero en el escenario RCP 8.5:

Figura 5. Variación de la precipitación en escenario RCP 4.5. Fuente: Elaboración pro-
pia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 
de AEMET.

Figura 6. Variación de la precipitación en escenario RCP 8.5 Fuente: Elaboración propia 
a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de 
AEMET.
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Los periodos secos, por otra parte, conforman los parámetros que se deben tener en cuenta 
a nivel de cuenca para predecir la duración de las sequías y adaptar las capacidades de alma-
cenaje de los recursos a estas duraciones. En la siguiente gráfica se representa la variación 
porcentual de la duración de los periodos secos para cada proyección:

Figura 7. Variación de la duración del periodo seco en escenario RCP 4.5. Fuente: Ela-
boración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate 
IPCC-AR5 de AEMET.

Para un escenario más desfavorable, RCP 8.5, la variación de los periodos secos alcanza en 
2100 un 20 % adicional:

Figura 8. Variación de la duración del periodo seco en escenario RCP 8.5. Fuente: Ela-
boración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate 
IPCC-AR5 de AEMET.
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Otro parámetro a tener en cuenta es la temperatura máxima, que posee un doble efecto: en la 
demanda, porque los usos domésticos, industriales, comerciales y de riego aumentarán, y en la 
reserva de los recursos hídricos, porque aumenta la evaporación de la lámina de agua.

Figura 9. Variación de la temperatura máxima para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadale-
te-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.

Se observa en ambos casos un incremento constante de la temperatura promedio hasta alcan-
zar, en el año 2100, un máximo de 2 °C en el escenario RCP 4.5 y un máximo de 4,5 °C para el 
escenario más desfavorable RCP 8.5.

Especialmente de interés es la diferencia en el comportamiento general de ambos escenarios. 
Mientras que en el escenario más favorable (RCP 4.5) la evolución lleva a la temperatura máxi-
ma a estabilizarse entre los años 2060 y 2100, en el escenario RCP 8.5 no existe esta esta-
bilización y continúa con una tendencia al alza. Un aumento generalizado de la temperatura 
que influye directamente en la duración de las olas de calor tal como se observa para ambos 
escenarios.
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En la gráfica del escenario RCP 4.5 se produce un aumento en las olas de calor de 5 a 8 días, 
mientras que en el escenario RCP 8.5 la previsión en 2100 es de 5 a 18 días.

Figura 10. Variación de la duración de las olas de calor para los escenarios RCP 4.5 y 
RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del 
Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.

No solo disminuirán las precipitaciones y aumentarán las temperaturas máximas, sino que se 
ha de tener en cuenta las temperaturas mínimas que, al igual que el anterior parámetro, éste 
tiene consecuencias directas tanto en la demanda como en los recursos.

Figura 11. Variación de la temperatura mínima para los escenarios RCP 4.5y RCP 8.5. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadale-
te-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
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El aumento de las temperaturas también influye directamente en el número de noches cálidas 
(En meteorología, el término “noche cálida” o “noche tropical”, hace alusión a aquellas noches 
en los que la temperatura no desciende de los 20 °C.):

Figura 12. Cambio en el número de noches cálidas para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadale-
te-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.

En la gráfica anterior se puede observar que en ambos escenarios las olas de calor serán más 
intensas y en el escenario que recrea el RCP 4.5 aumentan hasta alcanzar una tendencia de 10 
noches en 2100 y hasta 35 noches en el escenario más drástico recreado en el RCP 8.5.

Todas las proyecciones que se realizan relacionadas con el Cambio Climático en la zona esti-
man un aumento de las temperaturas. Con un aumento en la frecuencia de periodos secos y 
un decrecimiento paulatino de las precipitaciones, por tanto, estos pronósticos muestran que 
en el futuro las sequías se darán con periodos de retorno más cortos, más intensas y de más 
duración.

Además de las incidencias directas de la temperatura, es destacable que el aumento generali-
zado de temperaturas (máximas y mínimas) conllevará a valores más altos que los actuales de 
evapotranspiración, con lo que la producción agrícola mermará y demandará más agua.
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09 CUANTIFICACIÓN 
DE LA SEQUÍA1

Los conceptos de sequía que se tienen en cuenta a la hora de abordar los índices pueden ser 
muy variables. Como ejemplo, a continuación mostramos en las figuras 4 a 10 algunos de estos 
conceptos de sequía y en los parámetros en los que se basan:

Pluviométricos

I.PDSI DE PALMER

Es un balance de agua en el suelo generado a par-
tir de precipitaciones, temperatura y para una de-
terminada capacidad de campo del suelo.

Los periodos de secos a húmedos de clasifican 
desde - 4 a + 4.

I. DECILES

Probabilidad de precipitación que no excede un 
decil determinado.

Graduados de 10 en 10% se gradual en (muy 
bajo- bajo - normal - alto - muy alto).

I.ESTANDARIZADO SEQUIA PLUVIOMETRICA 
(SPI)= (Xi-MXi)/S

Se transforma la serie de precipitaciones históricas 
ca una distribución normal (0, 1).

( Se gradual desde >+2  a <-2; 1,5; 1,0; 0,99; -0,99; 
-1; -1,5) (húmedo a seco).

PRECIPITACIÓN ACUMULADA 2-3 MESES (P2-3)
Comparación de la lluvia acumulada en 2-3 meses 
con los valores normales históricos del SPI.

PRECIPITACIÓN ACUMULADA 6 MESES (P6)
Comparación de la lluvia acumulada en 6 meses 
con los valores normales históricos del SPI.

PRECIPITACIÓN ACUMULADA 12 MESES (P12)
Se utiliza para recursos de regulación recarga de 
acuíferos.

PRECIPITACIÓN ACUMULADA >12 MESES 
(P>12)

P24 y P36 caracterizan y hacen seguimiento de 
sequías pluviométricas.

Figura 13. Índices de sequía basados en la pluviometría.

1 Organización Meteorológica Mundial (OMM) y Asociación Mundial para el Agua (2016): Manual de indicado-
res e índices de sequía (M. Svoboda y B.A. Fuchs). Programa de gestión integrada de sequías, Serie2 de herramientas 
y directrices para la gestión integrada de sequías. Ginebra.
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Reserva	de	embalses

VOLUMEN ALMACENADO (E0)
Volumenes almacenados, utilizables y de calidad 
adecuada se da en porcentaje de la media historica 
y/o de la capacidad.

GRADO DE COBERTURA (ED0)
Establece Relación entre el volumen almacenado y 
las demamdas, 1= existen reservas para un año de 
servicio sin contar la evaporación. 

Figura 14. Índices de sequía basados en la reserva hídrica de los embalses.

Índice	Foronómicos

CAUDAL CIRCULANTE (Q0)
Caudal circulante del ultimo día del mes. El punto 
de medida es una estación de aforo.

APORTACION TOTAL MENSUAL (A1-6)
Corresponde a la aportacion del ultimo mes o el 
acumulado de los ultimos meses.

Figura 15. Índices de sequía basados en los datos tomados en aforos.

Índice Piezométricos

NIVEL PIEZOMETRICO ACTUAL DE 
REFERENCIA (H0)

Se corresponde por el nivel de los acuiferos corres-
pondientes a la Red de Control Piezometrico.

CAUDAL DRENADO (Q0  y Q1)
En acuiferos de cabecera sin piezometros pero con 
manantiales con estación de aforo.

Figura 16. Índices de sequía basados en los niveles piezométricos.

Índice	Ambientales	y	Agronómicos

I. HUMEDAD DEL SUELO (S0)

Es a partir de NDVI "Indice de Verdor, se obtiene 
a partir de tratamiento de imágenes por satélite 
estudio de espectro de frecuencias rojo e infrarojo.

(B2-B1)/(B2+B1)

ALTURA DE LAMINA DE AGUA EN HUMEDALES 
(NH)

Red de seguimiento y medición de Humedales de 
Andalucía.

Figura 17. Índices de sequía basados en parámetros ambientales y agronómicos.
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Índice	de	Calidad	y	Fragilidad

(Existe un DR Documento de Referencia Tabla VI.12 de la Agencia Andaluza del Agua)

Figura 18. Índices de sequía basados en la calidad y fragilidad.

Índice	Combinado

INDICE DE ESTADO (Ie)

Ie>0,5 NORMALIDAD

0,5> Ie >0,3  PRE-ALERTA

0,3> Ie >0,15  ALERTA

0,15 > Ie   EMERGENCIA

Figura 19. Índices de sequía basados en el cambio de estado o tendencia.

09.01.  ÍNDICE DE SEVERIDAD DE LA SEQUÍA (ISS)

Es el más utilizado en USA y fue desarrollado para medir la intensidad, duración y extensión 
espacial de la sequía. Sus valores derivan de las medidas de precipitación, temperatura del aire 
y humedad del suelo local, conjuntamente con valores anteriores de estas medidas.

ÍNDICE ISS CATEGORÍAS

> 4 Humedad extrema

3 - 3'99 Muy húmedad

2 - 2'99 Húmeda moderada

1 - 1'99 Humedad suave

0'5 - 0'99 Humedad incipiente

-0'49 - 0'49 Normal
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ÍNDICE ISS CATEGORÍAS

-0'99 - -0'5 Sequía incipiente

-1'99 - -1 Sequía suave

-2'99 - -2 Sequía moderada

-3'99 - -3 Sequía severa

< -4 Sequía extrema
 Figura 20. Rangos en función del Índice de Severidad de la Sequía (ISS).

09.02.  ÍNDICE ESTÁNDAR DE PRECIPITACIÓN (IEP)

El índice estándar de precipitación se diseñó para detectar el comienzo de la sequía y para 
su monitorización. Se basa en la probabilidad de ocurrencia de precipitación para un período 
determinado. Su flexibilidad permite medir la sequía en distintas escalas temporales, basán-
dose en la comparación entre la precipitación acumulada total, durante un intervalo de tiempo 
específico, con el promedio de la precipitación acumulada a lo largo de toda la serie climática 
registrada.

ÍNDICE IEP CATEGORÍAS

> 2 Extremadamente húmedo

1'5 - 1'99 Muy húmedo

1 - 1'49 Moderádamente húmedo

-0'99 - 0'99 Casi normal

-1'49 - -1 Moderadamente seco

-1'99 - -1'5 Severamente seco

< -2 Extremadamente seco
 
 Figura 21. Rangos de valores para el Índice Estándar de Precipitación (IEP).



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

I  47  I
09. CUANTIFICACIÓN DE LA SEQUÍA

BLOQUE I. LOS PLANES DE GESTIÓN DE SEQUÍA

09.03.  PORCENTAJE DE PRECIPITACIÓN NORMAL (PPN)

Precipitación acumulada en un periodo de tiempo determinado entre la precipitación media 
anual para una región.  Los valores porcentuales estimados para cada año indican el déficit 
(valores negativos) y el excedente (valores positivos) en la precipitación anual ocurrida. Valores 
porcentuales próximos a cero corresponden a valores cercanos al promedio histórico.

CATEGORÍA DE SEQUÍA
RANGO DE VALORES 

PORCENTUALES

Ligera -20% a -30%

Moderada -30 a -40%

Fuerte -40% a -49%

Aguda -49% a -59%

Intensa < -59%

 Figura 22. Categorías de sequías según el índice PPN.
 

09.04.  ÍNDICE DE SUMINISTRO DE AGUA SUPERFICIAL 
(ISAS)

El Índice de Suministro de Agua Superficial (en adelante, ISAS), desarrollado por Shafer y Dez-
man en el año 1982, se concibió con el fin de evaluar las condiciones de humedad en el estado 
de Colorado. Fue diseñado para ser un indicador de las condiciones del agua superficial y se le 
describió como "dependiente del agua de montaña", en el que la masa de nieve de las monta-
ñas es un componente principal.

El ISAS requiere cuatro datos principalmente: la masa de nieve, el caudal de los ríos, la precipi-
tación y el agua almacenada en los embalses. Debido a que depende de la temporada, durante 
el invierno se calcula sólo con la masa de nieve, las precipitaciones y las reservas de agua 
acumuladas, mientras que durante los meses de verano, el caudal sustituye a la masa de nieve 
como componente de la ecuación.

Este índice no se aplica a nuestras latitudes por ofrecer una fuerte dependencia a la masa de 
nieve localizada en montañas.
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09.05.  ÍNDICE DE HUMEDAD DEL CULTIVO (IHC)

El Índice de la Humedad del Cultivo (IHC) utiliza un planteamiento meteorológico para hacer 
un seguimiento semanal de las condiciones de los cultivos. Fue diseñado por Palmer, en 1968, 
para evaluar las condiciones de humedad a corto plazo en las principales regiones dedicadas a 
la producción agrícola. 

Se basa en los datos medios semanales de temperatura y pluviometría total, dentro de una 
zona climática. Responde con rapidez a los cambios de condiciones, se mide por lugares y por 
tiempos para que los mapas que representan los valores semanales del IHC puedan ser utiliza-
dos para comparar las condiciones de humedad entre diferentes localidades.

Por estar diseñado para hacer un seguimiento a corto plazo de las condiciones de humedad 
que afectan a un cultivo en desarrollo, el IHC no es un buen instrumento para hacer un segui-
miento de la sequía a largo plazo. 
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10 MARCO NORMATIVO

10.01.  NORMATIVA DE ÁMBITO EUROPEO

Directiva 2006/7/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de febrero de 2006, 
relativa a la gestión de la calidad de las aguas de baño y por la que se deroga la Directiva 
76/160/CEE, del Consejo, de 8 de diciembre de 1975, relativa a la calidad de las aguas de 
baño. 

Los Estados Miembros, según esta Directiva, deben garantizar las condiciones de gestión, con-
trol, clasificación y suministro de información relativos a las aguas de baño; específicamente lo 
relativo a los puntos, métodos y parámetros de muestreo, la evaluación del estado de la calidad, 
las adaptaciones técnicas y las medidas de aplicación e información al público. 

Obtener el perfil de las aguas de baño en caso de sequía serviría de indicador para estudiar 
su aprovechamiento en usos de mayor prioridad que el recreativo, o para la protección de sus 
características, tal como se recoge en el Anexo III:

“1. El perfil de las aguas de baño a que se refiere el artículo 6 consistirá en: 

a) una descripción de las características físicas, geográficas e hidrológicas de las 
aguas de baño, así como de otras aguas superficiales en la cuenca hidrográfica 
de las aguas de baño de que se trate, que pudieran ser fuente de contaminación, 
que sean pertinentes a los efectos de la presente Directiva y están contempladas 
en la Directiva 200/60/CE”

Directiva 2006/118/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

Implementa el procedimiento de evaluación del estado químico de las aguas subterráneas, 
brindando los criterios para el control de la contaminación, el análisis de las tendencias signifi-
cativas y el desarrollo de puntos de partida para la inversión. 

En esta Directiva se introduce el concepto de “Valores Umbral”, presentando las directrices para 
su definición (Anexo II):

“Los valores umbral se establecerán de tal manera que, en caso de que los 
resultados del seguimiento en un punto de control representativo excedan los 
valores umbral, ello indique el riesgo de que no se estén cumpliendo algunas de 
las condiciones para el buen estado químico del agua subterránea”.

Considerando que las aguas subterráneas son una fuente de gran utilidad (en el caso de una 
sequía, óptimas para su potabilización y suministro), la normativa estipula la obligación de de-
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finir, identificar, cuantificar, informar y practicar el seguimiento sobre la presencia de las sus-
tancias contaminantes que puedan representar una amenaza para la integridad del reservorio 
de agua. 

Comunicación de la Comisión 414/2007, de 18 de julio, sobre cómo afrontar el desafío de 
la escasez de agua y la sequía en la Unión Europea.

La preocupación por la aceleración del Cambio Climático dio lugar a la Comunicación de la 
Comisión Europea con relación a los desafíos y metodologías de actuación general frente a los 
escenarios de escasez de agua. 

En el apartado 2.3 “Mejora de la gestión del riesgo de sequía”, se define el desarrollo de planes 
de riesgo por sequía, la organización de un observatorio, un sistema de alerta rápida y las es-
trategias para la optimización de los mecanismos europeos de Protección Civil. 

La Comunicación detalla ciertas consideraciones de valor para la gestión de episodios de se-
quía y prácticas de eficiencia hídrica, concluyéndose que:

“El desafío de la escasez de agua y la sequía debe afrontarse como una cuestión 
medioambiental esencial y como una condición previa para el crecimiento 
económico sostenible en Europa. Dado que la UE desea revitalizar y fortalecer 
su economía y seguir yendo a la cabeza en la lucha contra el Cambio Climático, 
diseñar una estrategia efectiva encaminada a la eficiencia hídrica puede ser una 
contribución sustancial.”

Directiva 2008/105/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, relativa a las normas de calidad ambiental en el ámbito de la política de aguas. 

Las Normas de Calidad Ambiental (NCA) que establece esta Directiva se refieren a una siste-
mática específica para la identificación, valoración y seguimiento de las sustancias peligrosas, 
con el fin de proteger las masas de agua superficiales, la biota y los sedimentos presentes en 
ellas. En los anexos, se incluyen los parámetros a medir y sus respectivos indicadores, la fre-
cuencia, los métodos, los puntos de muestreo y la evaluación del riesgo. 

Esta norma posee gran interés para la gestión y prevención de sequías al inventariar sustancias 
peligrosas, así como establecer un control territorial que permita detectar los vertidos conta-
minantes en las aguas superficiales, pues al bajar sus niveles de almacenamiento natural, la 
calidad disminuye como consecuencia del aumento de la concentración de estas sustancias, 
imposibilitando la captación para su tratamiento y posterior distribución.
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Directiva 2020/2184 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2020, 
relativa a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano. 

La Directiva establece reglas para la protección de la salud humana de los efectos adversos 
derivados de cualquier tipo de contaminación de las aguas destinadas al consumo humano, 
garantizando su salubridad y limpieza. 

Los Estados miembros, por tanto, deben de adoptar las medidas necesarias para garantizar la 
salubridad de estas aguas1:

“La introducción del enfoque basado en riesgos como un medio para 
garantizar la calidad del agua, así como la clara distinción entre las fases del 
proceso de suministro de agua potable (extracción, suministro, distribución) 
son aportaciones importantes de la nueva Directiva. Este enfoque favorece 
soluciones rentables y flexibles que se adapten a las características locales, 
da más presencia a las entidades responsables de los sistemas de gestión del 
agua nacionales y regionales, y se conecta adecuadamente con las medidas 
preventivas de la DMA. Pero para desarrollar con éxito esta estrategia, la 
aplicación de la Directiva debe estar respaldada por un marco institucional y 
normativo sólido, que garantice la coordinación de todas las partes interesadas 
y asigne claramente responsabilidades a los actores, así como autoridad y 
competencia (incluidas las financieras) para realizar las acciones necesarias.”

En lo que se refiere al ámbito de la gobernanza, el citado texto incide de manera general en la 
gestión de las sequías indicando:

“…la revisión de la Directiva contiene avances importantes, referidos a 
información, transparencia, rendición de cuentas y acceso a la justicia, con 
referencia expresa al convenio de Aarhus, aunque se queda lejos de los 
planteamientos vigentes en el movimiento por el agua pública debatidos en el 
estado español. Por una parte, es importante la concreción de una lista de temas 
(artículo 14 del texto inicial que pasa al 17 en la versión refundida y Anexo IV 
Información al público) sobre los que, como mínimo y de manera obligatoria, 
todos los operadores europeos deben de ofrecer información, con actualización 
anual, tanto de manera directa al usuario (recibos u otros métodos), como en la 
página de internet correspondiente.”

1 Asociación Española de Operadores Públicos de Abastecimiento y Saneamiento (AEOPAS). (2021). La nue-
va directiva sobre agua de consumo humano como oportunidad para mejorar la gobernanza del agua. Tecnoagua.
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10.02.  NORMATIVA DE ÁMBITO NACIONAL

10.02.01.  Ley de Aguas

Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 de abril, por el que se modifica el texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley 29/1985 de Aguas. 

La modificación de las competencias en la Ley de Aguas, en lo referente a los vertidos a la red 
de alcantarillado o colectores gestionados por administraciones autonómicas o locales, viene 
dada por este Real Decreto-Ley. Se introduce en ella un nuevo apartado 2 en el artículo 101 
del texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, con la si-
guiente redacción: 

“2. Las autorizaciones de vertido corresponderán a la Administración hidráulica 
competente, salvo en los casos de vertidos efectuados en cualquier punto de 
la red de alcantarillado o de colectores gestionados por las Administraciones 
autonómicas o locales o por entidades dependientes de las mismas, en los que la 
autorización corresponderá al órgano autonómico o local competente.” 

Esta medida que regula las competencias para la legislación, ordenación y concesión de verti-
dos, permite a los ayuntamientos activar protocolos para minimizar los impactos en la gestión 
integral del agua durante una situación de sequía.

Ley 1/2018, de 6 de marzo, por la que se adoptan medidas urgentes para paliar los efectos 
producidos por la sequía en determinadas cuencas hidrográficas y se modifica el texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio. 

Desarrolla medidas de apoyo a los sectores económicos más afectados en periodos de sequía, 
como la concesión de ayudas para agricultores y ganaderos.

10.02.02.  Planificación hidrológica

Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la 
Administración Pública del agua y de la planificación hidrológica, en desarrollo de los 
títulos II y III de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas. 

El Reglamento avala la constitución de los organismos gestores en los diferentes órdenes te-
rritoriales, como el Consejo Nacional del Agua, adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo, los organismos de cuenca con la denominación de Confederaciones o Demarcaciones 
Hidrográficas, sus funciones y misión en la elaboración de los planes hidrológicos. 
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La consecución de los objetivos perseguidos por la planificación hidrológica es, según la norma, 
una labor continuada en el tiempo que permite el seguimiento necesario para evidenciar los 
aspectos descritos en el Artículo 109: 

“a) Variación de los recursos hidráulicos disponibles. 

b) Evolución de los consumos. 

c) Características de la calidad de las aguas. 

d) Programas de descontaminación.” 

Además, en el Anexo I se describen los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos para ase-
gurar la “Calidad exigida a las aguas superficiales que sean destinadas a la producción de agua 
potable”, de aplicación directa para el presente Plan.

Orden de 24 de septiembre de 1992 por el que se aprueban las Instrucciones y 
Recomendaciones Técnicas para la elaboración de Planes Hidrológicos de Cuencas 
Intercomunitarias.

Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos de 
cuenca. 

Los planes hidrológicos de cuenca se aprobaron a través de este Real Decreto. En su artículo 2 
se establecen los criterios de interpretación de los planes que responden a sugerencias especí-
ficas del Consejo Nacional del Agua. Estos criterios se refieren a: 

"a) Garantizar la uniformidad en los conceptos técnico-jurídicos establecidos en 
el citado Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación 
Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, que algún plan 
no reproduce con la necesaria fidelidad textual, para evitar cualquier duda de 
interpretación.

b) Homogeneizar el tratamiento de los caudales ecológicos a fin de garantizar la 
salvaguardia del medio ambiente en la explotación de los recursos hídricos. 

c) Asegurar que los acuerdos tomados sobre el establecimiento de reservas de 
recursos se revisarán con los propios planes para evitar el mantenimiento de 
aquéllas que devengan innecesarias por el transcurso del tiempo.

d) Salvaguardar los criterios técnicos, económicos, medioambientales y de 
congruencia con otras planificaciones que deben presidir la decisión, por parte 
de la Administración General del Estado, sobre las infraestructuras a promover, 
seleccionando y priorizando, conforme a tales criterios, las que deben ser 
construidas de entre el amplio catálogo que los planes prevén.”
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El artículo 3, de conformidad con lo sugerido por el Consejo Nacional del Agua, enuncia algunas 
de las materias en las que los Planes Hidrológicos de cuenca deberán adaptarse a las normas 
de coordinación del Plan Hidrológico Nacional. 

El artículo 4 prevé el libre acceso de todos los ciudadanos al contenido de los planes, conforme 
a la legislación vigente en materia de derechos de acceso a los registros públicos y, en particu-
lar, respecto a la información en materia de medio ambiente. 

Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional. 

El Plan Hidrológico Nacional supone la norma básica de cumplimiento en política hidrológica 
estatal, así como también la base de partida de acción de las distintas demarcaciones y confe-
deraciones hidrográficas. También, obliga a las confederaciones a realizar los planes especiales 
de sequía atendiendo a un sistema de indicadores. De los planes especiales de sequía proce-
den los planes de emergencias por sequía o planes de gestión del riesgo por sequía como el 
presente. 

En el artículo 27, sobre la “Gestión de las sequías”, se establece el siguiente marco de actuación:

“1. El Ministerio de Medio Ambiente, para las cuencas intercomunitarias, con el 
fin de minimizar los impactos ambientales, económicos y sociales de eventuales 
situaciones de sequía, establecerá un sistema global de indicadores hidrológicos 
que permita preverlas y que sirva de referencia general a los Organismos de 
cuenca para la declaración formal de situaciones de alerta y eventual sequía sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 12.2 y 16.2 de la presente Ley.” 

Dicha declaración implicará la entrada en vigor del Plan especial al que se refiere el apartado 
siguiente: 

“2. Los Organismos de cuenca elaborarán en los ámbitos de los Planes 
Hidrológicos de cuenca correspondientes, en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la presente Ley, planes especiales de actuación en 
situaciones de alerta y eventual sequía, incluyendo las reglas de explotación de 
los sistemas y las medidas a aplicar en relación con el uso del dominio público 
hidráulico. Los citados planes, previo informe del Consejo del Agua de cada 
cuenca, se remitirán al Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación. 

3. Las Administraciones públicas responsables de sistemas de abastecimiento 
urbano que atiendan, singular o mancomunalmente, a una población igual o 
superior a 20.000 habitantes deberán disponer de un Plan de Emergencia ante 
situaciones de sequía. Dichos Planes, que serán informados por el Organismo de 
cuenca o Administración hidráulica correspondiente, deberán tener en cuenta las 
reglas y medidas previstas en los Planes especiales a que se refiere el apartado 
2, y deberán encontrarse operativos en el plazo máximo de cuatro años. 
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4. Las medidas previstas en los apartados 1 y 2 del presente artículo podrán ser 
adoptadas por la Administración hidráulica de la Comunidad Autónoma, en el 
caso de cuencas intracomunitarias.”

La determinación, por parte de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate, sobre la 
necesidad de realizar el presente Plan de Gestión de Riesgo por Sequía, parte de lo establecido 
en dicha legislación. 

Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

El objetivo de esta norma es regular el Dominio Público Hidráulico, tanto en el ámbito del uso 
del agua como en las competencias estatales. 

En un escenario de escasez de agua, la ejecución de las medidas estipuladas para la correcta 
utilización y tránsito en el Dominio Público Hidráulico, posibilitará paliar los efectos negativos 
del fenómeno de la sequía. El siguiente título y articulado del Real Decreto Legislativo 1/2001, 
puntualiza varios aspectos fundamentales en periodos de escasez hídrica:

“Título IV. De la utilización del dominio público hidráulico. Capítulo II: De los Usos 
comunes y privativos. 

Artículo 55. Facultades del organismo de cuenca en relación con el 
aprovechamiento y control de los caudales concedidos. 

1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibilidad del recurso, 
podrá fijar el régimen de explotación de los embalses establecidos en los ríos y 
de los acuíferos subterráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización 
coordinada de los aprovechamientos existentes […]. 

2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limitar el uso del dominio 
público hidráulico para garantizar su explotación racional […].

Artículo 58. Situaciones excepcionales. 

En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreexplotación grave de 
acuíferos, o en similares estados de necesidad, urgencia o concurrencia de 
situaciones anómalas o excepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado 
en Consejo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la 
superación de dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con 
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese sido objeto de 
concesión.”
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Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los Títulos I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/85 de Aguas, de 2 de agosto, de Aguas. 

Decreto de aprobación del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, paso previo a su efecti-
va implantación legal. 

En lo referente a la gestión de sequías, en la sección sexta “Revisión de las Autorizaciones”, se 
desarrolla el Artículo 261, “Supuestos de revisión de las autorizaciones de vertido”: 

“2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
extremas, los Organismos de cuenca podrán modificar, las condiciones de 
vertido a fin de garantizar los objetivos de calidad, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 104 del texto refundido de la Ley de Aguas.” 

La puesta en marcha de las medidas que puede adoptar el organismo de cuenca, en relación 
con el aprovechamiento y control de los caudales concedidos, debe ser adoptado previa delibe-
ración de la Junta de Gobierno del Organismo de Cuenca.

Real Decreto Ley 2/2004 por el que se modifica la Ley del Plan Hidrológico Nacional que 
modifica la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional. 

Este Real Decreto-Ley permitió la aprobación de proyectos de infraestructura con impacto po-
sitivo respecto a “la disponibilidad de recursos para las cuencas con déficit o graves problemas 
de sobreexplotación o contaminación de acuíferos”, cuestionando en el preámbulo el nivel de 
aprovechamiento de las obras hidráulicas ya iniciadas: 

“Es necesario por todo ello adoptar mediante real decreto ley unas medidas 
cuya urgencia se justifica en las razones hasta aquí expuestas, ya que carecería 
de toda racionalidad continuar invirtiendo en las obras necesarias para realizar 
un trasvase que no se va a llevar a cabo. Además de un evidente despilfarro 
de recursos públicos, ello supondría impedir o retrasar, por inmovilización 
de recursos financieros, la exigible y urgente realización de las medidas 
estructurales de inversión y de gestión que se aprueban mediante este real 
decreto ley con el carácter de prioritarias y urgentes.”

Una de las razones por las que se emitió este Real Decreto-Ley fue: 

“... el exigible principio de recuperación de los verdaderos costes asociados al 
trasvase haría inviable económicamente la utilización de los recursos aportados 
para el regadío y retrasaría en el tiempo la puesta en marcha de soluciones 
a problemas que son ya muy urgentes, mientras que existen alternativas 
técnicamente más recomendables, ligadas a la gestión de la demanda, a la 
utilización de desaladoras y a la reutilización de recursos, que pueden atender 
una demanda justificada y legítima, paliar la sobreexplotación y contaminación 
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de acuíferos, y asegurar el mantenimiento de los ecosistemas de interés natural, 
garantizando un uso más racional y sostenible de los recursos hidráulico”. 

Ley 11/2005, de 22 de junio por la que se modifica la Ley 10/2001 de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional. 

Esta regulación reorienta y reforma la Política Nacional del Agua e incluye nuevas disposiciones 
para la trasposición de la Directiva Marco del Agua, en la cual se incorporan medidas para ga-
rantizar la equidad, la eficiencia y la sostenibilidad en la gestión y el uso de los recursos hídricos 
utilizando para ello las mejores tecnologías disponibles. 

La modificación a tener en cuenta es la señalada en el apartado d) del artículo 6, que quedó 
redactado en los siguientes términos:

“Las relativas a las siguientes materias, de conformidad con la regulación 
establecida en otros artículos de esta Ley y respetando las competencias de 
cada Administración: caudales ambientales, gestión de las sequías, protección 
del dominio público hidráulico, humedales e información hidrológica.” 

Real Decreto Legislativo 15/2005 de 16 de diciembre, de medidas urgentes para la 
regulación de transacciones de derechos al aprovechamiento de agua. 

Regula las transacciones de los derechos de utilización del agua en épocas de sequía; esto es, 
por ejemplo, el aprovechamiento del recurso hídrico por medio de infraestructuras de cone-
xiones intercuencas que permitan computar, administrar y solventar los niveles embalsados 
cuando la precipitación sea baja y así mitigar “la urgencia en aliviar el estrés hídrico”. 

En esta legislación se establece la premisa: “...puesto que las zonas potencialmente cedentes 
y cesionarias están situadas en áreas geográficas pertenecientes a ámbitos distintos de pla-
nificación hidrológica, resulta esencial que las transacciones puedan realizarse a través de las 
infraestructuras de conexión intercuencas, ya que, en caso contrario, los costes de transporte 
del agua las harían económicamente inviable”.

Real Decreto 125/2007, de 2 de febrero por el que se fija el ámbito territorial de las 
demarcaciones hidrográficas. 

Real Decreto 126/2007, de 2 de febrero por el que se regulan la composición, 
funcionamiento y atribuciones del Comité de Autoridades Competentes de las 
demarcaciones hidrográficas con cuencas intercomunitarias.
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Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Planificación Hidrológica. 

El Reglamento de Planificación Hidrológica es un instrumento estratégico cuyos objetivos prin-
cipales versan en lograr el óptimo estado de calidad de las aguas, proteger el dominio público 
hidráulico y las masas de agua. 

La importancia de esta norma radica en la definición de instrumentos de planificación y gestión 
como el presente documento, asociando las necesidades de abastecimiento con la racionaliza-
ción de los usos, manteniendo el equilibrio entre los usos ecosistémicos y humanos. 

En este Reglamento reposa la transposición de la DMA al ordenamiento jurídico español y algu-
nos ítems tienen relación directa con los planes especiales de sequía, como en el artículo 18.4.:

“En caso de sequías prolongadas podrá aplicarse un régimen de caudales menos 
exigente siempre que se cumplan las condiciones que establece el artículo 38 
sobre deterioro temporal del estado de las masas de agua. Esta excepción no se 
aplicará en las zonas incluidas en la red Natura 2000 o en la Lista de humedales 
de importancia internacional de acuerdo con el Convenio de Ramsar, de 2 de 
febrero de 1971. En estas zonas se considerará prioritario el mantenimiento del 
régimen de caudales ecológicos, aunque se aplicará la regla sobre supremacía 
del uso para abastecimiento de poblaciones.” 

El artículo 38.1.: 

“Se podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si se 
debe a causas naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan 
podido preverse razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías 
prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de accidentes que 
tampoco hayan podido preverse razonablemente.” 

Además, es de extrema relevancia el artículo 62, sobre el registro de los programas y planes 
relacionados con las sequías: 

“1. Los planes hidrológicos tendrán en cuenta en su elaboración los planes 
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, elaborados 
por los organismos de cuenca en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, de los que incorporarán un 
resumen, incluyendo el sistema de indicadores y umbrales de funcionamiento 
utilizados y las principales medidas de prevención y mitigación propuestas. 

2. Los planes hidrológicos tendrán en cuenta en su elaboración los planes 
especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía, elaborados 
por los organismos de cuenca en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 
10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrológico Nacional, de los que incorporarán un 
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resumen, incluyendo el sistema de indicadores y umbrales de funcionamiento 
utilizados y las principales medidas de prevención y mitigación propuestas.

3. También tendrán en consideración los planes elaborados en el ámbito 
territorial de la demarcación relacionados con la protección frente a las 
inundaciones, de los que incorporarán un resumen, incluyendo la evaluación de 
riesgos y las medidas adoptadas.

4. El plan hidrológico tendrá en cuenta en su elaboración aquellos planes y 
programas más detallados sobre las aguas realizados por las administraciones 
competentes en el ámbito de la demarcación de los que incorporará los 
resúmenes correspondientes.”

Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
la reutilización de aguas depuradoras. 

El régimen jurídico para el aprovechamiento de las aguas depuradas (procedimientos de re-
utilización, condiciones, contratos de cesión de derechos, concesiones y los valores máximos 
admisibles según el uso final), con el que se pretende obtener un recurso no convencional que 
permita liberar agua para usos distintos al abastecimiento domiciliario de agua potable, se pone 
de manifiesto en esta normativa. 

Las aguas reutilizadas constituyen un recurso de gran importancia durante un evento de sequía 
prolongada, pues disminuye la presión sobre otros recursos de mayor calidad y aptos para el 
consumo humano, así como para compensar algunos efectos negativos derivados de la esca-
sez. Este Real Decreto determina las medidas mínimas que se debe cumplir para la utilización 
de este recurso hídrico en función de su destino final. 

Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, por el que se modifica el Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. 

Define y aumenta las medidas de seguridad de los grandes reservorios de agua para abaste-
cimiento a través de infraestructuras, tales como: presas, embalses, azudes o balsas de agua: 

“Para velar de una forma decidida y eficaz por la seguridad de presas, embalses 
y balsas, es necesario superar esta situación, a fin de que la normativa aplicable 
determine con claridad las obligaciones de los agentes económicos y se adecue 
al reparto constitucional de competencias entre el Estado y las comunidades 
autónomas.” 
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Este Real Decreto y su modificación al Reglamento establece, además, un nuevo sistema de 
seguridad: 

“El nuevo sistema de seguridad descansa sobre dos pilares. En primer lugar, 
sobre la base de las obligaciones exigidas al titular de la presa o balsa, definidas 
con precisión en las Normas Técnicas de Seguridad. En segundo lugar, mediante 
el control de la seguridad como conjunto de actuaciones que debe realizar la 
administración pública competente para verificar que el titular ha cumplido las 
exigencias establecidas en las Normas Técnicas de Seguridad.”

Real Decreto 11/2016, de 8 de enero, por el que se aprueban los Planes Hidrológicos 
de las demarcaciones hidrográficas de Galicia-Costa, de las Cuencas Mediterráneas 
Andaluzas, del Guadalete y Barbate y del Tinto, Odiel y Piedras.

A través de esta normativa se aprueba el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalete y Barbate y se establecen las condiciones para la realización de las infraestructuras 
hidráulicas promovidas por la Administración General del Estado en la disposición segunda: 

“1. Las infraestructuras hidráulicas promovidas por la Administración General 
del Estado y previstas en los distintos Planes Hidrológicos serán sometidas, 
previamente a su realización, a un análisis sobre su viabilidad técnica, económica 
y ambiental por la Administración General del Estado. En cualquier caso, su 
construcción se supeditará a la normativa vigente sobre evaluación de impacto 
ambiental, a las disponibilidades presupuestarias y a los correspondientes planes 
sectoriales, cuando su normativa específica así lo prevea. La ejecución de las 
medidas previstas en el Plan en ningún caso podrá superar las disponibilidades 
presupuestarias provenientes de fondos nacionales o comunitarios.

2. Lo previsto en el apartado anterior no limita el carácter vinculante del 
programa de medidas en cuanto a la identificación de las actuaciones que 
deben quedar materializadas. Sin embargo, los agentes responsables de su 
ejecución indicados en el programa, lo serán en función de sus disponibilidades 
económicas, de sus competencias y de los acuerdos específicos que las 
autoridades competentes, para su eficaz desarrollo, puedan llegar a suscribir.”

10.02.03.  Calidad de las aguas

Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro.

Se trata de la norma de referencia para la calidad de las aguas de consumo humano en el terri-
torio nacional, derogando al Real Decreto 140/2003. En la misma, se regula tanto las labores 
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de control, fiscalización e inspección relacionadas con el abastecimiento domiciliario de aguas 
potables como los parámetros físicos y químicos que necesariamente ha de cumplir el agua 
potable en España. 

Tener en consideración esta norma a la hora de planificar la gestión de una sequía permitirá 
seguir protocolos de actuación en cada una de las etapas de la cadena de suministro del agua, 
desde la captación, conducción, almacenamiento a la distribución. También establece la nece-
saria vigilancia sanitaria a través de controles periódicos en laboratorio. Resulta de vital impor-
tancia el cumplimiento de los requisitos que definen este Real Decreto en situación de escasez 
de agua, ya que de ello dependerá la garantía de este recurso. 

Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 
ambiental. 

Esta norma establece los criterios básicos de seguimiento de las condiciones de las masas de 
agua para sustancias peligrosas y otros contaminantes, las condiciones de referencia y límites 
de los indicadores de calidad biológica, los programas de control de vigilancia y la evaluación 
del estado ecológico. 

Determina las bases para el intercambio de información entre la Administración General del 
Estado y las administraciones territoriales con competencias en materia de aguas al objeto de 
gestionar el recurso de forma sostenible y óptima. 

En un escenario de sequía, este Real Decreto incorpora una disposición adicional para prorro-
gar las declaraciones de sequía aprobadas en los ámbitos de las confederaciones hidrográficas, 
indicando textualmente en la Disposición Adicional Segunda: 

“...deberá constatarse por los Organismos de cuenca afectados y por la Dirección 
General del Agua del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, 
que la evolución de las aportaciones de recursos se mantiene en las condiciones 
de escasez que han determinado la necesidad de declarar la sequía.”

10.02.04.  Régimen jurídico de las administraciones

Orden de 27 de junio de 1983, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 1 de junio de 1983, que aprueba el Plan Especial de Sequía, sobre 
acciones coordinadas de Protección Civil. 

Para la efectiva coordinación de los servicios de protección civil, se publica este Plan Director 
que sirve de referencia a los planes de emergencia de protección civil de rango inferior, la mo-
tivación viene dada por: 
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“El Ministerio del Interior, a través de la Dirección General de Protección Civil 
y con la colaboración de los órganos de la Administración Civil del Estado 
integrados en la Comisión Nacional de Protección Civil, ha elaborado un Plan 
Especial de Emergencia por Sequía, con el carácter de norma básica para los 
planes de emergencia de las provincias afectadas por esta situación y como 
marco para actuación de los Departamentos Ministeriales y Administraciones 
Públicas competentes en la materia.” 

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Con esta Ley se aplica el traspaso de competencias relacionadas con los servicios de abaste-
cimiento domiciliario de agua potable, saneamiento y depuración de los entes locales a entes 
empresariales de capital público, como es el caso de Aguas de Cádiz, SA. En el artículo 85 se 
señala: 

“1. Son servicios públicos locales los que prestan las entidades locales en el 
ámbito de sus competencias. 

2. Los servicios públicos de competencia local habrán de gestionarse de la forma 
más sostenible y eficiente de entre las enumeradas a continuación: 

A) Gestión directa: 
a) Gestión por la propia Entidad Local. 
b) Organismo autónomo local. 
c) Entidad pública empresarial local. 
d) Sociedad mercantil local, cuyo capital social sea de titularidad pública.

Solo podrá hacerse uso de las formas previstas en las letras c) y d) cuando quede 
acreditado mediante memoria justificativa elaborada al efecto que resultan 
más sostenibles y eficientes que las formas dispuestas en las letras a) y b), 
para lo que se deberán tener en cuenta los criterios de rentabilidad económica 
y recuperación de la inversión. Además, deberá constar en el expediente la 
memoria justificativa del asesoramiento recibido que se elevará al Pleno para 
su aprobación en donde se incluirán los informes sobre el coste del servicio, así 
como, el apoyo técnico recibido, que deberán ser publicitados. A estos efectos, se 
recabará informe del interventor local quien valorará la sostenibilidad financiera 
de las propuestas planteadas, de conformidad con lo previsto en el artículo 
4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera.”
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Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 

Establece la colaboración de la Administración del Estado en situaciones de extrema gravedad, 
así como las actuaciones de las administraciones locales en determinados casos, como podría 
darse en una situación de sequía prolongada y severa: 

“Artículo 65. La colaboración de la Administración del Estado será objeto de 
especial consideración cuando se trate de municipios que se encuentren en 
alguna de las circunstancias objetivas siguientes: 

e) Los que hayan sufrido las consecuencias de fenómenos catastróficos que, 
por la magnitud de los daños, volumen de la población afectada y carencia de 
recursos locales, exijan asistencia especial temporal.” 

Por otro lado, el Artículo 117 menciona: 

“1. Cuando las Entidades locales tengan que realizar obras, servicios, 
adquisiciones o suministros de emergencia, a causa de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que supongan grave peligro o necesidades que afecten 
directamente a la seguridad pública, se estará al siguiente régimen excepcional: 

1.° El Pleno de la Corporación podrá ordenar la directa ejecución de las obras, 
prestación de los servicios o realización de adquisiciones o suministros 
indispensables o contratarlos libremente, en todo o en parte, sin sujetarse a los 
requisitos formales legalmente establecidos. Podrá, igualmente, ejercer dicha 
facultad el Presidente de la Corporación local, debiendo dar conocimiento al 
Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.

2.° Simultáneamente, se autorizará el libramiento de los fondos precisos para 
hacer frente a los gastos con el carácter de a justificar, sin perjuicio de instruir el 
oportuno expediente de modificación de créditos, cuando fuere necesario…”

Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre de 1986, por el que se aprueba el 
Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales. 

Establece el marco de gestión, contexto y, en general, mecanismos de administración y com-
petencias de las entidades locales. Con respecto a una situación de sequía determinada como 
catástrofe, el artículo 41 estipula: 

“El alcalde preside la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: 

24. Adoptar personalmente, y bajo su responsabilidad en caso de catástrofe 
o infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las medidas necesarias y 
adecuadas, dando cuenta inmediata al Pleno.” 
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Real Decreto 117/1992, de 14 de febrero, por el que se actualiza la composición del 
Consejo Nacional del Agua. 

Con esta normativa se ajusta la estructura de cargos y se propone una nueva distribución de 
competencias del Consejo Nacional de Aguas y otras entidades administrativas vinculantes a 
los procesos de planificación hidrológica a nivel nacional: 

“Serán vocales natos del Consejo Nacional del Agua el Secretario General para el 
Consumo y la Salud Pública, el Director General de Obras Hidráulicas, el Director 
General de Calidad de las Aguas, el Director General de Política Ambiental, el 
Director General de Infraestructuras y Cooperación del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, el Director General de la Energía, el Director del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza, el Director General del 
Instituto Tecnológico Geominero de España, el Director General de Protección 
Civil, y los Presidentes de las Confederaciones Hidrográficas.” 

Real Decreto 1541/1994 de 8 de julio, por el que se modifica el Anexo número 1 del 
reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, 
aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio. 

Expone la clasificación para las masas de agua superficiales destinadas a consumo humano, 
organizadas “en tres grupos según el grado de tratamiento que deben recibir para su potabi-
lización, determinando que los niveles de calidad para cada uno de esos grupos”, se modifica:

“I. Las aguas superficiales susceptibles de ser destinadas al consumo humano 
quedan clasificadas en los tres grupos siguientes, según el grado de tratamiento 
que deben recibir para su potabilización. 

Tipo A1. Tratamiento físico simple y desinfección. 

Tipo A2. Tratamiento físico normal. Tratamiento químico y desinfección. 

Tipo A3. Tratamiento físico y químico intensivo. Afino y desinfección. 

II. Los niveles de calidad de las aguas superficiales destinadas a la producción 
de agua potable que fijen los planes hidrológicos no podrán ser menos estrictos 
que los que figuran en la tabla siguiente para los distintos tipos de calidad que 
figuran en el apartado anterior, salvo que se prevea un tratamiento especial 
que las haga potables. No obstante, lo anterior, y excepcionalmente, los citados 
límites que figuran en dicha tabla podrán ampliarse… 

[...] 

…Las Confederaciones Hidrográficas y las Administraciones Hidráulicas de las 
Comunidades Autónomas en las cuencas de sus respectivas competencias 
acordarán la aplicación de las excepciones señaladas. Precisando los motivos 
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que las originan y los períodos de tiempo para los que se prevén. En ningún 
caso las excepciones previstas podrán ignorar las obligaciones impuestas por la 
protección de la salud pública...”.

Esta clasificación conlleva una serie de medidas y de requisitos a aplicar para cada una de estas 
masas de agua. Según la tipología de los reservorios naturales del Plan de Gestión del Riesgo 
por Sequía, habrá una aplicación de medidas u otras. 

Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, 
que incluye en su artículo 129, la Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por la que se incorpora al 
derecho español la Directiva 2000/60/ CE, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas. 

Recoge diferentes modificaciones fiscales en la regulación de la política de aguas, incluyendo la 
legislación general referente para la redacción y elaboración de otras normas que determinan 
las cantidades dinerarias a recibir por la administración. 

En su artículo 129 incluye: 

“Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por la que se incorpora al derecho español la Directiva 2000/60/CE, por 
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas”. 
Una de las modificaciones que se establecen, y que tiene relación directa con la gestión de la 
sequía, es la del apartado veinticuatro, quedando modificado el Artículo 92 sobre los “Objetivos 
de la protección”:

“Son objetivos de la protección de las aguas y del dominio público hidráulico: 

a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas 
acuáticos, así como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de 
modo directo de los acuáticos en relación con sus necesidades de agua. 

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponi-
bles y garantizando un suministro suficiente en buen estado. 

c) Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para 
reducir progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias 
prioritarias, así como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las 
emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

d) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas 
subterráneas y evitar su contaminación adicional. 

e) Paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 
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f)  Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los 
objetivos fijados en los tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la 
contaminación del medio ambiente marino. 

g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el 
subsuelo o cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación del 
dominio público hidráulico.”

Todos los objetivos de protección afectan de manera directa a la gestión de los reservorios 
naturales de agua y, por tanto, han de reflejarse en las políticas que se promuevan sobre ellos. 

Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente. 

Regula los derechos de la ciudadanía y los mecanismos de acceso a la información de carácter 
ambiental, así como la participación en los procesos de toma de decisiones que puedan llegar 
a afectar directa o indirectamente al medio ambiente. 

Esta legislación es aplicable al desarrollo de los planes de gestión del riesgo por sequía, que 
deben cumplir lo mencionado en el artículo 7, sobre el “Contenido mínimo de la información 
objeto de difusión”:

“La información que se difunda será actualizada, si procede, e incluirá, como 
mínimo, los siguientes extremos:

1. Los textos de tratados, convenios y acuerdos internacionales y los textos 
legislativos comunitarios, estatales, autonómicos o locales sobre el medio 
ambiente o relacionados con la materia. 

2. Las políticas, programas y planes relativos al medio ambiente, así como sus 
evaluaciones ambientales cuando proceda. 

3. Los informes sobre los avances registrados en materia de aplicación de los 
elementos enumerados en los apartados 1 y 2 de este artículo cuando éstos 
hayan sido elaborados en formato electrónico o mantenidos en dicho formato por 
las autoridades públicas. 

4. Los informes sobre el estado del medio ambiente contemplados en el artículo 8. 

5. Los datos o resúmenes de los datos derivados del seguimiento de las 
actividades que afecten o puedan afectar al medio ambiente. 

6. Las autorizaciones con un efecto significativo sobre el medio ambiente y 
los acuerdos en materia de medio ambiente. En su defecto, la referencia al 
lugar donde se puede solicitar o encontrar la información de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 5.7. Los estudios sobre el impacto ambiental 
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y evaluaciones del riesgo relativos a los elementos del medio ambiente 
mencionados en el artículo 2.3.a). En su defecto, una referencia al lugar donde se 
puede solicitar o encontrar la información de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5.”

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

La normativa sobre los principios del Sistema Nacional de Protección Civil establece el derecho 
a la protección en caso de catástrofe: 

“Artículo 5. Derecho a la protección en caso de catástrofe. 

1. Todos los residentes en el territorio español tienen derecho a ser atendidos 
por las Administraciones públicas en caso de catástrofe, de conformidad con lo 
previsto en las leyes y sin más limitaciones que las impuestas por las propias 
condiciones peligrosas inherentes a tales situaciones y la disponibilidad de 
medios y recursos de intervención. 

2. Los poderes públicos velarán por que la atención de los ciudadanos en caso 
de catástrofe sea equivalente cualquiera que sea el lugar de su residencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 139.1 de la Constitución.

3. Los servicios públicos competentes identificarán lo más rápidamente posible a 
las víctimas en caso de emergencias y ofrecerán información precisa a sus fami-
liares o personas allegadas. 

4. Los poderes públicos velarán para que se adopten medidas específicas 
que garanticen que las personas con discapacidad conozcan los riesgos y las 
medidas de autoprotección y prevención, sean atendidas e informadas en casos 
de emergencia y participen en los planes de protección civil.” 

Además, esta norma establece los mecanismos para la protección de las personas a través del 
deber de colaboración, aplicable tanto a los ciudadanos como a las personas jurídicas de acuer-
do al artículo 30.4. de la Constitución. El artículo 7 bis indica al respecto: 

“[…] 

3. Cuando la naturaleza de las emergencias lo haga necesario, las autoridades 
competentes en materia de protección civil podrán proceder a la requisa 
temporal de todo tipo de bienes, así como a la intervención u ocupación 
transitoria de los que sean necesarios y, en su caso, a la suspensión de 
actividades. Quienes como consecuencia de estas actuaciones sufran perjuicios 
en sus bienes y servicios, tendrán derecho a ser indemnizados de acuerdo con lo 
dispuesto en las leyes. 

[…] 



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

10. MARCO NORMATIVO

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZI  72  I

4. Los servicios de vigilancia y protección frente a riesgos de emergencias de las 
empresas públicas o privadas se considerarán, a todos los efectos, colaboradores 
en la protección civil, por lo que podrán asignárseles cometidos en los planes 
de protección civil correspondientes a su ámbito territorial y, en su caso, ser 
requeridos por las autoridades competentes para su actuación en emergencias. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones que garanticen que 
la asignación de cometidos a los servicios de vigilancia y protección de 
las empresas que gestionen servicios de interés general no afectará al 
mantenimiento de dichos servicios en condiciones de seguridad y continuidad, 
así como el régimen de indemnización de los daños y perjuicios causados por su 
actuación en este ámbito. 

[…] 

8. Los medios de comunicación están obligados a colaborar de manera gratuita 
con las autoridades en la difusión de las informaciones preventivas y operativas 
ante los riesgos y emergencias en la forma que aquéllas les indiquen y en los 
términos que se establezcan en los correspondientes planes de protección civil.”

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/ UE, de 26 de febrero de 2014. 

La Ley de Contratos del Sector Público regula la contratación de la administración pública, in-
cluyendo aquellos sectores relacionados con el agua y su gestión. 

Aquí encontramos artículos y disposiciones aplicables, entre los que destacan: 

• Artículo 19 sobre contratos sujetos a una regulación armonizada. 

• Artículo 278 sobre la extinción de las concesiones relativas a obra hidráulica. 

• Disposición adicional octava sobre el sector de aguas. 

• Disposición final quinta sobre la transposición al ordenamiento jurídico de la Directi-
va 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre ciertos sectores estratégicos entre los que se 
en-cuentra el sector de aguas. 
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10.03. NORMATIVA DE ÁMBITO REGIONAL

Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Esta Ley reconoce el derecho de Andalucía a la gestión de sus propios recursos hidráulicos, en 
el marco de la política nacional de aguas.

Establece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
aguas superficiales y subterráneas que discurran íntegramente por su territorio, así como en la 
planificación hidrológica y la gestión de los recursos hídricos, incluyendo la figura de la Agencia 
Andaluza del Agua como organismo autónomo encargado de la gestión de los recursos hídri-
cos en Andalucía.

Asimismo, otorga el derecho a los municipios y provincias, así como, a los ciudadanos y ciuda-
danas, a ser partícipes en la gestión de los recursos hídricos, en coordinación con la Comunidad 
Autónoma. 

Obliga a la Comunidad Autónoma de Andalucía a promover la utilización sostenible de los re-
cursos hídricos y la protección del medio ambiente en relación con el agua.

Ley 7 /2007, de 9 de julio, de Gestión integrada de la Calidad Ambiental (BOJA n° 143, de 
20 de julio de 2007). 

Esta normativa permite incluir un marco medioambiental de protección en Andalucía. La política 
ambiental se implementará por medio de unos instrumentos e indicadores de gestión con el fin 
de cumplir criterios de sostenibilidad. 

El artículo 87 de esta Ley hace alusión a los vertidos en general y al caso concreto de gestión 
de sequías: 

“Revisión de la autorización: 

1. El órgano competente para conceder la autorización de vertido podrá revisar la 
misma en los siguientes casos: 

a) Cuando sobrevengan circunstancias que, de haber existido anteriormente, 
habrían justificado su denegación u otorgamiento en términos distintos. 

b) Cuando se produzca una mejora en las características del vertido y así lo 
solicite el titular. 

c) Para adecuar el vertido a las normas de calidad ambiental y objetivos de 
calidad de las aguas que sean aplicables en cada momento.

2. En casos excepcionales, por razones de sequía o en situaciones hidrológicas 
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extremas, la Consejería competente en materia de medio ambiente podrá 
modificar, con carácter general, las condiciones de vertido a fin de garantizar los 
objetivos de calidad.”

Decreto 197/2008, de 6 de mayo, de la Junta de Andalucía, por el que se traspasa al 
Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana (en adelante CAZG) las funciones de prestación 
del servicio público de abastecimiento de agua en alta a la zona gaditana así como los 
bienes y el personal afecto al mismo.

Decreto 43/2008, de 12 de febrero, regulador de las condiciones de implantación y 
funcionamiento de campos de golf en Andalucía. 

En las condiciones exigidas por la comunidad autónoma andaluza para el funcionamiento de 
campos de golf es relevante el artículo 18, sobre prescripciones relacionadas con el ciclo del 
agua: 

“1. Los campos de golf dispondrán de una red separativa de recogida de aguas 
pluviales y residuales, debiendo estas últimas reconducirse, en su caso, hacia 
la Estación Depuradora correspondiente. Las aguas pluviales se reutilizarán 
mediante un sistema de drenaje que aproveche y se adapte a las escorrentías 
naturales de la zona. 

[…] 

3. Se establecerán puntos de control de la calidad de aguas subterráneas. 

[…] 

5. Las infraestructuras de almacenamiento y distribución de las aguas 
regeneradas estarán protegidas y señalizadas de manera adecuada a partir del 
punto de entrega de las mismas y hasta los puntos de uso, de forma que se evite 
el deterioro de su calidad.” 

Decreto 70/2009, de 31 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vigilancia 
Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo Humano de Andalucía. 

Regula la vigilancia sanitaria y la calidad del agua de consumo humano en el ámbito de la co-
munidad autónoma andaluza, en él se incluyen: 

•  Los requisitos sanitarios que deben cumplir las instalaciones de abastecimiento y el tra-
tamiento de potabilización del agua de consumo humano. 

•  El control de la calidad del agua de consumo humano. 
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•  Las medidas de gestión ante incumplimientos de la calidad del agua de consumo huma-
no y situaciones de alerta.

•  La autorización de excepción a los valores paramétricos establecidos en el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad 
del agua de consumo humano. 

•  La gestión y administración a nivel autonómico del sistema de Información Nacional del 
Agua de Consumo (en adelante SINAC).

Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía (BOJA n° 155, de 9 de agosto de 2010; 
BOE nº 208, de 27 de agosto de 2010). 

El objetivo de esta Ley es la construcción de un “régimen jurídico del agua adecuado a las con-
cretas necesidades de Andalucía” y de las entidades locales que la componen, dentro del cual 
se incluyan los procesos de “Administración andaluza del agua, planificación hidrológica y régi-
men de las obras hidráulicas, la regulación del ciclo integral del agua de uso urbano y políticas 
de abastecimiento y saneamiento, aguas subterráneas, comunidades de usuarios, régimen de 
prevención de inundaciones y sequías, régimen económico financiero del agua y régimen de 
infracciones…”. 

El Consejo de Gobierno es responsable de aprobar los planes de sequía en situaciones de alerta 
y eventual sequía de las demarcaciones hidrográficas andaluzas para la correcta gestión de los 
recursos hídricos en estas situaciones (Art. 9, literal d). Uno de los motivos por los cuales se 
emite esta norma tiene que ver específicamente con los planes de sequía, donde se resalta lo 
siguiente: “En el ámbito de los planes de sequía se produce una conexión clara con la norma-
tiva estatal poniéndose el acento en el mantenimiento, en todo caso, de los abastecimientos 
urbanos y de los servicios de interés general como decisión fundamental para el contenido de 
dichos planes.” 

Decreto 120/91, modificado por Decreto 327/2012, por el que se aprueba el reglamento 
del suministro domiciliario de agua en Andalucía. 

Este reglamento determina el nivel de calidad de los servicios, la asunción de responsabilidades 
y la transmisión de las mismas. 

Veintiún años más tarde, con la emisión del Decreto 327/2012, el artículo primero define hasta 
35 correcciones del Decreto 120/1991, en las que se modifica aspectos relacionados con las 
obligaciones de la entidad administradora, el personal, la inspección, lecturas, períodos, reco-
lección de datos, las características del suministro y las medidas técnicas. 
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Decreto 109/2015, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Vertidos al 
Dominio Público Hidráulico y al Dominio Público Marítimo-Terrestre de Andalucía. 

Vincula las autorizaciones de vertido a la cuestión de la reutilización de aguas depuradas, si 
bien la reutilización de aguas se encuentra regulada a nivel estatal mediante el Real Decreto 
1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización 
de las aguas depuradas, encontrándose, no obstante, la facultad para su desarrollo en la Ley 
9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, por lo que este reglamento recoge el tratamien-
to de determinados aspectos relacionados con esta cuestión. 

Todo ello queda recogido en el Capítulo V: Reutilización de aguas, en los artículos 39 y 40: 

“Artículo 39. Régimen jurídico de la reutilización. 

1. La reutilización de aguas previamente depuradas procedentes de un 
aprovechamiento requiere la obtención de una concesión administrativa. No 
obstante, en caso de que la reutilización fuese solicitada por la persona titular 
de la autorización de vertido de aguas residuales, se requerirá solamente 
autorización administrativa, que tendrá carácter de complementaria a la del 
vertido. 

La solicitud de reutilización que hubiese presentado la persona titular de la 
autorización de vertido se entenderá preferente respecto a las solicitudes de 
concesión de reutilización presentadas por el primer usuario de las aguas o por 
terceras personas. 

2. La concesión o autorización de reutilización se tramitará de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre. 

Artículo 40. Uso por terceras personas de las aguas destinadas a la reutilización. 

En virtud de lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1620/2007, 
de 7 de diciembre, las infraestructuras de reutilización ejecutadas por las 
Administraciones públicas, podrán ser explotadas por la propia Administración 
o, en su nombre, por una entidad o sociedad pública, o bien ser cedidas a las 
personas usuarias transfiriendo la concesión o autorización. 

El sistema tarifario que corresponda aplicar en cada caso de acuerdo con la 
normativa aplicable se especificará en los planes y programas de reutilización 
de aguas que lleven a cabo las Administraciones Públicas estatal, autonómica o 
local en el ámbito de sus respectivas competencias.”
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10.04 NORMATIVA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA

Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate, estando actualmente 
en vigor los de primer ciclo 2009-2015 (Sentencia de 25 de marzo de 2019, de la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo (BOE n° 107 de 4 de mayo de 2019); y Sentencia de 4 de 
julio de 2019, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (BOE n° 182 de 31 de julio de 2019).

El Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate es un documento de 
planificación que establece las medidas necesarias para la gestión sostenible de los recursos 
hídricos en la región. Dividiéndose en ciclos de planificación hidrológica. 

El primer ciclo del plan estuvo en vigor de 2009 a 2015, mientras que el segundo ciclo del plan, 
que abarcaba el período de 2015 a 2021, quedó anulado por la Sentencia de 25 de marzo de 
2019, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo (BOE n° 107 de 4 de mayo de 2019). Siguiendo 
en vigor el ciclo que abarca los años 2009 a 2015. Actualmente, se está trabajando en la revi-
sión del plan para el tercer ciclo de planificación 2022-2027. 

Cada ciclo de planificación hidrológica establece medidas necesarias para la gestión sostenible 
de los recursos hídricos en la región. Además, en la planificación hidrológica se definen las ma-
sas de agua y se establecen los objetivos medioambientales que se deben cumplir.

Ordenanza Municipal de Tarifas por Servicios de Abastecimiento, Saneamiento y 
Depuración de Aguas de la Ciudad de Cádiz.

Ordenanza Municipal de Uso y Disfrute de las Playas de la Ciudad de Cádiz.
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11 EL PLAN ESPECIAL 
DE SEQUÍA DE LA 
DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DEL 
GUADALETE-BARBATE

El Plan Especial de Sequía elaborado por la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate1 tie-
ne entre sus objetivos operativos e instrumentales los siguientes puntos: 

•  Definir mecanismos para la identificación, lo más avanzada en el tiempo que sea posible, 
de la presentación de situaciones de sequía y escasez coyuntural. 

•  Fijar el escenario de sequía. 

•  Fijar escenarios para la determinación del agravamiento de las situaciones de escasez. 

•  Definir las acciones a aplicar en el escenario de sequía y las medidas que corresponden 
en cada escenario de escasez. 

•  Asegurar la transparencia y participación pública en el desarrollo de los planes. 

El ámbito territorial de aplicación del presente Plan se inscribe en la Demarcación Hidrográfica 
del Guadalete y Barbate:

1  Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. (2021). Plan 
Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate.

Figura 23. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadalete y Barbate. Fuente: Plan especial de sequía de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
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Las sequías en general, y la sequía prolongada en particular, se encuentran relacionadas con 
la disminución de las precipitaciones y con las aportaciones en régimen natural, por lo que sus 
unidades de análisis se corresponden con zonas homogéneas en cuanto a la generación de 
recursos hídricos y a los sistemas de regulación y explotación. La escasez coyuntural, por su 
parte, introduce la problemática ligada a la gestión de las demandas socioeconómicas y, por 
tanto, sus unidades de gestión se definen en atención a estas demandas. 

La diferencia entre los conceptos de sequía prolongada y escasez coyuntural plantea la necesi-
dad de establecer unidades de gestión territoriales diferenciadas. En este contexto, se definen 
las unidades territoriales a efectos de sequía prolongada (UTS) y las unidades territoriales de 
escasez a efectos de situaciones coyunturales (en adelante UTE) dentro del Plan Especial de 
Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate, donde se establece una serie 
de unidades territoriales que guardan relación:

Código UTE Nombre UTE Código UTS Nombre UTS

UTE01 Sierra de Cádiz
UTS01 Cabecera del Guadalete

UTS02 Grazalema-Alcornocales

UTE02 Sistema regulado del río Guadalete UTS03 Bajo Guadalete-Intercuenca

UTE03 Sistema regulado del río Barbate
UTS04 Alcornocales-Barbate

UTS05 Barbate

UTE04 Abastecimiento a Tarifa UTS06 Tarifa

Figura 24. Relación UTS y UTE. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Gua-
dalete y Barbate.
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Las unidades territoriales a efectos de escasez (UTE) se definen:

El municipio de Cádiz quedaría enmarcado en la UTE02, sistema regulado por el río Guadalete, 
y en la UTS03, Bajo Guadalete-intercuenca.

Los recursos hídricos de la demarcación están constituidos tanto por fuentes internas como 
externas. Dentro de las internas se citan las aportaciones de las distintas cuencas o subcuencas 
del sistema:

Superficie (km2)
Escorrentía total 

(1980-2015) (mm/año)
Aportación (1980-2015) 

(hm3/año)

Alto Guadalete 1.355 135 183

Bajo Guadalete 2.258 92 208

Majaceite 768 283 217

Barbate 1.567 234 367

Total 5.948 744 975

Figura 26. Series de aportación en hm3. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica 
del Guadalete y Barbate.

El origen de los recursos hídricos de la demarcación es tanto superficial, a través de grandes 
presas, como de subterráneo, estimados en 166 hm3/año. Dentro de la Demarcación existen 
15 aprovechamientos de reutilización con recursos procedentes de 14 estaciones depuradoras, 
cuyo volumen reutilizado se estima en 3 hm3/año.

Figura 25. Zonificación a efectos de escasez UTE. Fuente: 
Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalete y Barbate.
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En cuanto a la única fuente externa existente, procede de la Demarcación Hidrográfica de las 
Cuencas Mediterráneas Andaluza, concretamente de la cuenca del río Guadiaro2. 

11.01. UTE 02 SISTEMA REGULADO DEL RÍO GUADALETE

La UTE02 lo constituye el Sistema de Abastecimiento de la Zona Gaditana, que suministra a 
la población a través de los embalses de los Hurones y Guadalcacín. Las zonas regables se 
abastecen, además de este último, de los embalses de Zahara, Bornos y Arcos. Sin embargo, 
hay que señalar que la principal demanda de la UTE corresponde al abastecimiento urbano, 
compuesto por una población residente de 848.872 habitantes. 

Cádiz presenta una demanda de 14.452.247 m³/año según el Plan Especial de Sequía de la 
Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate3.

11.01.01. Indicadores de escasez

Los indicadores de escasez están basados en la suma de las reservas en los embalses de Za-
hara, Bornos, Arcos, los Hurones y Guadalcacín II. Para la estimación de los umbrales se utilizan 
los modelos de gestión considerados para la elaboración del Plan Hidrológico: 

2  Ley 17/1995, de 1 de junio, de transferencia de volúmenes de agua de la Cuenca del rio Guadiaro a la Cuen-
ca del río Guadalete.

3 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. (2021). Plan 
Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate.

Figura 27. UTE 02 Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: 
Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadalete y Barbate.
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Figura 28. Umbrales de escasez UTE 02 Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: Plan especial de sequía 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.

La evolución histórica del indicador desde el año 1980 ha sido la siguiente: 

Figura 29. Evolución histórica del indicador UTE 02 – Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: Plan espe-
cial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

11. EL PLAN ESPECIAL DE SEQUÍA DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALETE-BARBATE

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZI  84  I

El índice de estado de escasez marca los umbrales para cada unidad territorial. Estos criterios 
son propios y característicos de cada demarcación hidrográfica e incluso de cada una de las 
unidades territoriales que la componen. El objetivo establecido en el Plan Especial de Sequía 
de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate es definir un sistema global de indicadores 
que permita la comparación entre las unidades territorial y entre las demarcaciones en cuanto 
a escasez coyuntural se refiere.

Para cada uno de los indicadores seleccionados en una unidad territorial, en este caso la UTE 
02 – Sistema Regulado del Guadalete, se realiza un reescalado de su valor que permita la com-
parabilidad. El reescalado de cada variable se realiza en el rango de 0 a 1, de forma que el valor 
histórico más alto corresponde con 1 y el mínimo con 0. En el caso de la UTE 02 – Sistema Re-
gulado del Guadalete, el valor 1 corresponde a un volumen embalsado de 1.372 hm³ (octubre 
de 2013) y el valor de 0 a 40 hm³ (octubre de 1995). El resto de los valores se calculan a través 
de una relación directa del máximo y mínimo especificado. 

El criterio establecido para el establecimiento de umbrales son los valores de este indicador: 

• El valor 0'50 del indicador corresponderá con el umbral de sequía moderada. 

• El valor 0'30 del indicador corresponderá con el umbral de sequía severa. 

• El valor de 0'15 del indicador corresponderá con el umbral de emergencia. 

Indicador Índice de Estado

Máximo 1'00

Moderada 0'50

Severa 0'30

Grave 0'15

Mínimo 0

Figura 30. Indicador y relación con el índice de 
estado. Fuente: Plan especial de sequía de la 
Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Bar-
bate.
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12 CONTEXTO TERRITORIAL

12.01.  LOCALIZACIÓN Y DELIMITACIÓN

El municipio de Cádiz se sitúa al sur de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al oeste de la 
provincia que lleva su mismo nombre. Sus coordenadas geográficas son 36o51’ N y 6o28’ O. 
Siendo uno de los municipios más pequeños de España, es capital de provincia y cuenta con 
una extensión total de 12,3 km2 y un perímetro de 52.029,85 m1, de los que casi su totalidad 
linda con el Océano Atlántico. 

Junto con los municipios de Chiclana de la Frontera, San Fernando, Puerto Real, Puerto de San-
ta María, Jerez de la Frontera y Rota conforman la Mancomunidad de la Bahía de Cádiz.

Cádiz sólo cuenta con un núcleo principal, careciendo de núcleos externos o pedanías en la que 
habitan 113.06 personas2.

Figura 31. Localización del término municipal de Cádiz. Fuente: Elaboración propia.

La ciudad se eleva 3 metros sobre el nivel de la mar, asentada en un tómbolo que queda unido 
mediante un istmo al municipio de San Fernando. Por el este se comunica artificialmente con el 
municipio de Puerto Real a través de dos puentes, Puente de la Constitución y Puente José León 
de Carranza. La vertiente oeste de la ciudad está en contacto directo con el Océano Atlántico.

1  Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Datos Espaciales de Referencia de Andalucía (DERA) (2019).

2 Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes (2022).
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12.02.  RELIEVE

El paisaje gaditano cuenta con un relieve bajo, con pendientes muy suaves dentro del núcleo 
urbano y predominando las zonas litorales, formadas principalmente por playas, sistemas du-
nares y marismas. (Plano número 3 del Anexo II: Planos).

Figura 32. Mapa topográfico de la ciudad de Cádiz.
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12.02.01.  Geología

Tal como se describe den el Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Cádiz (Publi-
cación BOJA nº 73 de 16 de Abril de 2012), la historia de Cádiz está ligada íntimamente a la 
geomorfología de la lengua de tierra rodeada de agua sobre la que se asienta. Sus materiales 
están constituidos principalmente por conglomerados, cementados con ostras y pectínidos, 
que reciben el nombre común de “piedra ostionera”, e intercalados con margas y arenas. Todo 
este conjunto de conglomerados, margas y arenas queda cubierto, a su vez, por cordones de 
arenas litorales.

El espacio gaditano se sitúa en la terminación occidental de las Cordilleras Béticas. En ella, los 
materiales de la cuenca subbética se han depositado tras diversos eventos tecto-orogénicos. 
Su evolución geodinámica ha dado lugar a la Bahía de Cádiz, que se sitúa concretamente en el 
sector sur-occidental de la Península Ibérica, abriéndose al océano Atlántico, entre la desem-
bocadura del río Guadalquivir y el Estrecho de Gibraltar. 

Las Cordilleras Béticas forman parte del extremo más occidental del conjunto de cadenas alpi-
nas europeas. Es una región inestable situada entre los grandes cratones europeo y africano, 
afectada durante parte del Mesozoico y el Terciario por fenómenos tectónicos mayores. Se 
puede hacer una distinción entre la “zona externa”, que presenta cobertera plegada, y a veces 
con estructuras de manto de corrimiento, y la “zona interna”, con deformaciones más profundas 
que afectan al zócalo y que presentan metamorfismo. 

Siguiendo una distribución Norte-Sur desde la meseta hasta el mar se encuentran las siguien-
tes zonas: Prebética, Subbética, Circumbética y Bética. 

La zona de estudio se sitúa en el sector occidental, pero no se puede asignar a un dominio de-
terminado aunque incluye materiales de la Zona Subbética corridos en dirección O-NO, además 
de numerosos depósitos de “albarizas” o “moronitas” de carácter para-autóctono. Su evolución 
geológica ha sido la siguiente:

• En el periodo comprendido entre el Mioceno Superior y el Plioceno Superior, durante 
el proceso postectónico, se forma la cuenca del Guadalquivir a causa de un periodo de 
distensión, donde acabarán muchas unidades alóctonas que llevarán consigo las “alba-
rizas”, formando masas “olistostrómicas”. Debido a este periodo de distensión se formó 
también la Bahía de Cádiz, situada sobre el bloque hundido de una falla normal ENE-
OSO, que pasa al pie de la Sierra de San Cristóbal. 

•  En el Plioceno Superior y Medio el mar ocupaba una gran extensión del litoral gaditano, 
con diversos entrantes que suelen coincidir con las desembocaduras de los valles de 
mayor importancia actuales. 

•  Durante el Plioceno Superior comienza a retroceder formándose en el interior grandes 
lagos desconectados del mar. 

•  En el Cuaternario continúa la regresión, a excepción de pequeñas oscilaciones positi-
vas de carácter eustático, cuyos máximos transgresivos no superan a los del Plioceno 
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Superior. Este periodo coincide con una etapa tectónica compresiva que llega hasta la 
actualidad. Se originan llanuras mareajes ocasionadas por la colmatación de las zonas 
deprimidas, que estaban ocupadas por el mar, debido a los aportes del Guadalete, for-
mándose un ambiente mixto-salobre que continúa hoy en día. Además de esto surgen 
grandes mantos de dunas gracias al viento que mueve las arenas, tanto de las formacio-
nes pliocenas litorales, como de las playas. 

Figura 33. Plano geológico de la ciudad de Cádiz.

Estratigrafía

El Plioceno Superior regresivo se encuentra representado por facies marinas y marino-salobres 
en toda la Bahía de Cádiz. La piedra ostionera (Conglomerado ostionero) consiste en conglo-
merados o luma-quelas de lamelibranquios (Ostreas y Pectínidos). Se pueden encontrar en 
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continuidad sedimentaria con los depósitos del Plioceno Inferior y Medio. La macrofauna que 
contiene consiste en Chlamys oper-cularis, Chlamys varia, Chlamys glabra, hlamys flexuosa, 
Pecten jacobaeus y Ostrea lamellosa. Los cantos presentan un tamaño inferior a 8 cm y están 
compuestos por cuarzo y cuarcita. Se pueden observar distintos niveles de conchas de tamaño 
considerable que se alternan con otros de conchas y granos de tamaño inferior con estratifica-
ción cruzada en artesa dirigida hacia al sureste.

En el Cuaternario-Holoceno se diferencian diversos dominios morfogenéticos que pertenecen 
a distintos ambientes sedimentarios a pesar de tener la misma litología:

•  Del dominio marino: Arenas biogénicas sumergidas, correspondientes a las barras de la 
Bahía de Cádiz. Son de la zona subtidal.

•  Del dominio marino-continental: Arenas biogénicas, de la zona intertidal baja.

Tectónica

Tectónica-alpina

Después del Aquitaniense tienen lugar los principales movimientos y, aprovechando el des-
pegue de la “zapata” triásica, los materiales se desplazaron cubriendo, en parte, materiales de 
dominios externos. Aparecen dos niveles de despegue de gran contenido arcilloso. Los des-
pegues se han generalizado y, donde la morfología es la adecuada y abundan las arcillas, se 
producen de nuevo. Sobre una “zapata” Triásica corrida se encuentran deslizados retazos del 
Jurásico-Cretácico Inferior, del Cenomaniense-Senoniense, y en gran parte del Eoceno, que 
cubre mecánicamente a los cretácicos. 

Neotectónica

•  Los principales accidentes corresponden a la fase distendida. La Bahía de Cádiz se formó 
debido a la distensión de tres fracturas principales: 

•  Al pie de la Sierra de San Cristóbal, dirección aproximada N 80° E. 

•  Dirección N 35° E, que separa la zona del Puerto de Santa María del estuario, y que pro-
vocó el giro del río Guadalete antes de su desembocadura. 

•  Dirección aproximada N 140° E, que se situará en la Bahía de Cádiz paralela a la alinea-
ción del Plioceno Superior. 

Geomorfología

Dominio marino

Todos los depósitos cuaternarios quedan incluidos en el sistema morfogenético litoral a pesar 
de presentar una morfología muy variada.
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Dominio	marino-continental

Representado por el sistema estuarino en el que la acción de las mareas y la dinámica fluvial 
originan una morfología característica, las marismas. El estuario del Guadalete es un estuario 
barrera, de forma triangular y de tipo “mesotidal” (marea comprendida entre los 2 y 4 m). Su 
comunicación se encuentra cortada hacia el mar a causa de flechas, barras, etc. y está más re-
lacionado hidrológicamente con el río que ha rellenado la mitad norte del estuario, presentando 
un efecto menor las mareas, aunque la mitad sur se ha rellenado por la influencia marítima. 
Dentro de la marisma se encuentran dos elementos importantes: el Slikke, que está constituido 
por la zona de marisma que es cubierta por las mareas, y el Schorre, que es la porción más ele-
vada de la marisma, que sólo se alcanza con mareas vivas o tempestades. La zona denominada 
de bajo Slikke es particular dentro del Guadalete, formada por una orla que bordea la Bahía, 
situándose por debajo de la marea baja, aflorando únicamente durante el reflujo de las mareas 
de aguas vivas.

Dominio continental

El sistema morfogenético mejor representado es el eólico, seguido del fluvial y el gravedad-ver-
tiente. En este dominio se encuentran:

• Dunas: son abundantes, formadas por depósitos eólicos que se extienden en una faja pa-
ralela a la costa pudiendo adentrarse algunos kilómetros hacia el interior, adquiriendo el 
aspecto de manto eólico. Suelen representar un antiguo sistema dunar degradado aunque 
normalmente son dunas móviles que en su mayoría han sido fijadas por el hombre.

•  Manto eólico: Formado por una capa arenosa que cubre amplias zonas y que ha perdido 
el aspecto morfológico dunar. Puede enmascarar las formaciones más antiguas llegando 
a considerables distancias de costa.

•  Glacis: En esta zona son fundamentalmente de cobertera.

Edafología

Los perfiles de suelo más representativos de Cádiz son suelos recientes, poco evolucionados, 
prácticamente sin horizontes y una estrecha capa de humus, que se sitúan sobre toda clase de 
materiales: dunas, marismas, etc.; son muy pobres para el cultivo. A continuación, se describen 
sus características modales (Plano número 12 del Anexo I: Planos).

Suelos arenosos

Se localizan sobre sedimentos arenosos de origen eólico y sedimentario. La profundidad del só-
lum es generalmente superior a 1,5 m, presentando un muy escaso grado de evolución en el perfil 
(Regosoles). Por su estructura de granos sueltos tiene un drenaje excesivo (especialmente los 
Regosoles) y facilidad para la penetración de raíces, aunque su fertilidad química es deficiente.
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Suelos salinos

Son de origen semiterrestre, de color pardo-gris o pardo-rojizo; textura arcillosa o arcillo-limo-
sa; estructura grumosa o laminar en superficie compacta o prismática en profundidad. Son pro-
fundos, de drenaje y permeabilidad malos y contienen sales solubles, en especial cloruros y sul-
fatos (Solonchaks). Ocupan todas las zonas de marismas y salinas situadas junto a Torregorda.

Las características desfavorables de estos suelos para su utilización en cultivos y su carácter 
improductivo derivan de poseer una textura sumamente arcillosa y de su contenido en sales 
solubles. Estas circunstancias determinan que el suelo sea de estructura compacta, con poca 
aireación, mala permeabilidad, mal drenaje y de propiedades físicas y químicas que dificultan el 
normal crecimiento de los cultivos.

12.03.  CLIMATOLOGÍA

La climatología de la ciudad está determinada por su localización geográfica, que situada en el 
Océano Atlántico y debido a la cercanía con el Estrecho de Gibraltar, le confiere una personali-
dad propia dentro del Clima Mediterráneo típico de la provincia.

Las altas temperaturas, las escasas precipitaciones y el régimen de fuertes vientos de levante dan 
como resultado una zona semiárida, rasgos que definen el escaso régimen hídrico de la ciudad.

Cabe destacar que Cádiz se enmarca dentro de la Cuenca Hidrológica Guadalete-Barbate. 
Dentro de sus límites carece de masas de aguas dulces superficiales propias y de una orografía 
importante que regule el régimen de precipitaciones dentro del municipio (Plano número 4 del 
Anexo I: Planos).

La cuenca hidrográfica del Guadalete-Barbate abarca una superficie total de 5.000 km2 (for-
mada por el Río Guadalete y el Río Barbate), destacando en ella los relieves de las Cordilleras 
Béticas, Subbéticas y al Estrecho de Gibraltar, que favorece un régimen de precipitaciones me-
dias-altas en las zonas más elevadas de la cuenca. Las precipitaciones medias anuales alcan-
zan los 600 mm en varias zonas orientales de la cuenca, llegando incluso a superar los 2.000 
mm la Sierra de Grazalema, que con su orientación Norte-Sur, favorece la elevación de las 
masas de aire cálido procedentes del Estrecho y haciendo que se produzca una condensación 
y precipitación. 

La influencia del Océano Atlántico regula la humedad y temperatura en la totalidad de la cuen-
ca, haciendo que la media anual de las temperaturas en las zonas costeras y la campiña occi-
dental oscile entre los 18°C y los 20°C, y que en las zonas altas de la serranía las temperaturas 
medias se sitúen por debajo de los 8°C.
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12.03.01.  Precipitaciones

La distribución de las precipitaciones a lo largo del año en la ciudad de Cádiz es irregular, dán-
dose largos periodos de escasas precipitaciones intercalados con años de intensas lluvias. Los 
meses en los que se registran mayores precipitaciones están comprendidos entre octubre y 
marzo, siendo durante los meses de veranos las precipitaciones más escasas o, incluso, inexis-
tentes. Por lo tanto, se debe diferenciar entre dos estaciones en cuanto a pluviometría se refiere, 
estación seca y estación húmeda.

El registro de las precipitaciones medias anuales de los últimos 15 años para la ciudad de Cádiz 
indica que estas superan los 500 mm con una media de entre 70 y 80 días de lluvias anuales. 

Aunque de forma general se intercalan largos periodos de sequía con años de intensas lluvias, 
el índice de irregularidad indica que los años de intensas lluvias superan con creces los periodos 
de sequía.

12.03.02.  Temperaturas

Las temperaturas en la ciudad de Cádiz son suaves a lo largo del año debido a la acción termo-
rreguladora que ejerce el mar, moderando las bajas en inviernos y las altas en verano.

Los datos de los últimos años revelan una oscilación térmica entre los meses de invierno y 
verano con una amplitud térmica de 15ºC entre los meses de verano e invierno, con una tem-
peratura media anual de entre 17°C y 18°C.

El cuadro de temperaturas de la ciudad de Cádiz se compone de varanos cálidos con tempe-
raturas máximas que rozan los 28 °C en agosto e inviernos suaves con temperaturas mínimas 
de 9´40 °C en enero. La temperatura media a lo largo de todo el año, en la serie estudiada, se 
mantiene de forma moderada, sin subidas o bajadas acusadas:

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Sep-
tiembre Octubre Noviem-

bre
Diciem-

bre

Temperatura 
media (ºC) 12’70 13’80 15’50 16’80 19’10 22’40 24’60 25’00 23’30 20’30 16’50 13’90

Temperatura 
mínima (ºC) 9’40 10’70 12’30 13’70 16’20 19’50 21’40 22’00 20’30 17’30 13’40 10’90

Temperatura 
máxima (ºC) 16’00 16’80 18’80 19’90 22’10 25’30 27’70 27’90 26’30 23’40 19’60 16’90

Figura 34. Datos de temperatura mensual según serie 1981-2010. Fuente: Valores climatológicos nor-
males de AEMET.
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Las temperaturas más altas se alcanzan durante los meses de junio, julio y agosto, donde las 
medias superan los 24°C, con numerosos días en los que se sitúan por encima de los 30°C. Por 
el contrario, enero y febrero son los meses más fríos con temperaturas medias de entre 10°C y 
12°C, llegando en ocasiones puntuales a bajar hasta los 0°C. 

El estudio conjunto de las precipitaciones del apartado anterior y las temperaturas de éste da 
lugar al diseño, elaboración y estudio de los climogramas:

Figura 35. Climograma de la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir de los valores climato-
lógicos normales de la AEMET.

Según el climograma de la ciudad de Cádiz, expresado gráficamente en la figura anterior, en-
contramos precipitaciones de bajas a moderadas entre los meses de octubre y abril, mientras 
que de mayo a septiembre las precipitaciones escasean. Respecto a las temperaturas, encon-
tramos temperaturas suaves con un incremento en los meses de verano.

12.03.03.  Viento

Los vientos en Cádiz soplan en todas direcciones, predominando durante los meses de invierno 
los procedentes del oeste (denominados vientos de Ponientes) y durante los meses de veranos 
los de componente sureste (denominados vientos de Levante). Estos últimos se caracterizan 
por ser cálidos y con baja humedad debido a que tienen su origen en el norte de África. Por su 
parte, los vientos del oeste son húmedos y frescos ya que proceden del Atlántico (Plano núme-
ro 5 del Anexo I: Planos).

12.03.04.  Humedad

El grado de humedad guarda relación directa con el viento, la insolación y el periodo estacional. 
Los meses en los que se registra un mayor grado de humedad coinciden con los meses de 
otoño e invierno, cuando el índice de precipitaciones es más alto y predominan los vientos de 
componente oeste. Por el contrario, durante el periodo estival, época en la que suele predomi-
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nar los vientos secos de componentes sureste, el grado de humedad es inferior. 

El grado de humedad oscila entre un 80% – 85% durante el periodo invernal, cuando alcanza 
sus valores máximos, y entre un 64% - 66% durante los meses de primavera y verano. Incluso 
en los meses más calurosos el grado de humedad relativa alcanzada en la ciudad de Cádiz es 
bastante alto.

La humedad relativa, una relación entre la presión parcial del vapor de agua y la presión de va-
por de equilibrio del agua a una temperatura dada, es muy estable en el caso de Cádiz. Como se 
puede observar en el gráfico siguiente, proporcionado por la Agencia Estatal de Meteorología, 
aunque la humedad relativa porcentual es muy estable, podemos apreciar que el mes del año 
con mayor porcentaje es diciembre (76%), mientras que julio se sitúa como el que alcanza los 
valores más bajos (68%):

 Figura 36. Humedad relativa media mensual. Fuente: Agencia Estatal de Meteorología.

12.03.05.  Insolación

En cuanto a las horas de sol que recibe el municipio de Cádiz, cabe destacar que es un área 
muy soleada, superando las 3.200 horas de sol anuales, con una media diaria de 8,9 horas. La 
cantidad de horas de insolación y días despejados hace que el índice de evaporación aumente.
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12.04.  HIDROLOGÍA

El estudio hidrológico de la ciudad de Cádiz es de vital importancia, pues la combinación de las 
aguas subterráneas, superficiales y marinas, moldean y configuran la morfología del terreno. En 
este sentido, cabe destacar la desembocadura del río Guadalete sobre la Bahía de Cádiz, que 
junto con las condiciones climatológicas y la influencia de las mareas sobre el litoral gaditano, 
juegan un papel fundamental en el desarrollo morfológico del área.

12.04.01.  Hidrología superficial

La hidrología superficial en el municipio es de escasa importancia. No obstante, toda ella per-
tenece a la Cuenca Hidrográfica del Guadalete – Barbate. (Planos con número 6 y 7 del Anexo 
I: Planos).

 Figura 37. Hidrología superficial de la cuenca objeto de estudio.
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Dentro de esta pequeña red podemos localizar el Río Arillo y los caños asociados a este, así 
como dos pequeñas lagunas dulceacuícolas llamadas “Charca de la Gallega” y “Charca de To-
rregorda”, que entran dentro del término municipal. 

La escasa pendiente que presenta el terreno por donde discurren estos cauces y la amplitud de 
las marismas donde se localizan los cauces dentro del término municipal, hacen que la acción 
erosiva sobre el terreno sea prácticamente nula. Los caudales que presenta este sistema son 
constantes con oscilaciones producidas por la influencia mareal.

Estas áreas de marismas que presentan una topografía llana han sido propicias para el desa-
rrollo de industrias, actividades agrícolas, ganaderas e incluso desarrollo urbanístico, por lo que 
varios enclaves fueron desecados, rellenados y modificados de forma antrópica. Actuaciones 
que suponen un peligro para el desarrollo natural y mantenimiento de los ecosistemas litorales.

12.04.02.  Hidrología marina

El mar tiene una gran influencia sobre Cádiz debido a que se rodea por completo el perímetro 
de la ciudad, teniendo igualmente una influencia notable sobre la morfología y características 
del litoral gaditano.

La fuerza del oleaje, las mareas, corrientes y el viento modelan el perfil costero. Los procesos 
físicos, químicos y biológicos que aquí tienen lugar, como consecuencia de la interacción entre 
las aguas marinas y las aguas continentales determinan la evolución de los ecosistemas y las 
actividades socioeconómicas.

Los oleajes predominantes sobre la ciudad son de componente sureste (debido a los vientos de 
Levante) y los de componentes suroeste (debido a los vientos de Poniente).

El viento de componente sureste genera un oleaje de poca intensidad y baja altura. Esto es 
debido a la cercanía con el continente africano, el cual impide que el oleaje tenga un mayor re-
corrido que le permita alcanzar altura. Este tipo de oleaje favorece la sedimentación y la forma-
ción de sistemas dunares en las orillas noreste. De manera contraria, el oleaje de componente 
suroeste, aunque menos frecuente que los anteriores, ejercen una mayor influencia erosiva y 
sedimentaria sobre el litoral gaditano. 

Se debe mencionar también las corrientes generadas en el saco interno de la Bahía y que afec-
tan a la ciudad de Cádiz, siendo estas de dos tipos: giratorias generadas por el obstáculo que 
supone la línea costera en la trayectoria de las corrientes y, por otro lado, alternativas produci-
das por las corrientes de llenado y vaciado de los cauces debido a las mareas.
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12.04.03.  Hidrología subterránea

El municipio de Cádiz no posee acuífero con entidad propia, sin embargo, el subsuelo está 
formado por arenas y areniscas de permeabilidad media donde se almacena agua. En la actua-
lidad, se está realizando un estudio en la zona con el fin de cuantificar que cantidad de agua 
existe y cuál es la disponibilidad adecuada a emplear para el regadío y baldeo urbano. (Planos 
8 y 9 del Anexo I: Planos).

Figura 38. Aguas subterráneas de la Demarcación Guadalete-Barbate.
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12.05.  ESTRUCTURA URBANA

Debido a la localización geográfica y su accesibilidad marítima y continental, Cádiz ha tenido asen-
tamientos urbanos desde la antigüedad, aunque siempre condicionada por la falta de espacio. 

En el 1.100 a.C la ciudad, por entonces denominada Gadir, fue fundada por los fenicios. Por 
entonces la morfología que presentaba la ciudad era un islote ubicado en la actual zona de 
intramuros (Casco antiguo) donde desarrollaron una gran área comercial.

Más tarde, la ciudad cayó en manos del Imperio Romano (206 a.C) y pasó a llamarse Gades. En 
esta época, Cádiz sigue manteniendo una intensa actividad comercial y se procede al levanta-
miento de grandes construcciones como el acueducto, teatro, templos y vías de comunicación 
que sitúan a la ciudad como una de las más importantes del Imperio. 

No es hasta la época moderna cuando Cádiz se impulsa hacia un gran desarrollo urbanístico. 
Con el descubrimiento del Nuevo Mundo y las nuevas relaciones socioeconómicas establecidas 
entre este y la ciudad, el desarrollo urbanístico se comienza a extender dentro de la Zona de 
Intramuros. 

Otro motivo que lleva al desarrollo de la urbe es la fuerte presencia militar en la ciudad. De-
bido la destrucción de gran parte de ella, los saqueos e incendios producidos en el s. XVI, los 
militares se establecen en la zona en el s. XVII. Se realizan numerosas construcciones, como 
los castillos de San Sebastián, Santa Catalina, distintos baluartes, torres vigías y murallas que 
circundan toda la ciudad con el fin de protegerla ante otras posibles invasiones.

Durante las primeras décadas del s. XVII el comercio generado por las relaciones con Sudamé-
rica es cada vez mayor, lo que hace que sea necesaria la construcción de un puerto adecuado 
a la actividad marítima de la época.

A lo largo de la edad moderna el crecimiento demográfico se hace cada vez mayor, y ello in-
fluye en el aumento de la demanda de viviendas. Debido al escaso espacio para construir, se 
comienzan a edificar viviendas en vertical (convirtiendo a Cádiz en la primera urbe europea 
con desarrollo urbanístico vertical), a la vez que se rellenan zonas marinas con el fin de ganarle 
terreno al mar. Ejemplo de ellos son el Campo del Sur o el dieciochesco barrio de San Carlos. 
Por otro lado, se buscan terrenos en los que construir fuera de la Zona de Intramuros, aunque 
se hace difícil debido a que estos están formados por zonas de cultivos y marismas con escasos 
equipamientos.

En los siglos posteriores, XVIII y XIX, se consolida el caso urbano como tal y se realizan monu-
mentos y edificios que han llegado hasta nuestra época. A principios del XIX, con la invasión 
Napoleónica de la Península, Cádiz se convierte en la capital española.
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Figura 39. Estructura urbanística de la ciudad de Cádiz.

A finales del siglo XIX, la guerra de África y el Desastre de 1898 provocaron una importante 
quiebra en Cádiz. A principios del siglo XX se intentó la recuperación de la ciudad pero una serie 
de circunstancias condicionaron su futuro: los cambios políticos de España, la guerra civil espa-
ñola, y la explosión del depósito de minas en la noche del 18 de agosto de 1947, que destruyó 
casi la mitad de la ciudad. Todo ello hizo que Cádiz pasara por etapas de penuria hasta que co-
menzó la expansión hacia Extramuros, todo el espacio urbano actual situado al sur de "Puerta 
de Tierra", nombre proveniente del que recibía el único acceso a la ciudad por vía terrestre. En 
las décadas de los 60 y 70, y gracias a los astilleros, sus industrias auxiliares y el capital que 
los emigrantes aportaban, comenzó el despegue de la ciudad. En esas fechas se construyó el 
puente "José León de Carranza" que atraviesa la Bahía, se mejoraron las infraestructuras, se 
potenció el turismo, las fiestas y volvieron a resurgir el Ateneo, los círculos literarios y el Casino 
Gaditano se trazó la Avenida de Andalucía, entonces llamada López Pinto, se restauraron los 
museos Municipal y el Catedralicio, mientras que el Arqueológico se amplió.
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A partir de los años 80 se volvió a dar otro impulso a la ciudad, con los astilleros, la aeronáutica, 
y demás industrias posibilitaron que Cádiz volviera a recuperar el pulso económico con el nuevo 
relanzamiento del turismo al nivel internacional; también se construyó el Palacio de Congresos 
y Exposiciones.

A principios de este siglo XXI se construye el soterramiento de la vía férrea, que atraviesa la ciu-
dad, y se levanta el nuevo puente sobre la Bahía para mejorar la accesibilidad al interior de Cádiz.

12.06.  CONTEXTO SOCIOECONÓMICO

12.06.01.  Población

La ciudad de Cádiz tiene en la actualidad una población de 113.066 habitantes, de los cuales 
53.373 (47´20%) son hombres y 59.693 (52´80 %) mujeres3.

La pirámide poblacional muestra una tendencia clara de envejecimiento de la población, pre-
dominando en la ciudad las edades comprendidas entre los 50 y 65 años de edad para ambos 
sexos. 

Figura 40. Pirámide poblacional de la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del 
Instituto Nacional de Estadística (INE) 2022.

3  Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes (2022).
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La evolución demográfica de Cádiz es definida desde el Siglo XVIII por un ligero pero constante 
aumento de la población, alcanzando su máximo en la década de los años 80, periodo en el que co-
menzó a disminuir. Las causas más relevantes de este descenso demográfico son: el aumento de la 
esperanza de vida; el aumento del desempleo tanto en la localidad de Cádiz como en los municipios 
aledaños, que ha favorecido la migración de numerosos habitantes en busca de nuevas fuentes de 
ingresos; esta misma causa es la responsable de la disminución de la natalidad en el municipio de 
Cádiz, ya que el desempleo y la migración afecta principalmente a aquellos habitantes en edad de 
procrear; finalmente,  el elevado precio de los inmuebles, poco accesibles a  jóvenes que buscan su 
primera vivienda, hace que la población se traslade a los municipios circundantes de la Bahía.

La evolución demográfica de la ciudad de Cádiz desde 1998 hasta el año 2018, según las cifras 
del Instituto Nacional de Estadística, se compone gráficamente:

Figura 41. Evolución poblacional de la ciudad de Cádiz para la serie 1986 a 2022. Fuente: Elaboración 
propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 2022..

12.06.02.  Empleo

La pérdida de población está estrechamente ligada a la dificultad de encontrar trabajo estable 
en el municipio. Desde el año 2007 la ciudad ha perdido un 22,03% de empresas del sector 
industrial y un 36,01% de la construcción, a las que se unen pérdidas en sectores tan estraté-
gicos para el desarrollo de la ciudad como el transporte o el comercio.

El número de desempleados en la ciudad de Cádiz es de 12.708, de los cuales 5.469 son hom-
bres y 7.239 son mujeres (según datos Servicio Andaluz de Empleo, (ARGOS) para Junio 2018).
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Tabla de datos de desempleo según grupo de edad y sexo:

Figura 42. Datos de paro registrado a partir de los datos del Servicio Andaluz de Empleo. Fuente: Servicio 
Andaluz de Empleo (abril de 2023)..

12.06.03.  Economía

La ciudad de Cádiz ha estado ligada a lo largo de la historia a los sectores comerciales y a la ex-
plotación de los recursos marinos. Desde la antigüedad, la ciudad ha disfrutado de una posición 
privilegiada en el paso de numerosas rutas comerciales, lo que ha facilitado las exportaciones 
procedentes del interior de la península e incluso Europa, y una entrada importante a lo largo 
de muchos siglos para productos de los continentes africano y americano.

La falta de espacio y la escasez de suelo fértil apto para el cultivo impiden que el municipio se 
haya dedicado a la agricultura, pero si cabe destacar como sector primario la actividad pesque-
ra, que se genera tanto dentro de la bahía gaditana como en alta mar.

Dentro del sector secundario son destacables aquellas actividades relacionadas con la cons-
trucción naval, zonas portuarias y astilleros, así como la Zona Franca. Esta última se ha consti-
tuido como el principal polo de atracción de la actividad económica de la ciudad, tras el puerto, 
aglutinando en sus alrededores distintos sectores. La variedad y ramas de actividad existentes 
(edificios de oficinas, depósitos para usos industriales y comerciales, zona portuaria, almacenes 
de frío, estaciones de servicios, lonja de frutas, garajes de autocares, tanatorio…) han convertido 
a la zona sur de la ciudad en un espacio polifuncional, donde los usos industriales, casi exclu-
sivos de los astilleros, y las empresas auxiliares, se han diversificado y ocasionado una pérdida 
relativa de peso de la industria naval en favor del sector servicios y el comercio.

En el sector terciario, debido a su ubicación geográfica, su patrimonio histórico y su clima, la ciu-
dad de Cádiz tiene una gran demanda turística, provocando que la hostelería y la restauración, 
y en los últimos años los pisos de alquiler vacacional, adquieran un gran peso en la economía 
de la localidad.

Hombres Mujeres Total

Menor de 25 549 514 1.063

De 25 a 29 491 573 1.064

De 30 a 44 1.888 2.742 4.630

De 45 a 54 1.628 2.547 4.175

55 o más 1.875 2.386 4.261

Total 6.431 8.762 15.193
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13 CONTEXTO INSTITUCIONAL

13.01.  DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA GUADALETE-
BARBATE

La siguiente información ha sido extraída de la memoria del Ciclo de Planificación Hidrológica 
2015-2021 de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate:

El territorio comprendido por las cuencas hidrográficas de los ríos Guadalete y Barbate, así 
como las intercuencas entre los términos municipales de Tarifa y Algeciras y el límite con la del 
Guadalquivir, es gestionado por la Demarcación Hidrográfica del Guadalete-Barbate.

La Junta de Andalucía asumió el 1 de enero de 2006 las competencias de la gestión del agua 
y del dominio público hidráulico en la totalidad del litoral andaluz, en aplicación al Real Decre-
to 1560/2005, de 23 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hidráulicos 
correspondientes a las cuencas andaluzas vertientes al litoral atlántico.

El Plan Hidrológico de la demarcación hidrográfica del Guadalete-Barbate fue aprobado ini-
cialmente por Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía el 2 de noviembre de 2011 y 
posteriormente por el Consejo de Ministros celebrado el 14 de septiembre de 2012 (BOE 15 de 
septiembre de 2012), estando presente el Ciclo de Planificación Hidrológica 2015-2021, para 
la demarcación hidrológica como instrumento de planificación de usos y actividades en toda la 
delimitación de la demarcación.

Gubernamentalmente la Demarcación Guadalete-Barbate se rige por los siguientes órganos 
de gobierno:

Consejo Andaluz del Agua

El Consejo Andaluz del Agua, órgano de participación, asesoramiento y consulta en los aspectos 
relacionados con el agua. Su principal objetivo es fomentar la corresponsabilidad, organización 
y análisis entre los distintos sectores involucrados en esta materia con el fin de lograr el mayor 
consenso posible en las decisiones que finalmente adopte el Gobierno de la Junta de Andalucía.

Comisiones del Agua de los Distritos Hidrográficos

Las Comisiones del Agua de los Distritos Hidrográficos son órganos colegiados de participa-
ción formados por representantes de las administraciones estatal, autonómica y local, de orga-
nizaciones de intereses socioeconómicos (organizaciones sindicales, empresariales, sociales y 
expertos) y usuarios. 

Estas comisiones se encuentran incluidas dentro del organigrama de la Consejería de Medio 
Ambiente como órganos con poder de decisión dependientes de la Secretaría General de Agua. 



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

13. CONTEXTO INSTITUCIONAL

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZI  104  I

Cada Distrito Hidrográfico funciona en Pleno y en Comisión Permanente, sin perjuicio de que 
se puedan establecer comités específicos relacionados con la gestión de recursos hídricos y la 
explotación de las infraestructuras hidráulicas, siempre que se mantenga el criterio de repre-
sentación proporcional a los intereses afectados. 

A la Comisión Permanente le corresponden las siguientes funciones:

•  Aprobar los Planes de Actuación del Distrito Hidrográfico. 

•  La revisión del Plan Hidrológico correspondiente.

•  Declarar los acuíferos sobreexplotados. 

•  Acordar los criterios generales para determinar las indemnizaciones por daños y perjui-
cios ocasionados al Dominio Público Hidráulico.

Comisión del Agua de los Distritos Hidrográficos Guadalete-Barbate y Tinto-Odiel-
Piedras

La Comisión del Agua de la Cuenca Atlántica se constituyó en Jerez de la Frontera el 17 de oc-
tubre de 2007 con un total de 44 miembros, de los que 41 representan a las distintas vocalías 
formadas por representantes de las administraciones, los regantes, ecologistas, consumidores, 
asociaciones empresariales, expertos universitarios, organizaciones sindicales, de organizacio-
nes de regantes y otros usos del agua. Todas sus decisiones, como órgano de Gobierno dentro 
de la hoy extinta Agencia Andaluza del Agua, afectan en la toma de decisiones de gestión de 
las cuencas de los ríos Guadalete, Barbate, Tinto, Odiel, Piedras y Chanzas.

13.02.  EL CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA

Antecedentes históricos del Consorcio

Uno de los problemas más urgentes para el desarrollo de las actividades en muchas poblacio-
nes de la mitad occidental de la provincia de Cádiz, desde principios del siglo XX, era la escasez 
de agua. La información de este apartado ha sido extraída de la web del Consorcio de Aguas 
de la Zona Gaditana (www.cazg.es)1.

Las poblaciones de Cádiz, San Fernando, Puerto Real y El Puerto de Santa María, explotaban 
cinco manantiales, mediante una red conjunta, que permitían una dotación entre 45 y 55 litros 
por habitante y día, siendo insuficientes para cubrir las necesidades de la población. Por otro 
lado, Jerez de la Frontera contaba con el abastecimiento del Manantial de El Tempul, que en 
periodos de estiaje limitaba las dotaciones por debajo de 50 litros por habitante y día. 

1  La información de este apartado ha sido extraída de la web del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana 
(www.cazg.es).
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Las poblaciones de Rota, Sanlúcar de Barrameda y Chipiona disponían de medios más rudi-
mentarios, abasteciéndose mediante pozos particulares o mediante cántaras de agua.

El crecimiento demográfico de la capital y las nuevas exigencias de las actividades vinculadas 
al desarrollo del sector naval harían insuficiente estos suministros. 

Debido a las dificultades económicas de estos municipios, la mejora de las instalaciones no po-
día desarrollarse, por lo que se precisaba de un proyecto conjunto que debía abordarse desde 
una perspectiva supramunicipal, que solo podía atenderse a través del Estado.

Con motivo de estas necesidades, nace la Ley de 31 de Diciembre de 1945, sobre el abasteci-
miento de aguas potables a la ciudad de Cádiz, Puerto Marítimo y otros puertos de la Bahía de 
Cádiz o en una circunferencia de 45 km de radio. 

Por la Ley de 27 de diciembre de 1947, se incorporan, al Plan General de Obras Públicas, las 
Presas de Hurones en el Río Majaceite, y el de Bornos en el Río Guadalete y se establece que 
los caudales regulados por dichos embalses se destinarán en primer término a satisfacer el 
Abastecimiento creado y los riegos de la zona regable en aquel momento servido por el pan-
tano de Guadalcacín.

Debido a la improcedencia de la constitución de la Junta Administrativa, que preveía la Ley 
funcional, al no estar aún terminadas las obras, en el Decreto de 8 de noviembre de 1957 se 
dispone que la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir se haga cargo de la explotación 
anticipada del Abastecimiento de Agua a la Zona Gaditana.

Los beneficios acordados por la Ley de 31 de diciembre de 1945 se amplían a los municipios 
de Algar y Barbate que quedaban fuera del ámbito geográfico, con la promulgación de la Ley 
30 de 1959. 

Atendiendo a que la zona demandaba una mayor aportación de caudales y las obras e insta-
laciones realizadas en el abastecimiento habían quedado totalmente saturadas, al inicio de la 
década de los setenta, se planteó una ampliación del abastecimiento para aumentar aproxima-
damente al doble el caudal suministrado. 

De este modo, se promulga y publica el Decreto 3138/1972 de 2 de noviembre mediante el 
cual se regula el régimen de financiación de las nuevas obras y se atribuye la gestión de la ex-
plotación a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

La Ley 17/1995 de 1 de junio de transferencia de volúmenes de aguas de la cuenca del río Gua-
diaro a la cuenca del río Guadalete autoriza la transferencia de aguas entre estas cuencas con 
destino al abastecimiento urbano e industrial de las poblaciones de Algar, Cádiz, Conil, Chiclana 
de la Frontera, Chipiona, Jédula (Arcos de la Frontera), Jerez de la Frontera, Medina Sidonia, 
Paterna de la Rivera, Puerto Real, Puerto de Santa María, Rota, San Fernando, Sanlúcar de 
Barrameda y Trebujena, así como de todas las instalaciones militares y estratégicas asentadas 
en la Zona Gaditana y, con el objetivo de incrementar los recursos hídricos de la cuenca del 
Guadalete, se permite la derivación de caudales excedentarios desde la cuenca del Guadiaro.
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El túnel de Buitreras es el que posibilita el trasvase inter-cuencas. Dicho túnel tiene su punto de 
toma en el río Guadiaro y su punto de salida y entrega de caudales en el tramo del Río Majaceite 
situado en la cola del embalse de los Hurones.

Entre las Administraciones afectadas se suscribieron convenios para constituir el órgano su-
pramunicipal. Se destaca el Protocolo de colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente, 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir y los Ayuntamientos integrantes del abastecimiento de agua de la zona gaditana 
y de Barbate y Vejer de la Frontera, mediante el cual se fijan las bases y líneas de actuación para 
la coordinación y ejecución de las infraestructuras y la gestión y explotación del ciclo integral 
del agua. 

Por el Real Decreto 1560/2005 de 23 de diciembre se produce la transferencia de funciones y 
servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Sin embargo, el Consorcio no estaba cons-
tituido aún, por lo que al traspasarse las funciones y servicios de la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir respecto a la cuenca hidrográfica del río Guadalete, se incluyó la prestación del 
servicio de agua en alta en la zona gaditana. 

El Consorcio para el abastecimiento de agua en la zona gaditana se constituyó con posterio-
ridad al Real Decreto nombrado anteriormente, según el acuerdo adoptado por la Asamblea 
General, rigiéndose por los Estatutos aprobados por Resolución de 5 de junio de 2006 de la 
Dirección General de Administración Local de 2006.

Finalmente se traspasa al Consorcio de Aguas de la zona gaditana las funciones de prestación 
del servicio público de abastecimiento de agua en alta a la zona gaditana, así como los bienes 
y el personal afecto al mismo, por el Decreto 197/2008 de 6 de mayo.

Competencias del consorcio

La finalidad del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana es la prestación del ciclo integral 
del agua, esto es, los servicios de Abastecimiento de Agua y Saneamiento, con base en los 
principios de integración de la gestión, uniformidad de las tarifas en dicho ámbito territorial y 
homogeneidad de la calidad del servicio.

El objetivo del Consorcio es articular la planificación, cooperación y coordinación entre las dis-
tintas Administraciones que lo integran, con el fin de optimizar la gestión del ciclo integral del 
agua.

Siempre que los entes consorciados lo acuerden expresa e individualmente en los términos 
previstos en estos Estatutos y en la legislación de régimen local, el Consorcio podrá realizar ser-
vicios públicos de competencia local. También podrá realizar las actividades complementarias o 
derivadas que refuercen la eficacia en el cumplimiento de sus fines generales.

Además, el Consorcio se constituye en comunidad de usuarios a los efectos previstos en el 
Capítulo IV del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

I  107  I
13. CONTEXTO INSTITUCIONAL 

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZ

El Consorcio se constituye como una entidad de derecho público de base asociativa y de carác-
ter voluntario, con personalidad jurídica propia, rigiéndose por el derecho administrativo.

Para el desarrollo de sus fines, el Consorcio podrá utilizar cualquiera de las formas de gestión 
que aparecen en la legislación de régimen local y podrá de este modo, mediante la utilización 
de las técnicas de cooperación y asociación más eficaces para la satisfacción de intereses pú-
blicos, concertar con Entidades Públicas, Corporaciones Locales y entidades privadas, así como 
otros organismos, programas y actuaciones adecuados.

Entidades que lo integran

Las entidades que integran el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana son la Junta de An-
dalucía a través de la Agencia Andaluza del Agua de la Consejería de Medio Ambiente y los 
siguientes Municipios:

 – Barbate.
 – Algar.
 – Cádiz.
 – Chipiona.
 – Benalup-Casas Viejas.
 – Conil de la Frontera.
 – Jerez de la Frontera.
 – Arcos de la Frontera.

 – Chiclana de la Frontera.
 – Sanlúcar de Barrameda.
 – Paterna de Rivera.
 – El Puerto de Santa María.
 – Rota.
 – Medina Sidonia.
 – San Fernando.
 – Puerto Real.

 – San José del Valle.
 – Vejer de la Frontera.
 – Trebujena.

Figura 43. Municipios integrados en el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. 
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13.03.  AGUAS DE CÁDIZ S.A.

Textos basados en la memoria y presupuesto de ACASA de 2018, visible desde el Portal de 
Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz:

Aguas de Cádiz, S.A., es una sociedad anónima de capital íntegramente municipal, siendo el 
Ayuntamiento de Cádiz el único propietario. Es la empresa gestora del abastecimiento, alcan-
tarillado y depuración de las aguas de uso urbano, de capital 100% público, que se caracte-
riza por su transparencia y compromiso ambiental y social. Es una de las primeras empresas 
municipales del sector en implantar el Suministro Mínimo Vital (SMV) o en implantar un plan 
estratégico participativo, que definirá los ejes estratégicos de la gestión de la empresa en los 
próximos años.

La empresa Aguas de Cádiz, S.A., se crea por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en el pleno 
con fecha 07/4/1994, donde se acuerda el cambio de estructura de gestión del servicio de 
agua y saneamiento del municipio. En cumplimiento de estos acuerdos, se crea Aguas de Cádiz 
como la empresa que ejecuta los servicios relacionados con el agua y el saneamiento, y que 
queda constituida mediante escritura pública el 10/05/1995.

Esta empresa se encuentra formada con el personal que realizaba las mismas funciones en la 
anterior estructura de gestión, de los servicios que estaba gestionando desde 1929 mediante 
un ente especial denominado Servicios municipalizados de Agua, Electricidad y Saneamiento 
de Cádiz (S.M.A.E.S). Dichos servicios municipales dejan de existir en la misma fecha de cons-
titución de la Sociedad Anónima Municipal “Aguas de Cádiz, S.A.”.

Fines y competencias de Aguas de Cádiz, S.A.

El objeto de la sociedad es gestionar el servicio público de saneamiento y suministro domici-
liario de agua, así como todas aquellas funciones relativas al medio Ambiente que el Excmo. 
Ayuntamiento de Cádiz le encomiende, en el término municipal de Cádiz.

El objeto social podrá ser desarrollado, total o parcialmente, mediante la titularidad de acciones 
o participaciones en Sociedades u otras entidades, de objeto social igual o similar.
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14 EL SISTEMA DE 
ABASTECIMIENTO 

La descripción del sistema de abastecimiento es tomada parcialmente del Plan Estratégico de 
la entidad promotora del Plan de Gestión del Riesgo por Sequía, Aguas de Cádiz, S.A.

14.01.  EMBALSES

El agua empleada para abastecer a la ciudad de Cádiz tiene origen superficial, procediendo de 
las cuencas y subcuencas de los ríos Guadalete y Majaceite, siendo los embalses de origen el 
de los Hurones y Guadalcacín, ambos en la Sierra de Cádiz. 

Figura 44. Embalse y presa de los Hurones.

El embalse de los Hurones es la principal fuente de suministros de agua para los municipios 
abastecidos por el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. Posee una capacidad de 135 
hm³ y ocupa una superficie de 900 ha. distribuidas entre los municipios de Algar y Jerez de la 
Frontera. Entre sus usos, además del abastecimiento urbano, se dan el riego, la generación de 
electricidad y la pesca deportiva.

Ocasionalmente, el primero puede recibir agua a través de un túnel de 12 km de longitud y 4 m 
de diámetro, que conecta con las cuencas del río Guadiaro y Majaceite.

El embalse de Guadalcacín, también denominado Guadalcacín II, posee una capacidad de 800 
hm³ con una extensión de 3.760 ha que se distribuye por los municipios de San José del Va-
lle, Arcos de la Frontera y Algar. La explotación de este embalse es eminentemente agrícola, 
beneficiándose del mismo más de 2.500 agricultores organizados bajo la “Comunidad de Re-
gantes del Guadalcacín”. Es el embalse de mayor capacidad de toda la provincia de Cádiz, muy 
superior a la capacidad de almacenamiento del embalse de los Hurones. Su gestión la realiza 
la Agencia de Medio Ambiente y Agua, siendo titularidad de la Junta de Andalucía y, por tanto, 
responsable de la vigilancia de la calidad y el control de los vertidos al dominio público hidráuli-
ca y el dominio público marítimo-terrestre, para la cual ha de elaborar informes sobre el estado 
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de calidad de las aguas:

• Calidad de las aguas continentales.

• Calidad de las aguas de transición y costeras.

• Calidad de las aguas subterráneas.

• Control de vertidos.

En casos excepcionales, como ocurrió en la sequía de 1995, se emplean para el abastecimiento 
recursos subterráneos a través de los pozos de la Zorra, El Infierno y el Sotillo.

Figura 45. Embalse Guadalcacín.

14.02.  REDES DE ADUCCIÓN

La red de aducción, constituida por conducciones de gran diámetro que transportan el agua 
desde los puntos de captación hasta la distribución y el depósito de almacenamiento del núcleo 
urbano, es competencia del Consorocio de Aguas de la Zona Gaditana, estando consituida de 
la siguiente manera1:

•  Tramo origen: Desde el Embalse de los Hurones hasta la Arqueta de la Peruela. Su 
longitud total es de 24.008 m. Está formada por: canal cubierto (sección en herradura y 
longitud 2.078 m), túneles (sección en herradura y longitud 14.198 m) y sifones (diáme-
tros Ø 1.500, 1.400, 1.200 mm y longitud total 7.732 m).

1  Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. (s.f.). Obtenido de https://www.cazg.es/
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• Arteria I: No afecta directamente al suministro de la ciudad de Cádiz, pues transcurre entre 
la “Arqueta de la Peruela” y la ETAP de Cuartillos, que abastece al municipio de Jerez de la 
Frontera.Para el aumento de la presión de las aguas y batir el sifón de la Florida en el tramo 
del río Guadalete que cruza esta pedanía, antes de su entada al mismo se sitúa una estación 
elevadora.

•  Arteria II. Está compuesta de dos conducciones de hormigón con camisa de chapa de 
1.900 mm, uno primero entre la Arqueta de la Peruela hasta la Etap y depósito del Mon-
tañés y, uno segundo entre éste punto y la conducción San Cristóbal - Cádiz. 

• Conducción	San	Cristóbal	-	Cádiz: un primer tramo de la conducción San Cristóbal - Cá-
diz. Conducción de hormigón con camisa de chapa/fibrocemento de diámetro 1.100/800 
mm desde el nudo de conexión con la Arteria II hasta el depósito de Cádiz, de longitud 
total aproximada de 20.000 m. 

Figura 46. Ilustración del tramo de origen. Fuente: Web del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana, www.cazg.es.
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 Figura 46. Ilustración Arteria I. Fuente: Web del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, 
www.cazg.es

 Figura 47. Ilustración Arteria II. Fuente: Web del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, www.cazg.es
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Resumen de las conducciones en la red de aducción.

Conducción Tramo origen Artería II San Cristobal - 
Cádiz

Zonas de conexión
Desde el embalse 
de Los Hurones - 

La Peruela

Primera parte: 
desde la Peruela 
hasta la ETAPEl 

Montañés

Segunda parte:
Desde la ETAP El 
Montañés hasta el 
Tramo San Cristo-

bal - Cádiz

Desdel el nudo 
de conexión de 

la Artería II hasta 
los depósitos de 

la Zona Franca de 
Cádiz.

Longitud 24.008 28.479 9.338 20.000
Figura 48. Resumen de conducciones y Zonas de abastecimiento del Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana (CAZG). Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CAZG..

14.03.  ELEVACIONES EN ALTA

No existe ninguna estación elevadora que afecte directamente al tramo que conduce el agua 
en alta hasta la ciudad de Cádiz. Sí existe una estación elevadora localizada en las inmediacio-
nes de los depósitos de Zona Franca de Cádiz, encargada de propulsar el agua hacia la red de 
distribución de la ciudad.

Sí que existen estaciones elevadoras localizadas entre el tramo de origen y arterias I y II y las 
conducciones secundarias que llevan el agua hasta los municipios de Algar, Paterna de Rivera, 
Medina Sidonia, Chiclana y Conil de la Frontera.

14.04.  ESTACIÓN DE TRATAMIENTOS DE AGUAS 
POTABLES (ETAP)

El agua bruta que procede de los embalses es tratada en la estación de El Montañés, localizada 
dentro del término Municipal de Puerto Real, en la Carretera A-408, km 12,5.

El agua recibe en esta estación varios tratamientos que garantizan su calidad para el consumo 
humano a través de varios procesos:
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Figura 49. Tratamientos de la ETAP El Montañés.

14.05.  REGULACIONES

Depósitos

Los depósitos que guardan relación directa con la ciudad de Cádiz son dos:

•  Deposito del Montañés:  localizado en el mismo recinto que la ETAP del El Montañés.

•  Depósitos de Zona Franca: localizados en la entrada de la ciudad, dentro de la Zona 
Franca de Cádiz.  Son 3 unidades circulares capaces de almacenar 55.674 m3 en total.

Figura 50. Depósitos de agua de la ciudad de Cádiz.



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

I  115  I
14. EL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZ

Al igual que ocurre con las estaciones elevadoras, existen más depósitos dentro de la red en 
alta que compete al Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, pero estos dan servicio a otras 
localidades no contempladas en el presente Plan de Sequía.

Bombeo

Desde el depósito de El Montañés el agua es impulsada hasta las acometidas de los usuarios 
por medio de una estación de bombeo compuesta por 5 bombas, funcionando una diferente 
cada día, con una capacidad nominal de 300/720 l/s (dependiendo de la bomba que esté ope-
rando) y una altura manométrica de 50 m.c.a. (metro de la columna de agua).

Válvulas

Válvula	reductora	de	presión.

El sistema de distribución cuenta con una válvula reductora de presión (VRP) que se encuentra 
actualmente sin servicio.

Válvula	de	control	de	altura.

El sistema de distribución cuenta con una válvula de mariposa cuya función es mantener unos 
niveles mínimo y máximo de agua en el depósito de almacenamiento.

Válvulas	de	corte.

La red presenta 2.266 válvulas de corte que permiten gestionar la distribución del agua por la ciudad.

Red de distribución

La red de distribución de la ciudad de Cádiz cuenta con más de 190 km de redes, sectorizada, 
mallada y controlada mediante Sistemas de Información Geográfica y modelados hidráulicos 
que comunican el punto de almacenamiento con las acometidas de los usuarios.

Las conducciones y tuberías deberán estar construidas con materiales que no introduzcan en 
el agua ninguna sustancia ni microorganismo que altere su potabilidad.

Actualmente, la legislación vigente reconoce como materiales válidos para conducciones: hierro 
(fundido o dúctil), acero, hormigón, plomo, bronce, cobre, caucho y plástico (P.V.C. y polietileno).
En cualquier caso, nunca se utiliza plomo en instalaciones de nueva construcción.

Los diámetros de las tuberías van desde 30 hasta 800 mm, siendo el material predominante la 
fundición dúctil (52´14 %) seguido del fibrocemento (20´96 %), en contraposición el material 
menos predominante es el hierro galvanizado (0´14 %).
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Material Lontitud (m) Porcentaje (%)

Hierro galvanizado 0,26 0,14

Hormigón con camisa de chapa 5,90 3,16

Polietileno 12,36 6,62

Fundición 31,71 16,99

Fibrocemento 39,12 20,96

Fundición dúctil 97,33 52,14

Total 186,68 100,00

Figura 51. Resumen de materiales de la red de distribución por longitud y porcentaje. Fuente: Protocolo 
de autocontrol de Aguas de Cádiz, S.A. (versión enero 2022).

Los datos de longitud de red y materiales se mantendrán debidamente actualizados en los 
registros SINAC de las infraestructuras asociadas. Los arriba indicados son aproximados y va-
lidos como referencia.

Los materiales de las juntas o uniones entre tuberías son de EPDM (caucho de etileno propileno 
dieno monómero).

Materiales utilizados en los revestimientos:

• Para las condiciones en las que se instalan las canalizaciones de fundición dúctil em-
pleadas en abastecimientos, las mismas suelen estar provistas de con un revestimiento 
exterior consistente en una capa de zinc metálico y una pintura bituminosa.

•  El revestimiento interior, por su parte, es de mortero de cemento de alto horno aplicado 
por centrifugación. La superficie de este revestimiento es lisa y uniforme.

•  Los revestimientos de los accesorios consisten en una pintura bituminosa o epoxi.
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Figura 52. Esquema de la red de distribución de Aguas de Cádiz, S.A. Fuente: Documentación aportada 
por Aguas de Cádiz, S.A.
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15 ANÁLISIS DE LAS 
PRINCIPALES DEMANDAS 
DE ABASTECIMIENTO

Aguas de Cádiz, S.A cuenta con dos caudalímetros que registran el volumen de entrada al sis-
tema. Estos caudalímetros se especifican en la Memoria del Plan Director de Infraestructuras 
de la entidad:

• El primero está instalado en la arteria de distribución I y localizado en la Avd. José León 
de Carranza 18-D, denominado "Gasolinera".

• El segundo se sitúa en la “Zona Franca”, C/ Chiclana 5-D, instalado en la arteria de dis-
tribución II.

A través de estos dos caudalímetros, la entidad municipal presenta un volumen de entrada en 
el año 2022 de 8.174.936 m3.

La información y documentación aportada por Aguas de Cádiz, S.A. permite resumir el balance 
hídrico para el año 2022 en la siguiente figura:

Volumen de 

entrada al sistema 

8.174.936 m3/año 

(100,00%).

Volumen autorizado 

6.954.002 m³/año 

(85,06 %).

Volumen autorizado factura-

do 6.790.402 m³/año (83,06 

%).

Volumen facturado medido 

6.690.405 m3/año (81,84 %). Agua facturada 

6.790.402 m3/año 

(83,06 %).
Volumen facturado no medido 

99.997 m3/año (1,22 %).

Volumen autorizado no 

facturado 163.600 m3/año 

(2,00 %).

Volumen no facturado medido 

14.663 m3/año (0,18 %).

Agua no facturada 

1.384.534 m3/año 

(16,94 %).

Volumen no facturado no medido 

148.937 m3/año (1,82 %).

Pérdidas de agua 

1.220.934 m³/año 

(14,94 %).

Pérdidas aparentes 354.958 

m3/año (4,34 %).

Consumo no autorizado 20.437 m3/

año (0,25 %).

Imprecisiones de medidas 334.520 

m3/año (4,09 %).

Pérdidas reales 856.976 m3/

año (10,59 %).

Fugas en conducciones de distribu-

ción 259.793 m3/año (3,18 %).

Fugas en acometidas hasta el punto 

de medida 606.183 m3/año (7,42 %).

Figura 53. Balance hídrico de Aguas de Cádiz, S.A. 2022. Fuente: documentaciones aportadas por Aguas de Cádiz, S.A.
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•  Volumen de entrada al sistema: determinado por el volumen registrado en los caudalí-
metros “Gasolinera” y “Zona Franca”.

• Volumen autorizado: volumen de agua utilizada por los abonados, por el suministrador 
y por otros usuarios autorizados, que puede ser a su vez un volumen registrado o no 
registrado según se disponga de medidores directos o indirectos del volumen, o de sis-
temas de estimación del volumen no medido, dividiéndose por tanto en: 
 –  Volumen autorizado facturado: es el volumen de agua que se factura a los abonados, 

pudiendo ser: 
 – Volumen facturado medido: siendo el volumen registrado por los contadores de 

los abonados. 
 – Volumen facturado no medido: diferenciado del anterior, por facturarse a través 

de aforos1.
 – Volumen autorizado no facturado: representa el volumen de agua que se utiliza por 

el suministrador y otros usuarios autorizados, que no se factura. De forma similar al 
anterior, puede dividirse en: 
 – Volumen no facturado medido: siendo el volumen registrado por los contadores 

del suministrador y los autorizados. 
 – Volumen no facturado no medido: diferenciado del anterior, por no medirse ni 

tampoco facturarse.

•  Pérdidas de agua: representa el derroche involuntario de agua potable del sistema. Pue-
de separarse en: 
 –  Pérdidas aparentes: volúmenes estimados en función a fraudes (consumo no autori-

zado) o imprecisiones de medida de los contadores.
 –  Pérdidas reales: estimaciones de volumen de agua que sale del sistema a través de 

fugas en conducciones de distribución o acometidas.

A partir de las definiciones anteriores, se pueden concretar dos conceptos de vital importancia 
para los sistemas de suministro de agua: 

• Agua facturada: consiste en la suma del volumen facturado medido y no medido que se 
factura a los abonados.

• Agua no facturada: representa el sumatorio de todos los volúmenes que se incluyen 
en el sistema y que no se facturan, desde las fugas en acometidas y en conducciones, 
hasta los volúmenes de agua que se miden, pero no se facturan al propio suministrador 
y autorizados.

El control y mejora del agua no facturada es esencial en la gestión, al permitir aumentar el aho-
rro de recursos naturales y el disminuir los costes del servicio, evitando el desperdicio de agua. 

1  Aforo: entendido como la medición de caudal determinado por la cantidad de agua que pasa por una sección 
transversal de una tubería, en este caso, en un tiempo estipulado.
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Las referencias utilizadas de sequías anteriores se traducen en el estudio del Plan de Emergen-
cias del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. Este documento, junto con el Proyecto Se-
Guía, de la Fundación Nueva Cultura del Agua, sirven de referencia para la toma de decisiones 
futuras en nuevos episodios de sequía.

Este apartado parte de la necesidad de recopilar y reflejar la información disponible sobre las 
distintas sequías que se hayan producido dentro de la Demarcación, con consecuencias direc-
tas sobre el municipio de Cádiz y su comarca. La recopilación de estos datos es de gran utilidad 
para los análisis posteriores: validación del sistema de indicadores propuestos, identificación de 
los impactos y consecuencias de estas, evaluación de sus efectos, etc. 

En los últimos 40 años hemos sufrido episodios de fuertes sequías entre años 1975-1976, 
1981-1983, 1992-1995. Posteriormente, han ocurrido otros, aunque con menor duración e 
impacto en las reservas hídricas disponibles.

Si bien no existe la posibilidad de una catástrofe ecológica a nivel mundial o continental, el 
proceso regresivo y paulatino iniciado a finales del pasado siglo como consecuencia de la re-
volución industrial, la concentración del proceso humano y el desarrollo urbanístico debe ser 
contrarrestado por medidas de equilibrio. 

16.01.  MEDIDAS ADOPTADAS EN LOS ABASTECIMIENTOS 
A LA POBLACIÓN Y LOS REGADÍOS

Desde 1992 a 1995, debido al bajo nivel de las reservas embalsadas, se decidió implantar res-
tricciones en el suministro en el abastecimiento de la zona gaditana. A continuación, se ofrece 
una cronología de los hechos que acompañaron esta decisión en el Plan de Emergencias del 
Abastecimiento de la Zona Gaditana:
 

Figura 54. Cronología 
de la sequía 1992-1995.
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Entre las medidas que fueron tomadas para el abastecimiento de la población y del regadío, las 
más frecuentes fueron:

•  Emisión	de	bandos	y	 seguimientos: después de tomar medidas internas relativas al 
suministro, disminuyendo presiones, control y/o anulación, según el caso, de uso público 
del agua (fuentes ornamentales, riego y baldeo de zonas comunes y ajardinadas, etc.) se 
hizo imprescindible la emisión de bandos por parte de la alcaldía que especificaban las 
condiciones de abastecimiento y la respuesta esperada de los usuarios. De forma gene-
ral, solían contener:
 –  Llamada de atención sobre las dificultades en el abastecimiento y apelación a la res-

ponsabilidad solidaria de los usuarios.
 –  Exigencia a los servicios municipales de no utilizar el agua de la red para usos suntua-

rios o para aquellos casos en que ésta pueda ser sustituida por agua no potable, que 
deberá reunir las condiciones sanitarias suficientes, en todo caso.

 – Medidas de restricción de usos no imprescindibles, que no repercutan directamente en el 
consumo humano (piscinas, lavados de coches, refrigeración, fuentes ornamentales, etc.).

 – Establecimiento de un primer horario de restricciones, tanto para las familias como 
para los comercios e industrias, que no debe ser, al principio, ni amplio ni excesiva-
mente exigente.

 –  El horario de restricciones debe ir acompañado de la exigencia de una disminución 
concreta del consumo en relación con el mismo periodo del año precedente. La expe-
riencia ha demostrado que la exigencia de disminuciones de consumo inferiores al 10 
por ciento no son de utilidad práctica.

 –  El horario de restricciones debe ir ampliándose, procurando salvaguardar las horas 
que median entre las 7 de la mañana y las 4 de la tarde. Se avisarán los cambios con 
tiempo suficiente para impedir la acumulación innecesaria de agua y para que enfer-
mos y hospitales tomen las medidas necesarias.

 –  Hacer un seguimiento de la efectividad del bando en función de mediciones.

•  Campañas	publicitarias	y	de	opinión: reiteración del mensaje utilizando radio, prensa, 
carteles, pegatinas, folletos informativos, cómics, exposiciones, seminarios, mobiliario 
urbano, buzoneos colectivos, etc.

• 	Sesiones	informativas: mantenidas con asociaciones de usuarios, asociaciones de pren-
sa, partidos políticos, sindicatos, acuartelamientos, institutos, hospitales, etc.

•  Creación	del	departamento	de	control	de	consumo: materializando el control de la me-
dida verificando la eficacia e, incluso llegado el caso, coordinar expedientes sancionado-
res. Interrelacionarse con los departamentos internos de Comercial, Centro de Proceso 
de Datos, Análisis de datos, Calidad del Agua, observatorio del agua y con los órganos 
externos de control de la Emergencia.

•  Establecer	una	Comisión	de	la	Sequía: compuesta por todos los agentes afectados.

• Establecer	medios	disuasorios: se estudian medidas coercitivas o que imposibiliten el de-
rroche por parte de los consumidores, por encima de establecer un régimen sancionador.
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• 	Otros	aspectos, atención individualizada a los grandes consumidores y consumidores 
de servicios críticos.

En esta sequía, se impusieron restricciones tanto en el abastecimiento domiciliario de agua 
potable como en los regadíos; en marzo de 1992, los cortes de suministro fueron de 8 horas 
diarias y se redujeron las dotaciones de riego en un 50%.

En enero de 1993, se amplió hasta las 10 horas diarias y se extendió la prohibición total del 
riego con aguas superficiales. En julio de 1994, en temporada veraniega, se varió el horario de 
cortes de suministro domiciliario, siendo de 8 horas de domingo a jueves.

Es reseñable las inversiones realizadas entre los años de 1992 y 1993, realizando obras de 
ampliación y mejora en las estaciones elevadoras de la Barca y Guadalcacin para poder incor-
porar las reservas de Bornos y Zahara a la denominada arteria I de abastecimiento. Además de 
la reparación y acondicinamiento de los canales de riego implicados en el transporte.

Durante el año 1995 se retoman las restricciones más duras (10 horas diarias, durante los 7 
días de la semana) y suspensión total de los riegos.

16.02.  EFECTOS DE LA SEQUÍA 1992 - 1995

A mediados de marzo de 1992 comenzaron las restricciones de agua en la Bahía de Cádiz, Jerez 
de la Frontera y el litoral gaditano. Este hecho permitió ahorrar agua debido a la reducción de las 
pérdidas en red durante el periodo nocturno y, por otra parte, derivó en diversas acciones sociales 
que ayudaron a incrementar el ahorro. Entre ellos, cabe destacar el de los movimientos ecologis-
tas gaditanos, quienes empezaron a criticar el consumo desmesurado de agua por parte de los 
campos de golf de la provincia mientas que, por otra parte, se realizaban cortes de suministro. 

Se destinaron 5.000 millones de pesetas por parte del Ministerio de Obras Públicas y Trans-
portes a la ejecución de obras urgentes contra la sequía. Paralelamente, el Consejo de Ministros 
aprobó la creación de la Comisión Nacional del Clima para vigilar y crear las pautas de gestión 
dirigidas a paliar los efectos de la sequía.

En agosto del mismo año la Junta de Andalucía cifró en una bajada del 20% del consumo de 
agua en los municipios de Cádiz (excepto Jerez) debido a las restricciones. Esta situación de 
sequía prolongada y restricciones se mantiene así hasta la entrada de 1993.

A comienzos de ese año los embalses de la Cuenca del Guadalete se sitúan en un 1,5% de su 
capacidad total. Y ampliando al resto de Andalucía, más de dos millones de andaluces padecen 
estragos por la sequía; Sevilla y Cádiz en situación crítica, Córdoba y Jaén con restricciones en 
febrero. Es también destacable que a inicios de 1993 el Excmo. Ayuntamiento de Cádiz comen-
zó a estudiar la posibilidad de instalar una planta potabilizadora para utilizar agua del mar. Este 
proyecto nunca se llevaría a cabo y en enero del mismo año se hace necesario el aumento de las 
restricciones de agua por un periodo de dos horas más y que perdurarán hasta el mes de marzo.
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A nivel institucional, la Junta de Andalucía destinará 2.000 millones durante ese año a inversio-
nes para paliar la sequía. También se comienzan los contactos para lograr el Acuerdo Andaluz 
por el Agua y se pide al Estado que recoja las necesidades de Andalucía en el Plan Hidrológico 
Nacional.

La Federación de Regantes del Guadalquivir solicita una modificación de la Ley de Aguas y la 
puesta en marcha de medidas que tiendan a paliar situaciones de sequía extrema.

Ya en 1994, la persistencia de la sequía agrava duramente las condiciones de los abastecimien-
tos urbanos y los riegos de la Cuenca del Guadalete y el agua embalsada llega a ser inferior al 
9% de la capacidad. Al final del año una cuarta parte de los andaluces sufren restricciones, tan 
solo las provincias de Huelva y Almería disfrutan de una situación relativamente normalizada.

La situación anteriormente descrita genera un debate sobre los modelos de gestión de los ser-
vicios municipales de aguas y tarifas en Cádiz.

El año 1995 fue marcado por la finalización del periodo prolongado de escasez hídrica. Las 
lluvias en los últimos meses del año provocaron la recuperación del conjunto de los ecosiste-
mas andaluces, además de los beneficios económicos y sociales obtenidos por la región como 
consecuencia de la mayor disponibilidad de agua. La recuperación de acuíferos y caudales de 
los ríos marca y señala el final de la sequía de 5 años.

No obstante durante ese año el abastecimiento a los núcleos urbanos también pasó por mu-
chas dificultades. Las restricciones en el suministro y la pérdida de calidad del agua potable se 
generalizaron en toda la región. Algunas poblaciones afectadas hicieron uso de captaciones de 
emergencia; otras, sin embargo, tuvieron que recurrir a la distribución móvil. A partir del verano, 
la población de la Bahía de Cádiz se aseguró una dotación de 20.000 m3/día de agua potable 
mediante su transporte por vía marítima desde Huelva.

La sequía de este periodo ha afectado prácticamente a toda la población andaluza, no solo a la 
gaditana. En el campo, las organizaciones agrarias cuantifican las pérdidas en más de 740.000 
millones de pesetas y en casi 63.000 jornales perdidos. En el ámbito ambiental el estrés al que 
han estado sometidos los ecosistemas naturales favoreció la incidencia de plagas y procesos 
degenerativos de la vegetación, mortandad en ictiofauna y aumentado el riesgo de propaga-
ción de incendios forestales.
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16.03.  EFECTO SOBRE LOS REGADÍOS

Con respecto al mismo periodo de escasez, el Plan de Emergencias para el Abastecimiento 
de la Zona Gaditana establece una relación clara y evidente entre la sequía y la agricultura de 
regadío por su absoluta dependencia del agua.

En 1994, mediante el Real Decreto Ley 6/1994 por el que se adoptan medidas urgentes para 
paliar los efectos de la sequía, se contempla un régimen de ayudas a las explotaciones de las 
áreas más afectadas, que motivaba:

“La evolución de las condiciones climáticas a lo largo del actual año agrícola se 
caracteriza por un acusado déficit de precipitaciones que está poniendo en ries-
go una parte importante de las cosechas y producciones ganaderas esperables 
en áreas de secano.El referido déficit de precipitaciones acumulado al producido 
en años anteriores, tampoco ha permitido la recuperación de los embalses y acu-
feros que dotan los sistemas de regadío, con la consiguiente repercusión sobre 
los cultivos situados en las correspondientes cuencas hidrográficas.

Una y otra situación, en el secano y en el regadío, hacen urgente y necesaria la 
adopción de medidas, referidas al ámbito de la empresa agraria, que traten de 
paliar, en lo posible, las pérdidas que tales situaciones conllevan.”

En el Plan de Abastecimiento de la Zona Gaditana explica que: en años más recientes y de 
acuerdo con los protocolos de actuación elaborados, se han adoptado medidas preventivas 
consistentes en restricciones moderadas en el riego agrícola.
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17 SITUACIÓN DE SEQUÍA 
ACTUAL (2023)

El presente apartado se realiza mediante la información obtenida del Informe de la situación 
de sequía y escasez del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en mayo 
de 2023. 

La situación actual de sequía se analiza, según los Planes Especiales de Sequía:

Sequía prolongada

Los indicadores de sequía prolongada, entendida como sequía por causas naturales, posicio-
nan en el mes de septiembre de 2023, el 31´6 % de la superficie estatal en situación de sequía 
prolongada, en concreto, 92 UTS. Situando el 68´4 % en ausencia de sequía.

Particularmente, la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate no está en situación de 
sequía prolongada. No obstante, según el estudio comarcal para el mes de septiembre de 2023 
del Análisis de la sequía en Andalucía, sitúa el presente año como muy seco según el índice 
estandarizado de sequía pluviométrica.

Adicionalmente, el estudio de la situación de sequía pluviométrica por comarcas agrarias, sitúa 
los territorios asimilables a la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate en situaciones 
de sequía excepcional y sequía extraordinaria. 

Figura 55. Mapa de indicadores de sequía prolongada en septiembre de 2023. Fuente: 
Subdirección General de Planificación Hidrológica. Dirección General del Agua.
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Figura 56. Situación de sequía pluviométrica por comarcas agrarias. Fuente: estudio comarcal para el mes 
de septiembre de 2023 del Análisis de la sequía en Andalucía.

Escasez coyuntural

La escasez coyuntural se entiende como 
la falta de agua ante problemas de aten-
ción a la demanda de un territorio. Para el 
análisis de la escasez coyuntural se utili-
zan las Unidades Territoriales de Escasez 
(UTE), definiéndose escenarios de nor-
malidad, prealerta, alerta o emergencia.

En España se encuentran en escenario 
de emergencia 14´7 % de la superficie y 
en situación de alerta o excepcionalidad1 
el 26´3 %). En particular, la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalete y Barbate 
gran parte en sitaución de emergencia 
(Sistema regulado del río Barbate) y el 
resto en Prealerta y Alerta.

1 Los planes de sequía de las Cuencas internas de Cataluña disponen de un escenario intermedio entre alerta 
y emergencia, denominado escenario de excepcionalidad.

Figura 57. Mapa de indicadores escasez en septiembre de 2023. Fuente: 
Subdirección General de Planificación Hidrológica. Dirección General del 
Agua.
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17.01. EJEMPLO DE CONSECUENCIAS Y GESTIÓN EN LA 
ACTUAL SITUACIÓN DE ESCASEZ

Los entes municipales, acorde a la Ley de Régimen Local, podrán, en uso de sus facultades, 
realizar diferentes medidas en situaciones de escases de recursos. 

Durante el año 2022, el alcalde de Sevilla, D. Antonio Muñoz Martínez, hizo saber, por medio 
de un bando, la situación de alerta en la que se encontraba el sistema de abastecimiento de 
Sevilla. Indicándose que, desde 2018 las precipitaciones no fueron suficientes para compensar 
el uso del agua de los embalses, situándolos a un 42 % de capacidad y, solo pudiendo asegurar 
el agua para un año y medio. 

De esta forma, informó de las medidas a realizar: 

“Primero.  - Prohibir el uso de agua potable en los siguientes supuestos:

• Riego de jardines, praderas, arboles, zonas verdes y deportivas, de carácter 
público o privado.

• Riego o baldeo de viales, calles, sendas y aceras, de carácter público o privado.

• Llenado de piscinas, estanques y fuentes, privadas o públicas, que no tengan 
en funcionamiento un sistema de recuperación o circuito cerrado.

• Fuentes para consumo humano que no dispongan de elementos automáticos 
de cierre.

• Lavado con manguera de toda clase de vehículos, salvo si la limpieza la efectúa 
empresa dedicada a esta actividad.

• Instalaciones de refrigeración y acondicionamiento que no tengan sistema de 
recuperación o circuito cerrado.

Segundo. - Motivadas por las circunstancias especiales de la sequía, la 
periodicidad de la lectura y facturación de los consumos de agua podrá realizarse 
con carácter mensual, mediando aviso previo.

Tercero. - Reiterar la prohibición de disponer de bocas de riego y manipular en 
la red de distribución general sin autorización escrita de EMASESA, salvo en los 
casos de incendio.

Cuarto. - Reiterar la prohibición de enlazar redes de agua de abastecimiento 
público con las procedentes de pozo, pudiendo, en caso de infracción, 
suprimirse el suministro por razones sanitarias. Por las mismas razones, reiterar 
la prohibición de usar agua de pozo para fines domésticos sin el tratamiento 
adecuado.
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Quinto. - Suspender temporalmente los contratos de suministro destinados a los 
usos prohibidos detallado en las normas anteriores.”

Además, se comunicó que el incumplimiento del bando, serían sancionados con multas acordes 
a la ordenanza municipal reguladora medidas excepcionales aplicables al abastecimiento domi-
ciliario de agua potable como consecuencia de la sequía. 
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18 ANÁLISIS DAFO

El análisis DAFO es una herramienta de diagnóstico de la situación, bien pudiera ser de una 
entidad, espacio territorial, organización, ecosistema natural, etc. En este tipo de análisis se 
abordan tanto las circunstancias positivas como negativas, desde una visión interna y aten-
diendo a factores externos que pudieran afectar de alguna u otra manera. Para ello se abordan 
4 aspectos fundamentales: las debilidades, las amenazas, las fortalezas y las oportunidades.

Positivo Negativo

Análisis interno Fortalezas Debilidades

Análisis externo Oportunidades Amenezas

Figura 58. Composición habitual de un análisis DAFO. Fuente: Elaboración propia.

En este apartado, los aspectos identificados son descritos desde la propia entidad gestora del 
servicio de aguas, realizando para ello un estudio interno de la estructura orgánica, las deci-
siones tomadas en episodios de sequía anteriores y sus consecuencias para establecer las 
principales características del análisis DAFO. Sin embargo, a este respecto, hay que se señalar 
que, con el objetivo de tener un examen lo más preciso posible de la situación del servicio de 
aguas en la ciudad, Aguas de Cádiz llevará a cabo talleres de participación en los que agentes 
sociales y técnicos de otros ámbitos con interés en el correcto abastecimiento de agua, seña-
larán, bajo su punto de vista, cuáles son los principales valores y problemas con los que cuenta 
este servicio.

El análisis de los cuatro aspectos fundamentales (debilidades, amenazas, fortalezas y oportu-
nidades) se estructuran en cuatro apartados:

• Ambientales.

• Institucionales.

• Socioeconómicas.

• Técnicas.

18.01.  DEBILIDADES

18.01.01. Ambientales
• Poca	concienciación	sobre	el	consumo	de	agua: No existe una suficiente sensibilidad 

sobre el consumo de agua doméstico. Se tiende a pensar que el agua es ilimitada y las 
personas no son sensibles de lo limitado que es el recurso. 
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• Escaso	control	de	los	níveles	de	los	acuíferos: Ha de mejorarse el control de los acuí-
feros para saber su capacidad y el grado de explotación de los mismos. No solo a nivel 
municipal, sino a nivel de subcuenca o cuenca, para conocer el grado de disponibilidad 
del recurso. 

• Escasos	 recursos	en	el	 subsuelo: Tanto los estudios hidrológicos del subsuelo como 
los ensayos SEDT realizados durante los ejercicios 2017 y 2018, han indicado las esca-
sas posibilidades de explotación de las aguas subterráneas. Solo pudiendo rescatar el 
antiguo pozo de Varela, el Pozo de Santa Rosalia y la zona de la plaza de España como 
posibles puntos para una explotación media-baja.

18.01.02. Institucionales
• Transmisión	de	información	insuficiente: La transmisión de información entre las dis-

tintas administraciones y hacia la ciudadanía en general. 

• Contexto institucional: La gestión por varios entes del servicio de abastecimiento puede 
dar lugar a problemas de coordinación ante un episodio de sequía. 

• Plan de Emergencias por sequía municipal: Hasta ahora la ciudad de Cádiz carecía de 
un Plan de Emergencias por sequía y, por tanto, no poseía la estructuración y preparación 
que un episodio de tales características requiere.

•  Dependencia del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana (CAZG), en materia admi-
nistrativa: el consenso con el consorcio y el resto de municipios que forman parte, requie-
re de un mayor esfuerzo de gestión y acción. 

•  La existencia de organismos significativos (Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz, Hospi-
tal, Universidad, Zona Franca, etc.) hace necesario consensuar tomas de decisiones de 
fuerte impacto en estas entidades.

18.01.03. Socioeconómicas
• Necesidad de inversiones: El coste de renovación de las redes para aumentar su in-

fluencia requiere de una planificación a largo plazo, dificultando la rápida adaptabilidad 
en épocas de alerta por sequía. 

• Riesgo de impagos: En periodos de recesión económica o situaciones económicas in-
adecuadas, el servicio puede sufrir el impago de determinados importes que reduzcan el 
nivel de eficiencia de la gestora del servicIo.

18.01.04. Técnicas
• Inexistencia de redundancia en el suministro de agua en alta: La conducción de agua 

entre San Fernando y Cádiz se realiza a través de una única tubería que, en caso de ro-
tura, dejaría desabastecida a la ciudad hasta su reparación.

• Baja	capacidad	de	los	depósitos	de	entrada	a	la	ciudad: No todos los depósitos de la 
entrada de la ciudad se encuentran operativos. Incluso teniendo todos ellos operativos, el 
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aforo de los mismos no sobrepasan los dos días de suministro a la población.

•  Inexistencia de terciario: La Estación Depuradora de Aguas Residuales (en adelante 
EDAR) situada entre Cádiz y San Fernando no dispone de tratamiento terciario.

18.02.  FORTALEZAS

18.02.01. Ambientales
•  Protección ambiental debido al Parque Natural Bahía de Cádiz.

•  Los embalses que abastecen a la ciudad de forma general son:
 – El embalse de los Hurones, con una capacidad de 135 hm3, destinados principal-

mente al abastecimiento de la población.
 – El embalse de Guadalcacín II, con una capacidad de 853 hm3, que, aun siendo desti-

nado principalmente al riego, su gran capacidad le convierte en una fortaleza.

•  La posibilidad de utilizar el trasvase de la cuenca del río Guadiaro a la Cuenca del río 
Guadalete1 hace que éste sea otra de las fortalezas. Según datos de la serie de 2015 a 
2020, se trasvasaron 26,5 hm3.

18.02.02. Institucionales
• Aguas de Cádiz, S.A. es una entidad fuertemente profesionalizada y estructurada 

para una prestación adecuada de los servicios relacionados con la gestión del Ciclo del 
Agua Urbano.

18.02.03. Socioeconómicas
•  Se ha generado una concienciación y una sensibilización en Cádiz en torno a la gestión 

sostenible del agua que resultará fundamental en futuros procesos de sequía.

18.02.04. Técnicas
•  Sensorización y control en continuo tanto del nivel del embalse como de las redes de 

aducción que surten a la ciudad.

•  Red de suministro en baja sectorizada, que en caso de necesidad aporte un fuerte valor 
en el control de los consumos, presiones, etc.

•  Una fuerte experiencia previa en la gestión de sequías.

•  Estudio pormenorizado y profundo de los distintos índices e indicadores utilizados para 
la previsión y diagnóstico de las sequías.

1 Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. (2021). Plan 
especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica Guadalete-Barbate.
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•  Mejora de las predicciones meteorológicas a largo plazo, haciendo más sencilla la uti-
lización de estimaciones de necesidades, y reproducir modelos climatológicos que nos 
ayuden en la visualización y gestión de las futuras consecuencias.

• Sistema de abastecimiento en buenas condiciones de operación y rendimiento, con 
protocolos de mantenimiento preventivo y correctivo eficaces.

•  El sistema de información geográfica (en adelante GIS), así como los técnicos encarga-
dos, permiten un alto nivel de detalle de la red, su gestión, control y seguimiento, dispo-
niéndose de un servicio in situ para localizar fugas y averías mediante el control de las 
tuberías y válvulas de corte.

18.03.  AMENAZAS

18.03.01. Ambientales
• El Cambio Climático está cada vez más presente, provocando problemas como la deser-

tización y aumento de escasez.

• El aumento del número y la cantidad de olas de calor, de las temperaturas máximas y 
mínimas registradas provoca un descenso de las precipitaciones y una mayor evapora-
ción de las láminas superficiales de los embalses.

18.03.02. Institucionales
• Disminución notable de los ingresos en periodos de reducción de presión o de cortes, lo 

cual puede perjudicar directamente en la eficiencia de la gestora del servicio.

18.03.03. Socioeconómicas
•  La ciudad de Cádiz sufre la pérdida de población desde hace años, provocando la dismi-

nución de la demanda de agua y por tanto de ingresos del sistema.

18.03.04. Técnicas
•  El sistema de abastecimiento desde el inicio (embalses, red en alta) hasta la acometida 

de los abonados, se ve influenciado por la obsolescencia de las infraestructuras.
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18.04.  OPORTUNIDADES

18.04.01. Ambientales
•  Planes de aprovechamientos de otros recursos de menor calidad (Terciario de la EDAR, 

reutilización de aguas de piscinas municipales, aprovechamiento de aguas filtradas en 
recorrido intermareal (pozos de marea, etc.).

•  Incentivar el uso de mecanismos de almacenamiento de agua de lluvia para usos dis-
tintos al consumo humano.

18.04.02. Institucionales
•  Integración de este documento en el Observatorio Ciudadano del Agua.

• Integración y subordinación a Planes de Emergencia contra la sequía nacionales, de la 
Junta de Andalucía, Organismos de Cuenca y CAZG.

•  La actualización del Plan de Gestión del Riesgo por Sequía supone una oportunidad 
de mejora de gestión especializada y detallada a las situaciones cambiantes (Cambio 
Climático, situaciones nuevas, etc.).

18.04.03. Socioeconómicas
•  Incremento de la accesibilidad a una población cada vez más conectada a las redes 

sociales, lo que facilita el alcance y la inmediatez de las comunicaciones entre la entidad 
gestora y los usuarios.

• La población actual es más sensible a los problemas medioambientales, especialmente 
con las sequías, por lo que las acciones relacionadas con la concienciación tienen una 
gran capacidad de ser asimiladas por la ciudadanía.

•  Existe un amplio rango de mejora en el uso eficiente de ahorro de agua en el abasteci-
miento domiciliario. En los usos industriales también existe un margen de mejora a través 
de acuerdos de colaboración con grandes consumidores que incluyan compromisos de 
mejora en los procesos de producción donde se utilice el agua.

18.04.04. Técnicas
•  Solicitud de planes para mejorar las infraestructuras.

•  Propuestas de mejora de las perdidas físicas del sistema.

•  Independización de redes de riego de jardines de las de abastecimiento.

•  Posibilidad de elaborar e implantar un Plan de actuación y análisis sobre grandes con-
sumidores (industrias, hoteles, cooperativas, etc.) para la reducción de los consumos.

•  Desarrollo de una ordenanza para el ciclo integral del agua.
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19.01.  FUNDAMENTOS METODOLÓGICOS. 
CLASIFICACIÓN DE LAS FASES DE LA SEQUÍA

El enfoque de gestión de riesgos inherentes a los Planes de Emergencia contra la Sequía re-
quiere la definición de escenarios de progresivo desabastecimiento y de los indicadores y um-
brales que motivarán el paso de un escenario a otro (de una fase a otra) y, por lo tanto, la puesta 
en marcha de las medidas que se identifiquen como oportunas para cada uno de estas fases1.

La coherencia entre el Plan Especial de Sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guada-
lete-Barbate, el Plan Especial de Sequía del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana y el 
presente documento es absoluta, de acuerdo al artículo 27.3 del Plan Hidrológico nacional, 
consolidándose como la base para la elaboración de los planes de emergencia por sequía de 
los municipios integrados en el consorcio de aguas. Para ilustrarlo, se expone la siguiente figura 
extraída de la Guía para la Elaboración Participada de los Planes de Gestión del Riesgo por 
Sequía de la Fundación Nueva Cultura del Agua:

 

Figura 59. Relación entre los ámbitos de gestión y los distintos planes relacionados con las sequías. 
Fuente: Guía para la Elaboración Participada de los Planes de Gestión del Riesgo por Sequía de la Fun-
dación Nueva Cultura del Agua (FNCA).

1  Hernández-Mora, N., Vargas, J. y La Calle, A. (2018) Guía metodológica para la elaboración participada de 
planes de gestión de riesgo por sequía en pequeñas y medianas poblaciones. Fundación Nueva Cultura del Agua, Za-
ragoza.
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INDICADORES DE SEQUÍA

Plan Ámbito Responsable

Plan especial en situación de alerta 
y eventual sequía

Demarcación 
hidrográfica Organismo de cuenca

Plan de emergencia de 
mancomunidad o consorcio

Mancomunidad 
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Mancomunidad 
o consorcio

Plan de emergencia por sequía municipal o 
Plan de Gestión de Riesgo por Sequía Municipio Ayuntamiento
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19.02.  DESCRIPCIÓN DE LOS ESCENARIOS DE SEQUÍA 
OPERACIONAL

Los escenarios de sequía de un Plan de Emergencias o en nuestro caso un Plan de Gestión del 
Riesgo por Sequía representan fases de progresiva intensidad de la sequía y por tanto crecien-
te riesgo de afecciones sociales, económicas y ambientales. Los escenarios se definen en base 
a unos indicadores y umbrales que determinan el paso de una fase u escenario a otra. Ese paso 
conlleva la puesta en marcha de las medidas definidas en el plan, lo que obliga a establecer 
escenarios ajustados al contexto local.

Según la “Guía para la elaboración de planes de emergencia por sequías en abastecimientos 
urbanos” (MMA-AEAS, 2007) se propone la siguiente denominación de escenarios:

Emergencia I

Probabilidad significativa de situaciones críticas de escasez. Esta fase, al menos en parte, se 
corresponderá con lo establecido en el criterio de garantía que acepta su ocurrencia con una  
determinada probabilidad. Será la fase de menor impacto socioeconómico, sin más medidas 
que las de comunicación y actuaciones ejemplares desde las administraciones públicas. Se 
asignarán o reservarán recursos excepcionales.

Emergencia II

Alta probabilidad de situaciones de muy críticas o de emergencia por escasez. En sistemas 
bien diseñados, sólo debería incurrirse en esta fase cuando se presenten episodios de mayor 
severidad climática que la registrada históricamente o desviaciones en las pautas de operación. 
Se plantearán limitaciones de uso para reducir el consumo en todos los sectores económicos y 
sociales aunque con distinto alcance. Los condicionantes ambientales se adaptarán a las con-
diciones climáticas acaecidas. Se asignarán o reservarán recursos excepcionales procedentes 
de otros ámbitos o usos. 

Emergencia III

Situación muy grave con alta probabilidad de desabastecimiento generalizado. Es una situación 
a evitar casi en la misma medida que el desabastecimiento, con graves repercusiones sociales y 
económicas. Es una referencia para la búsqueda de soluciones expeditivas y rápidas de emer-
gencia. Se fijarán y harán cumplir volúmenes de racionamiento que aseguren las necesidades 
básicas y la actividad económica esencial.

Para el Plan de Emergencias de Cádiz, y la efectiva gestión del riesgo por sequía, se propo-
ne seguir la nomenclatura de los PES pero clarificando, como se propone en la “Guía para la 
elaboración participativa de los PGRS” de la Fundación Nueva Cultura del Agua, que se trata 
de su aplicación a sistemas de abastecimiento urbano, para lo que se añade el término “abas-
tecimiento”: normalidad-abastecimientos, prealerta-abastecimientos, alerta-abastecimientos y 
emergencia-abastecimientos. La decisión de utilizar esta terminología se justifica por su sim-
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plicidad, capacidad de comunicación social, coherencia con la terminología de los PES y con el 
objetivo de realizar una gestión eficaz del riesgo a lo largo de todos los escenarios..

Sin embargo, es importante precisar que los umbrales y condiciones desencadenantes de cada 
uno de los escenarios no coincide con el PES, ya que los abastecimientos urbanos, al ser legal-
mente prioritarios, deben estar garantizados en situaciones de normalidad y prealerta del PES.
 

PLANES ESPECIALES 
POR	SEQUÍA 

(ámbito demarcación)

PLANES DE EMERGENCIA 
ABASTECIMIENTOS	

(Guía MMA-AEAS, 2007, 
ámbito municipal)

PLANES DE GESTIÓN 
DE	RIESGO	POR	SEQUÍA	

ABASTECIMIENTO
(ámbito municipal)

NORMALIDAD
NORMALIDAD - AB

PREALERTA

ALERTA

PREALERTA - AB

ALERTA
ALERTA - AB

EMERGENCIA FASE I

EMERGENCIA
EMERGENCIA FASE II

EMERGENCIA - AB
EMERGENCIA FASE III

Figura 60. Correspondencia de estados entre los distintos planes. Fuente: Proyecto "SeGuía" (FNCA).

A continuación, se definen los escenarios propuestos y las líneas estratégicas de aplicación en 
cada uno de ellos. En este sentido, hay que señalar que los municipios establecen los períodos 
temporales de garantías de suministro para cada escenario, en función de su contexto parti-
cular. Pero al mismo tiempo, para el establecimiento de los criterios de garantía temporales en 
cada escenario es necesario referirse a los Planes Especiales de Sequía y a las Unidades Terri-
toriales de Emergencias2 superiores, pues, en ocasiones, la planificación hidrológica establecen 
criterios de garantía de reservas hídricas de 3 años para la entrada en prealerta, de 2 años para 
la alerta y 1 año para la emergencia.

2 Las unidades territoriales de emergencias se encuentran enmarcadas dentro de la estructura organizati-
va interna del Plan Territorial de Emergencias de Andalucía (PTEAnd) que se configura como un modelo organizado 
dispuesto para la coordinación de las actuaciones entre las distintas administraciones públicas y aquellas entidades 
públicas y privadas implicadas en la resolución de las emergencias que se puedan producir en nuestra comunidad.

La Subdelegación de Gobierno de Andalucía posee las competencias en situaciones de emergencia en toda la región y 
la comisión encargada de la aprobación de los Planes de Emergencia Municipales aprobados previamente en Pleno de 
Gobierno pueden considerar dentro de él, planes sectoriales de emergencias, y es en este último punto donde intervie-
ne la organización y desarrollo de este plan relacionado con la sequía.
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19.03. DESCRIPCIÓN DE LOS ESCENARIOS DE SEQUÍA 
OPERACIONAL

El presente Plan de Gestión describe los escenarios de sequía en virtud de indicadores y um-
brales (según el estado de intensidad de la sequía), así como los riesgos que impliquen a nivel 
social, económico y ambiental.

De acuerdo con la “Guía metodológica para la elaboración participada de planes de gestión 
de riesgo por sequía en pequeñas y medianas poblaciones”3, la clasificación de escenarios es:

Normalidad	 –	 Abastecimientos: Se considera que el sistema se encuentra en normalidad 
cuando todos los usos están garantizados. Las medidas en situaciones de normalidad deben 
orientarse hacia la prevención, la preparación del sistema y concienciación de la población para 
hacer frente a una eventual sequía. Así mismo, se debe trabajar en la planificación y prepara-
ción de las medidas que deben activarse en fases siguientes con el objetivo de reducir la vul-
nerabilidad a medio y largo plazo. 

Prealerta	–	Abastecimientos: En esta fase no hay un riesgo importante de desabastecimiento, 
en sentido estricto y se garantiza el suministro completo, al menos, para los siguientes meses. 
Sin embargo, si se prevé un cambio en los indicadores que podría suponer un riesgo a medio 
plazo si la sequía continúa. En esta fase se deben priorizar las medidas orientadas al incremen-
to en la vigilancia de las variables e indicadores que puedan indicar la evolución de la sequía. 
Se deben iniciar los trabajos de concienciación y activar campañas de ahorro. Debe evitarse 
aplicar medidas que generen afecciones importantes a la sociedad. Por el contrario, se debe 
hacer hincapié en la preparación del sistema para una posible entrada en el escenario de alerta.

Alerta	–	Abastecimientos: En esta fase existe una probabilidad significativa de llegar a una 
situación de emergencia por riesgo de desabastecimiento. Durante esta fase se deben forta-
lecer todas las medidas de ahorro de agua establecidas en la fase de prealerta. También se 
deben valorar las medidas de carácter restrictivo sobre usos no prioritarios (baldeo de calles, 
llenado de piscinas, riego de jardines…). Además, ante la posibilidad de que la disminución de 
aportes naturales pueda provocar el deterioro de la calidad en algunos embalses destinados a 
abastecimiento, se aumentará la vigilancia por si fuera necesario realizar un mayor esfuerzo de 
potabilización de las aguas para consumo humano.

Emergencia	–	Abastecimientos: esta es la última y más grave de las fases de sequía, con una 
probabilidad muy alta de situaciones de desabastecimiento generalizado. Este escenario impli-
ca el establecimiento de medidas restrictivas intensas y generalizadas que se irán implantando 
de manera gradual a medida que se agrave la situación. El objetivo de tales medidas es alargar 
el máximo tiempo posible la disponibilidad de recursos para los usos prioritarios esenciales, de 

3  Hernández-Mora, N., Vargas, J. y La Calle, A. (2018) Guía metodológica para la elaboración participada de 
planes de gestión de riesgo por sequía en pequeñas y medianas poblaciones. Fundación Nueva Cultura del Agua, Za-
ragoza.
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manera que en todo momento se garantice el suministro a la población y se minimice el dete-
rioro de las masas de agua y el impacto sobre los ecosistemas acuáticos. Para alcanzar dicho 
objetivo, las restricciones en el servicio de las demandas deberán ser drásticas para las menos 
prioritarias, pero podrán afectar también al abastecimiento de los hogares y a los caudales 
ambientales. Las medidas en esta fase serán en gran parte coercitivas y pueden tener un gran 
impacto en la población y en los sectores productivos. Por esta razón, resulta fundamental in-
cluir este tipo de medidas en el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía, acuerdo entre las partes 
interesadas y evitar, en la medida de lo posible, la toma de decisión de forma unilateral en la 
fase de emergencia.

La estructura de estas actuaciones respondes al esquema:

•  Alerta	Abastecimiento	-	Emergencia	Fase	1. Actuaciones de ámbito general de carác-
ter voluntario. Implicación de las instituciones y operadores con pequeño coste para los 
usuarios privados. Máximo de permanencia de 12 meses. 

• 	Emergencia	Abastecimientos	-	Emergencia	Fase	2	y	Fase	3. Actuaciones inducidas 
de reducción de consumos en los ámbitos públicos y privados. Restricciones de usos y 
consumos con repercusión directa de costes en los usuarios y perturbación de sus con-
diciones de vida. Obligaciones particulares de reducción de consumos o racionamiento. 
Grandes repercusiones económicas y sociales. Máximo de permanencia de 12 meses y 
sólo en episodios mucho más severos que los conocidos.

19.04.  IDENTIFICACIÓN DE LOS UMBRALES DE 
ESCENARIOS DE SEQUÍA OPERACIONAL EN LA 
CIUDAD DE CÁDIZ

Los umbrales son los valores que marcan la salida o entrada a los distintos escenarios. Estos 
umbrales se establecen a partir de los datos del Índice de Estado (Ie). Los umbrales se refieren 
a unas condiciones concretas de la situación entre las demandas asociadas a un sistema y los 
recursos disponibles para satisfacer esta demanda. 

Para el establecimiento de los umbrales es necesario tener en cuenta todas las demandas y las 
variaciones estacionales que presenten, ya que estas variaciones pueden presentar aumentos 
considerables de consumo. 

Para el paso de un escenario de sequía a otro de mayor gravedad (por ejemplo, de prealerta a 
alerta) se considera como criterio que el indicador supere durante dos meses consecutivos el 
umbral establecido para el cambio de escenario. Por precaución, y teniendo en cuenta que la 
situación podría revertir, es aconsejable que para la declaración de entrada en otro de menor 
gravedad (por ejemplo, el paso de alerta a prealerta) se establezca la permanencia del indi-
cador por encima de ese umbral al menos de tres a seis meses para la declaración del nuevo 
escenario de sequía. En cualquier caso, los tiempos podrán ajustarse a los diferentes contextos 
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municipales4. 

El establecimiento del paso de un escenario de sequía a otro se establece por indicadores y 
umbrales, que permiten reflejar la situación de la relación entre recursos y demandas para el 
abastecimiento del municipio de forma objetiva e inequívoca, y en base a ello establecer un 
diagnóstico sobre el riesgo de desabastecimiento en el municipio.

En el caso de la ciudad de Cádiz, y debido a que el suministro depende al 100% del Consorcio 
de Aguas de la Zona Gaditana, los umbrales de los escenarios utilizados para este plan son los 
mismos que los establecidos en el Plan de Emergencias del Abastecimiento de la Zona Gadi-
tana. Se establece como indicador de estado la “reserva en los embalses de Zahara, Bornos, 
Arcos, Los Hurones y Guadalcacín” (E0), en consonancia con el Plan de Emergencias del Con-
sorcio de Aguas de la Zona Gaditana, cuyos indicadores de valoración utilizados son:

 –  Nivel en piezómetro (H0) en el aluvial del Guadalete.
 –  Nivel en piezómetro (H0) en la Sierra de las Cabras.
 –  Caudal drenado (Q1) por el manantial del Tempul en 1 mes.
 –  Precipitación acumulada en 24 meses (P24).
 –  Aportación del Río Guadiaro en 2 meses en el azud de Buitreras (A2).

Las demandas de cálculo del citado Plan son:

4  Plan de Emergencias por Sequía del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana.

Fase I. Prealerta Fase II. Alerta Fase III. Emergencia

Abasteci-
miento a 
industria

Riego Ecológico Total
Abasteci-
miento a 
industria

Riego Ecológico Total
Abasteci-
miento a 
industria

Riego Ecológico Total

Octubre 9´90 8´80 1´´20 19´90 9´80 8´10 1´20 19´10 9´50 6´10 1´20 16´80

Noviembre 8´10 0´00 1´10 9´20 8´00 0´00 1´10 9´10 7´70 0´00 1´10 8´90

Diciembre 7´50 0´00 1´20 8´60 7´40 0´00 1´20 8´60 7´10 0´00 1´20 8´30

Enero 7´10 0´00 1´20 8´20 7´00 0´00 1´20 8´20 6´70 0´00 1´20 7´90

Febrero 7´40 0´00 1´10 8´40 7´30 0´00 1´10 8´40 7´00 0´00 1´10 8´10

Marzo 8´00 8´80 1´20 18´00 7´90 8´10 1´20 17´20 7´60 6´10 1´20 14´90

Abril 8´90 11´80 1´10 21´80 8´80 10´90 1´10 20´80 8´50 8´10 1´10 17´80

Mayo 9´30 14´70 1´20 25´20 9´20 13´60 1´20 23´90 8´90 10´20 1´20 20´30

Junio 9´90 23´50 1´10 34´50 9´80 21´70 1´10 32´60 9´50 16´30 1´10 27´00

Julio 13´10 32´40 1´20 46´70 13´00 29´90 1´20 44´10 12´70 22´40 1´20 36´30

Agosto 13´70 32´40 1´20 47´30 13´60 29´90 1´20 44´70 13´30 22´40 1´20 36´90

Septiembre 10´70 14´70 1´10 26´50 10´60 13´60 1´10 25´30 10´30 10´20 1´10 21´70

Año 113´20 147´10 14´00 274´30 112´20 135´70 14´00 261´90 109´10 101´80 14´00 224´90

Figura 61. Aportaciones de cálculo (Hm3). Fuente: Plan de Emergencias Abastecimiento de la Zona Gaditana.
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Las aportaciones de cálculo:

Fase I. Prealerta Fase II. Alerta Fase III. Emergencia

Octubre 6´40 5´10 3´20

Noviembre 9´90 7´90 5´00

Diciembre 21´20 16´90 10´60

Enero 27´30 21´70 13´60

Febrero 19´60 15´60 9´80

Marzo 25´50 20´30 12´80

Abril 16´90 13´50 8´50

Mayo 15´40 12´20 7´70

Junio 7´80 6´20 3´90

Julio 7´50 6´00 3´80

Agosto 7´10 5´70 3´60

Septiembre 6´60 5´20 3´30

Año 171´20 136´30 85´60

Figura 62. Aportaciones de cálculo (Hm3). Fuente: Plan de Emergencias del 
Abastecimiento de la Zona Gaditana.

Para mejorar el manejo del indicador, el Plan de Emergencias por Sequía establece: 

“Por otra parte, con el fin de homogeneizar los indicadores en un valor numérico 
adimensional capaz de cuantificar la situación actual respecto a la proximidad 
o gravedad de una sequía, y posibilitar la comparación cuantitativa de los 
indica¬dores de estado, el PES establece el denominado índice de estado [Ie], 
para cuya definición en el caso de los umbrales de reserva de embalse se ha 
establecido la siguiente formulación:

Vi =Valor de indicador i.

Vmax = Valor máximo del indicador.

Vmin = Valor mínimo del indicador.

UiP = Valor del umbral de prealerta.

UiA = Valor del umbral de alerta.

UiE = Valor del umbral de emergencia.
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Si  Vi  ≥		UiP

Si		UiA  ≤		Vi  <		UiP

Si		UiE  ≤		Vi  <		UiA

Si  Vi  <		UiE

El rango de valores del Índice de Estado varía entre 0 y 1 y permite clasificar, a efectos de diag-
nóstico, la situación de sequía en los cuatro niveles siguientes:

 IE  >  0,5  Nivel verde (situación de normalidad).

 0,5		≥		IE  > 0,3  Nivel amarillo (situación de prealerta).

 0,3		≥		IE  >  0,15 Nivel naranja (situación de alerta).

 0,15		≥		IE  Nivel rojo (situación de emergencia).

De manera que:

•  La situación de prealerta viene dada cuando el indicador hidrológico está comprendido 
entre el umbral de prealerta y el umbral de alerta.

•  La situación de alerta viene dada cuando el indicador hidrológico está comprendido entre 
el umbral de alerta y emergencia.

•  La situación de emergencia viene dada cuando el indicador está por debajo del umbral 
de emergencia.

Se establece la relación con el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía del municipio del siguiente 
modo:

• Escenario de normalidad:  IE  >  0,5
• Escenario de prealerta:  0,3  <  IE  <  0,5



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

I  145  I
19. ESCENARIOS E INDICADORES DE SEQUÍA

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZ

• Escenario de alerta:  0,15  <  IE  <  0,3
• Escenario de Emergencia:  IE  <  0,15

De esta manera, se establece la siguiente correspondencia entre escenarios:

PLANES ESPECIALES 
POR	SEQUÍA 

(ámbito demarcación)

PLANES DE EMERGENCIA 
ABASTECIMIENTOS	

(Guía MMA-AEAS, 2007, 
ámbito municipal)

PLANES DE GESTIÓN 
DE	RIESGO	POR	SEQUÍA	

ABASTECIMIENTO
(ámbito municipal)

NORMALIDAD (0'5 < IE)

NORMALIDAD

NORMALIDAD - AB (0´30 < IE)

ALERTA - FASE 0

PREALERTA (0´30 < IE < 0´50) EMERGENCIA - FASE I PREALERTA - AB (0´30 < IE < 0´20)

ALERTA (0´15 < IE < 0´30) EMERGENCIA FASE II ALERTA - AB (0´20 < IE < 0´15)

EMERGENCIA (IE < 0´15) EMERGENCIA FASE III EMERGENCIA - AB (IE < 0´15)

Figura 63. Correspondencia de estados entre los distintos planes en el caso concreto del sistema al que 
pertenece la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir del proyecto "SeGuía" (FNCA).
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20 JORNADA DE 
PARTICIPACIÓN

La jornada de participación ciudadana para la recopilación de información sobre las principales 
debilidades del servicio de aguas de la ciudad de Cádiz, así como su implicación en la redacción 
de las medidas, estuvo antecedida por una jornada matinal de conferencias en el Palacio de 
Congresos de Cádiz. 

Figura 64. Cartel de presentación de la Jornada de conferencias sobre el Plan de Gestión de Riesgo por 
Sequía de la ciudad de Cádiz.

El objeto de dichas conferencias se centraba en la importancia de los Planes de Gestión de 
Riesgo por Sequía como una fórmula adecuada para anticiparse a los efectos de las sequías, 
evitando la improvisación y los costes asociados por la falta de planificación y toma de decisio-
nes por la vía urgente. Así mismo, se profundizó en la necesidad de llevar a cabo mecanismos 
de coordinación supramunicipales para la correcta gestión de las medidas de mitagación o eli-
minación de los efectos de las sequías, especialmente en sistemas en los que diferentes opera-
dores comparten una misma fuente de recursos en alta. Por último, entre los puntos tratados en 
las conferencias se abordó la participación ciudadana como premisa fundamental para conse-
guir una correcta asimilación de las acciones llevadas acabo por los operadores en situaciones 
de alerta y emergencia, así como de las situaciones de escasez que han llevado a la activación 
de tales medidas. Aspectos que se consideran esenciales también para la propia gestión del 
servicio de aguas pues, de esta manera, puede obtener información y perspectivas diferentes 
a las contempladas hasta el momento y que, de un modo u otro, enriquecen la pluralidad de 
situaciones a la que se enfrenta en conjunto de la población en tales situaciones de sequía.

En dichas conferencias participaron personalidades de referencia en el mundo de la gestión del 
agua. Desde el Secretario de Estado de Medio Ambiente, Hugo Morán, a Leandro del Moral, 
Catedrático de Geografía de la Universidad de Sevilla, o Sergio Arjona, Director General de 
Infraestructuras de la Junta de Andalucía. En la página seguiente ofrecemos el contendio com-
pleto del programa y los asistentes.
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Figuras 65 y 66: Programa y presentación de la Jornada de conferencias sobre le Plan de Gestión de Ries-
go por Sequía de la ciudad de Cádiz.
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Figura 67. De izquierda a derecha: Sergio Arjona, Director Ge-
neral de infraestructuras de la Junta de Andalucía; Ana Fer-
nández, presidenta de Agaus de Cádiz; Hugo Morán, Secrete-
tario de Estado de Medio Ambeinte; y Jaime Morel, Secretario 
General de AEOPAS.

Figura 68. Instantánea tomada durante la mesa redonda.

Figura 69. De izquierda a derecha: Lole Romero, Gerente de 
Aguas de la Sierra de Cádiz; Ana Fernández, Presidenta de 
Aguas de Cádiz; Mamen Sánchez, Alcaldesa de Jerez de la 
Frontera; José Manuel Bermudez, Alcalde de Conil de la Fron-
tera; y Roberto Palmero, Teniente Alcalde, Delegado de Medio 
Ambiente del Ayto. de Chiclana de la Frontera.

Figura 70. Intervención de Hugo Morán, Secretario de Estado 
para el Medio Ambiente.

Figura 71. Intervención de Leandro del Moral, Catedrático de 
Geografía de la Universidad de Sevilla.

Figura 72. Intervención de Jesús Vargas, de la Fundación Nue-
va Cultura del Agua, y Antonio Ramírez, de AEOPAS.
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20.01. ASISTENTES  A LOS TALLERES

Entidad/Área
Número de 

representantes

A título particular 4

Aguas de Cádiz, S.A.

Dirección y gerencia 2

Dpto. de compras 2

Dpto. de comunicación 2

Asociación de vecinos “Entre dos puentes gaditanos” 1

Ecologistas en Acción 1

Cádiz 2000, S.A. 1

Asociación de consumidores Facua 1

Asociación de comerciantes “Cádiz centro comercial” 1

Asociación GEA 1

Asociación Española de Operadores Públicos de Abastecimiento y Saneamiento 1

TOTAL 17

Figura 73. Entidades representadas, área en su caso, y nº de asistentes al taller de participación.

20.02. ESTRUCTURA DEL TALLER

El taller se organizó en sesión de tarde el martes 26 de noviembre de 2019, con horario de 17:00 
a 20:00 en la Casa de Iberoamérica (Calle Concepción Arenal, s/n). El programa diseñado para el 
taller de participación, teniendo en cuenta la fecha y el número de asistentes previstos, fue:

1. Bienvenida y presentación del taller (17:00-17:10).

2. Diagnóstico preliminar. Presentación del ciclo integral del agua de uso urbano en la ciu-
dad de Cádiz; Situaciones de sequía; Indicadores; Sequías anteriores, consecuencias y 
medidas (17:10-17:25).

3. Identificación de debilidades. Trabajo en grupos para identificar las principales debilida-
des agrupadas en tres categorías (17:30-18:00).
 – Demandas.
 – Institucionales.
 – Infraestructuras.

4. Debate sobre las debilidades identificadas. Los problemas detectados por cada grupo 
son expuestos en común para debatir y conseguir una mayor sistematización (18:00-
18:15).
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5. Pausa – café. (18:20-18:30).

6. Exposición sobre el siguiente ejercicio del taller (18:30-18:35).

7. Desarrollo de medidas. En función a tres temáticas se desarrollan las medidas identifica-
das anteriormente, señalando los responsables, el objetivo perseguido, la financiación, el 
sector o público al que se orienta, así como el desglose de la medida en relación con las 
situaciones de sequía (18:35-19:15)

8. Exposición y debate sobre las medidas desarrolladas en cada grupo. Un portavoz de cada 
grupo expondrá las medidas y el desarrollo que han determinado para los distintos grados 
de sequía. Se busca el debate entre todos los participantes de la jornada. (19:15-19:50).

9. Agradecimiento y despedida (19:50-20:00).

Las actividades se estructuraron en dos partes o sesiones:

20.03. Primer bloque. Debilidades.

La primera de las sesiones consistió en una 
breve exposición sobre el proyecto, los ob-
jetivos y la planificación de la jornada de 
trabajo, así como en la identificación de las 
debilidades del sistema por parte de las 
mesas de trabajo.

Para la realización de la actividad de identi-
ficación de debilidades se dividió a los par-
ticipantes en 3 grupos de 4 a 6 personas, 
tratando de garantizar por parte del facili-
tador de la sesión la mayor diversidad entre 
sus componentes.

Cada grupo recibió varias tarjetas de tres 
colores distintos que representaban distin-
tas categorías de debilidades:

 – Relacionadas con las demandas (color azul).
 – Institucionales (color verde).
 – Infraestructuras (color amarillo).

Se solicitó a los participantes la identificación de cuántas debilidades fueran convenientes y 
las plasmaron en tarjetas asignadas a cada temática. Si un grupo necesitaba más tarjetas se 
podrían solicitar.

Figura 74. Presentación y exposición de las actividades a seguir en el taller de 
participación ciudadana del Plan de Gestión de Sequía de la ciudad de Cádiz.
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A medida que un grupo cumpli-
mentaba las tarjetas el dinamiza-
dor de la sesión las recogía y clasi-
ficaba en una zona habilitada para 
ello, a la vista del resto de grupos 
que participaban en la sesión. Esta 
actividad duró aproximadamente 
45 minutos.

Una vez finalizada la identificación 
de debilidades, se puso en común 
el resultado de las mismas y con 
ayuda de los participantes el dina-
mizador fue agrupándolas si pro-
cedían y reclasificando las mismas 
si era conveniente, debatiendo 
aquellas que pudieran encontrarse 
en otro marco de actuación. El re-
sultado final de este apartado fue:

MESA Tipo de debilidad Debilidades detectadas

Mesa 1

Demandas
Falta de educación y concienciación sobre la importancia del agua 
y su ciclo.

Infraestructuras Falta de contadores individuales en las comunidades de vecinos.

Institucional Déficit de formación e información.

Mesa 2

Infraestructuras

Falta de tratamiento terciario en la depuradora.

Falta de una red de distribución de agua depurada para riego y 
baldeo.

Institucional
Ausencia de un estudio zonificado de necesidades de baldeo y 
limpieza.

Mesa 3

Demandas No aprovechamiento del agua reutilizada para usos no potables.

Infraestructuras

Falta de tratamiento terciario en la depuradora.

Deficiencias en las instalaciones (fugas).

Falta de mantenimiento de infraestructura en las viviendas.

Figura 76. Debilidades encontradas por las mesas de participación del taller.

Figura 75. Mesas de participación durante la primera parte del taller, identificando las 
principales debilidades del sistema de abastecimiento y saneamiento de la ciudad.
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Una vez que la reclasificación y agrupación fue consensuada, se hace entrega a cada parti-
cipante de 5 pegatinas para que puntúen las debilidades más importantes, marcando las si-
guientes reglas:

• Es posible votar más de una vez una misma debilidad.

• Es posible no agotar los cinco puntos.

Figura 77. Instantánea de una de las mesas de trabajo en la que participó la propia Presidenta de Aguas 
de Cádiz, Ana Fernández, junto con representantes de asociaciones ecologistas y de consumidores.

20.03.01. Debilidades encontradas

A continuación, se muestran los resultados del debate sobre la agrupación de las debilidades y 
su puntuación para establecer la escala de importancia. En aquellos casos en los que los grupos 
de trabajo redactaron distintas tarjetas sobre una misma debilidad, estas se integran bajo un 
mismo titular. En cada cuadro se muestra la descripción de la debilidad:
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Demandas:

Título 1. Falta de educación, concienciación e información sobre la importancia del agua y su ciclo

Se percibe falta de concienciación sobre el consumo responsable de agua en la ciudad. Existe una 
tendencia a pensar que el agua es gratis e ilimitada y, en general, las personas no son conscientes de 
la escasez del recurso.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pags. 147-148. Puntos 6 y 7.
 – Pag. 151. Puntos 6 y 7.
 – Pag. 155. Puntos 7 y 8.
 – Pag. 159-160. Puntos 7 y 8.

Título 2. Falta de mantenimiento de infraestructuras en las viviendas

Existe cierto volumen de agua suministrado a las viviendas gaditanas que no son efectivamente utili-
zadas por sus habitantes debido a pequeñas averías del interior de la vivienda en inodoros, tomas de 
agua incorrectamente ejecutadas o con cierta antigüedad, etc.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pag. 145. Punto 1.

Institucional:

Título 3. Ausencia de un estudio zonificado de necesidades de baldeo y limpieza.

Se detecta que a través de un estudio que mida las necesidades exactas de baldeo y limpieza puede 
darse un ahorro importante del volumen de agua destinado a este uso.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pag. 144. Punto 13.
 – Pag. 150. Punto 11.

Infraestructuras:

Título 4. Falta tanque de tormentas

Se hace notar que con una infraestructura de este tipo sería posible reducir el consumo de agua pota-
ble y se realizaría un aprovechamiento del recurso hídrico que en este caso versaría sobre las precipi-
taciones que se dan en la propia ciudad.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pag. 145. Punto 2.
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Título 5. Déficit de mantenimiento en válvulas y mangueras de riego

Se señala que las operaciones de riego en los jardines municipales no atienden a premisas sobre el 
ahorro de agua en lo que se refiere a utilización e instalación de infraestructuras.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:
 – Pag. 146. Punto 5.
 – Pag. 150. Punto 2.
 – Pag. 154. Punto 3.
 – Pag. 158. Punto 3.

Título 6. Deficiencias en las instalaciones (fugas)

Estas deficiencias son consecuencias de un mantenimiento inadecuado de las infraestructuras utiliza-
das para la canalización de las aguas.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:
 – Pag. 146. Punto 5.
 – Pag. 150. Punto 2.
 – Pag. 154. Punto 3.
 – Pag. 158. Punto 3.

Título 7. Falta tratamiento terciario en la depuradora

Las infraestructuras necesarias para el reciclaje de las aguas de la ciudad no se encuentran instaladas. 
Por su parte, la red para la distribución de aguas recicladas no existe en la ciudad de Cádiz.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pag. 145. Punto 2.

Título 8. Falta de contadores individuales en las comunidades de vecinos

Los participantes perciben que la instalación de contadores individuales en lugar de comunitarios ge-
nerará una toma de consciencia en los vecinos para un uso responsable del agua.

Medidas tomadas en relación a esta debilidad:

 – Pag. 145. Punto 1.
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20.03.02. Puntuación de debilidades por los participantes:

En la segunda fase se realiza una ponderación a través de los votos de los participantes en el 
taller y obtenemos:

Título Debilidad Tipología Puntuación

7 Falta de tratamiento terciario en la depuradora. Infraestructuras 13

1
Falta de educación y concienciación sobre la 
importancia del agua y su ciclo.

Demanda 13

8
Falta de contadores individuales en las comunidades 
de vecinos.

Infraestructuras 11

3
Ausencia de un estudio zonificado de necesidades de 
baldeo y limpieza.

Institucional 7

4 Falta tanque de tormentas. Infraestructuras 6

5
Déficit de mantenimiento en válvulas y mangueras de 
riego.

Infraestructuras 3

6 Deficiencias en las instalaciones (fugas). Infraestructuras 3

2
Falta de mantenimiento de infraestructuras en las 
viviendas.

Demanda 1

Figura 78. Puntuación obtenida por las debilidades identificadas y jerarquizadas por orden de importancia 
por los asistentes al taller de participación. 

Por lo cual de manera sumaria se decide que las debilidades que finalmente serán trabajadas 
en la segunda parte del taller serían:

1. Falta de tratamiento terciario en la depuradora.

2. Falta de contadores individuales en las comunidades de vecinos.

3. Falta de educación y concienciación sobre la importancia del agua y su ciclo.

20.04. Segundo bloque. Caracterización de medidas.

En la segunda parte del taller se pretende que los asistentes propongan una serie de medidas 
encaminadas a evitar o mitigar los efectos de la sequía, encuadradas en un escenario en con-
creto y con una serie de acciones a desarrollar.

Para ello se facilita a cada una de las mesas ejemplos de medidas desglosadas por situación de 
sequía (normalidad, prealerta, alerta y emergencia):
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Figuras 79-86. Tablas de medidas generadas por Aguas de Cádiz, orde-
nadas por temáticas y situación de sequía.
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Por otra parte, cada grupo recibe tres fichas de caracterización para su cumplimentación, así 
como un ejemplo con los casilleros rellenos para facilitar el objetivo de cada apartado:
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Figuras 87-89. Ejemplos de fichas de caracterización de medidas entregadas a las mesas para la realiza-
ción del segundo bloque del taller de participación.
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En cada una de estas fichas, ade-
más de la caracterización de las 
acciones por escenario, se pide 
que señalen las afecciones am-
bientales, sociales y económicas 
que pudieran tener tales medidas. 
Además, en cada se distinguieron 
los actores implicados en el desa-
rrollo de la medida, distinguiendo 
entre promotor o promotores y 
otros actores implicados. De ma-
nera adicional se localizaron una 
serie de requisitos económicos y 
administrativos: costes asociados 
a la medida; posibles fuentes de 
financiación; e implicaciones ad-
ministrativas.

20.04.01. Desarrollo de medidas por mesas de participación

El resultado de esta sesión dio lugar a una caracterización amplia, concreta y profunda de tres 
medidas decididas por los participantes:

MESA 1. Nombre de la medida: Plan de educación y concienciación

Medidas

Normalidad
 – Desarrollar un plan de formación y educación (para todas las edades).
 – Difundir el plan de formación.
 – Poner en marcha el plan.

Prealerta  – Intensificar las acciones.

Alerta  – Dar información transparente y no alarmista de la situación.

Emergencia  – Dar información transparente y no alarmista de la situación.

Figura 90. Instantánea tomada en una de las mesas de participación du-
rante la última fase del taller, en la que se concretaron algunas de las medi-
das para la mitigación de los efectos de las sequías.
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¿Qué afecciones tiene la medida?

Ambientales
 – Posible reducción del consumo por más concienciación.
 – Mejora de la conciencia ambiental.

Sociales  – No se espera rechazo social.

Económicas
 – Reducción de la factura del agua (individual).
 – Reducción de costes para Aguas de Cádiz, SA y para la ciudad en general.

Actores implicados en el desarrollo de la medida:

Promotor/es

 – Aguas de Cádiz, SA.
 – Delegación municipal de educación.
 – Asociaciones de padres y madres de alumnos.
 – Otras asociaciones.

Actores implicados
 – Centros escolares.
 – Asociaciones de vecinos.
 – Otras asociaciones, colectivos e instituciones.

Requisitos económicos y administrativos  

Costes asociados a 
la medida

 – Coste de diseño del plan.
 – Coste del material didáctico.
 – Coste de monitores para su implementación.
 – Costes de divulgación y publicidad.

Posibles fuentes de 
financiación

 – Aguas de Cádiz, SA.
 – Junta de Andalucía.
 – Fondos europeos de eduación (Edusi, etc.).

Implicaciones 
administrativas

 – Posible aprobación en el pleno municipal.
 – Aprobación en consejos escolares.
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MESA 2. Nombre de la medida: Fomento de la educación 
y sensibilización en el ahorro del agua

Medidas:

Normalidad
 – Programas permanentes de concienciación a la población escolar.
 – Para el conjunto de la población gaditana, información continuada.

Prealerta
 – Aumento de las cuñas publicitarias del Ayuntamiento para sensibilizar sobre 

la situación de déficit de suministro.

Alerta
 – Aguas de Cádiz y todo el Ayuntamiento alerta de la necesidad de que todo el 

mundo incorpore medidas drásticas de reducción del consumo.

Emergencia  – Imposición de medidas sancionadoras.

¿Qué afecciones tiene la medida?

Ambientales  – Menor impacto ambiental.

Sociales  – Población más informada y dispuesta a adoptar medidas de ahorro.

Económicas  – Ahorro a todos los niveles.

Actores implicados en el desarrollo de la medida:

Promotor/es
 – Aguas de Cádiz, SA.
 – Ayuntamiento de Cádiz.
 – Medios de comunicación.

Actores implicados

 – Aguas de Cádiz, SA.
 – Ayuntamiento de Cádiz.
 – Medios de comunicación.
 – Ciudadanía.

Requisitos económicos y administrativos  

Costes asociados a 
la medida

 – El voluntariado puede participar sin costes.

Posibles fuentes de 
financiación

 – Presupuestos municipales.

 – Patrocinadores con control.

Implicaciones 
administrativas

 – Colaboración de todas las administraciones implicadas.
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MESA 3. Nombre de la medida: Instalación de planta desaladora

Medidas:

Normalidad

 – Estudios de viabilidad económica y medioambiental (uso de energías 
renovables).

 – Coordinación de todas las administraciones públicas competentes.

Prealerta
 – Gestiones administrativas para la contratación.

 – Gestiones financieras.

Alerta  – Instalación efectiva.

Emergencia  – Puesta en funcionamiento para cubrir necesidades básicas.

¿Qué afecciones tiene la medida?

Ambientales
 – Alto consumo energético
 – Emisiones de CO2.
 – Vertidos.

Sociales  – Garantiza el abastecimiento.

Económicas
 – Incremento de los costes de gestión.
 – Posible repercusión en la factura.

Actores implicados en el desarrollo de la medida:

Promotor/es

 – Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana.
 – Ayuntamientos.
 – Diputación de Cádiz.
 – Junta de Andalucía.

Actores implicados

 – Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana.
 – Ayuntamientos.
 – Diputación de Cádiz.
 – Junta de Andalucía.

Requisitos económicos y administrativos  

Costes asociados a 
la medida

 – Costes de construcción.
 – Mantenimiento.
 – Energéticos.

Posibles fuentes de 
financiación

 – Facturación.
 – Aportaciones públicas.
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21 MEDIDAS DE GESTIÓN 
DEL RIESGO POR SEQUÍA

El Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz debe abordar unos objetivos de ahorro 
de consumo de agua, bien a través de la voluntariedad de la población que realiza actos y hábitos 
diferentes a los que venía haciendo en momentos previos a la sequía, o bien de manera obligatoria 
a través de las diferentes herramientas con las que cuenta la empresa responsable de la gestión del 
suministro. De esta manera, se podrá contemplar en este Plan los efectos que tendría alcanzar tales 
cotas de ahorro y así desarrollar nuevos cálculos en relación a los recursos y las demandas.

En este bloque se contempla el conjunto de herramientas con las que cuenta el Plan para que la con-
secución de los objetivos que haya marcado la Junta de Andalucía y el Consorcio de Aguas de la Zona 
Gaditana sean los que sean en cada momento.

Para cumplir este objetivo, se podrá utilizar cualquier combinación lineal de las medidas que a conti-
nuación se describen siendo estas  introducidas de forma gradual y con la intensidad que a criterio del 
Comité Municipal de Sequía, en función del grado de consecución de los objetivos, considere preciso.

En líneas generales, se propone una reducción del consumo de agua para los siguientes conpe-
tos y hasta un máximo como el indicador en cada una de las situaciones de sequía:

Siuación de 
sequía

Medidas 
aplicadas

Viviendas 
plurifamiliares

Viviendas 
unifamiliares

Industria y 
comercio

Institucionales 
de interior

Públicos de 
exterior

Pre-alerta
Persuación y uso 

responsable
8% 14% 12% 5% 40%

Alerta

Inducción 
general de 

reducción de 
consumo

20% 35% 20% 20% 50%

Emergencia
Obligación 
particular o 

racionamiento
32% 54% 50% 50% 60%

Figura 91. Reducciones de consumo por defecto en situaciones de escasez. Recuperado del borrador de "Guía para la elaboración de 
Planes de Emergencia por sequía en sistemas de abastecimiento urbano", elaborado por la AEAAS en colaboración con la Federación 
Española de Municipios y Provincias y el Ministerio de Medio Ambiente, 2007.

Por otra parte, en la redacción de las medidas a desarrollar en los distintos escenarios de sequía 
se han tenido en cuenta las propuestas señaladas en el taller de participación ciudadana, incor-
porádolas a través de una supervisión técnica que las asuma y detalle formalmente. 

Para estructurar las medidas en cada uno de los escenarios establecidos para la gestión del 
abastecimiento de agua en episodios de sequía, se estructura en: 



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

21. MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO POR SEQUÍA

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZI  174  I

21.01.  NORMALIDAD – ABASTECIMIENTOS

En esta fase sólo se realizarán medidas de tipo preparatorio y exclusivamente relacionadas con 
el ámbito del operador y entidad responsable del sistema de abastecimiento.

21.01.01. Medidas orgánicas, institucionales y de carácter legal, 
normativo o administrativo

1. Departamento o grupo técnico para la coordinación de acciones y medidas contra la sequía:
 –  Conformación de grupo técnico de coordinación y ejecución de las actividades en 

periodos de Prealerta, Alerta o Emergencia por sequía.
 –  Dicho departamento o grupo creará un comité para la supervisión y toma de deci-

siones compuesto por personal técnico de la empresa Aguas de Cádiz, responsables 
políticos, expertos en abastecimiento y saneamiento de agua, en cualquier otra rama 
científica que se considere oportuno, así como por representantes de los principales 
sectores de la ciudad. El objetivo de dicho comité será afrontar las revisiones y tomar 
de decisiones de manera participativa y transparente en relación con la gestión del 
agua durante episodios de sequía.

 –  Entre sus responsabilidades está la coordinación con las entidades en la que exista 
alguna tipología contractual y/o dependencia en las tomas de decisiones tomadas 
en los periodos de sequía, entre las que quedan especificadas la emisión de bandos, 
revisión de tasas municipales, sanciones, tarifas y cánones, medidas de vigilancia y 
recuperación de costes.

 –  Establecerá los recursos humanos y económicos necesarios para coordinar las accio-
nes y poner en marcha el comité de supervisión y toma de decisiones que trabajará 
en todas las fases (Normalidad, Prealerta, Alerta y Emergencia).

2. Comité para la supervisión y toma de decisiones:
 – Supervisión del PGRS de Cádiz.
 –  Revisión anual o bianual del PGRS para actualizar, si procede, los posibles cambios 

en la cantidad de recursos hídricos disponibles, las fuentes de origen, así como las 
nuevas demandas urbanas.

3. Propuesta de creación de mesa de coordinación supramunicipal:
 – Con el objetivo de evitar la descoordinación y el agravio comparativo entre los con-

sumidores de los distintos municipios que se abastecen de agua a través del Con-
sorcio de Aguas de la Zona Gaditana, Aguas de Cádiz trasladará a dicha entidad la 
conveniencia de crear una mesa de coordinación de sequía para homogeneice, en 
la medida de lo posible, las acciones y las activaciones de las mismas. La intención 
es evitar episodios en los que determinadas localidades sufran restricciones y otras 
medidas cuando sus localidades vecinas no se ven afectadas en este sentido a pesar 
de abastecerse de los mismos recursos hídricos.
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4. Medidas ejemplarizantes:
 –  Debe realizarse un estudio sobre aspectos que mejoren el ahorro de agua en los edi-

ficios de la Administracion local. Las acciones deben ser aplicadas partiendo de las 
instalaciones de la propia gerencia de Aguas de Cádiz, seguida de las pertenecientes 
al gobierno local y terminando por las restantes administraciones públicas, bien sean 
de carácter provincial, autonómico y nacional. El estudio debe planificar acciones que 
se vayan intensificando en función al grado de sequía (Prealerta, Alerta y Emergen-
cia) e incluyendo aquellas que se han de desarrollar en periodos de Normalidad.

 –  Aplicación progresiva de medidas establecidas para el periodo de Normalidad.

5. Desarrollo de estudios para la ampliación y diversificación de los recursos hídricos 
disponibles:
 –  Realización de estudios para disminuir la vulnerabilidad del sistema de abastecimien-

to y saneamiento, bien a través de la ampliación de los recursos y la diversificación 
de las fuentes de origen, o bien a través de la disminución de la demanda sobre los 
mismos (mejora de las infraestructuras, ordenanzas municipales para incentivar el 
almacenamiento del agua de lluvia, etc.).

 – Tendrán que ser tomados en cuenta la cantidad y las aptitudes del agua para el sumi-
nistro urbano, especialmente en relación a los parámetros de calidad del agua, niveles 
piezométricos del acuífero, estado de las instalaciones para la explotación de la fuen-
te, así como de la conexión con la red de distribución general.

 –  Realización de trámites administrativos para la regularización de las concesiones de 
explotación de pozos. 

 –  Identificación de empresas proveedoras de cisternas marítimas y terrestres para la 
posible contratación de servicios de suministro en caso de escasez o inexistencia de 
recursos hídricos disponibles para el abastecimiento de la población.

 –  Estudio para la viabilidad del suministro de agua a través de una Planta Desaladora 
sobre plataforma flotante (barcaza).

 –  Estudio y viabilidad de reparto de agua a través de cisternas 

6. Apoyo institucional y técnico para la incorporación de medidas de almacenamiento de agua 
en nuevas viviendas para fines distintos al consumo humano en los planes urbanísticas.
 – El objetivo es solicitar al área de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz que 

arbitre la incorporación de mecanismos administrativos de aceptación, de desarrollo 
de instrucciones, reglamentos y dotación para obligar a disponer de sistemas de al-
macenamiento de aguas grises precedentes de la recogida de lluvia o de los puntos 
del hogar que lo permitan en las nuevas edificaciones que se realicen en la ciudad.
Previendo mecanismos de tratamiento físico para utilizar el agua almacenada en usos 
tales como el riego de parterres, jardines, baldeo de plazas de garaje y/o limpiezas 
de cualquier otra índole no humana. Incluso prever puntos de toma externa de estos 
sistemas de almacenamiento para los usos dependientes de los servicios públicos de 
limpieza. 
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En este sentido, Aguas de Cádiz se ofrece y compromete a colaborar en el asesora-
miento técnico al Área de urbanismo y a trabajar en las especificaciones y requisitos 
hidráulicos que pudieran requerir tales sistemas.
La E.M. de Aguas de Cádiz apoyará, por tanto, cualquier propuesta y/o acción enca-
minada a la modificación del actual Código Técnico de la Edificación. Más concre-
tamente en las secciones HS-4 SUMINISTRO DE AGUA y HS-5 EVACUACIÓN DE 
AGUAS, en la parte que les compete a estos documentos, para que pueda prever y 
obligar a nuevas construcciones y/o rehabilitaciones de vivienda a la dotación de es-
tas instalaciones interiores de aprovechamiento de aguas grises, tanto de las partes 
comunes (sistemas de evacuación de pluviales), como de los efluentes recogidos en 
los aparatos sanitarios privativos.   
Igualmente ACASA apoyará cualquier plan general, autonómico o nacional que afec-
tando a la construcción de nuevas viviendas, incluso a las de VPO, estén encamina-
das a la reutilización  de las aguas grises producidas por ellas.

7. Coordinación con consumidores de riesgo (hospitales, centros de mayores, bomberos...):
 – Llevar a cabo reuniones con los sectores de mayor sensibilidad en momentos de ex-

trema sequía para minimizar los efectos que pudieran tener en sus servicios ante las 
posibles bajadas de presión o de cortes temporales.

 – Aguas de Cádiz debe plantear a dichos sectores las situaciones a las que se pueden lle-
gar en determinados momentos, deberá conocer cuáles serían las consecuencias en di-
chos servicios públicos y asesorar en las posibles alternativas para minimizar los efectos.

 – Se analizarán las posibilidades de alquiler e implantación  de depósitos prefabricados de 
Polietileno para consumidores de riesgo (hospitales, centros de mayores, bomberos,… etc.).

8. Incremento de tarifas como medida de presión (modificación de las Ordenanzas de 
tarifas, tasas y cánones):
 – Determinar el incremento en la factura para los distintos bloques y usos de consumo 

con objeto de contribuir al ahorro de agua en caso de episodios Prealerta, Alerta o 
Emergencia por sequía.

9. Bajada de las tarifas para grandes consumidores como medida para el incentivo:
 – Se establece un régimen de descuento tarifario para aquellas empresas que de ma-

nera voluntaria consigan reducir sus consumos con respecto a la media que venían 
realizando en los últimos tres años. Bien sea gracias a la adquisición de componentes 
que permiten un ahorro considerable, o bien por la innovación de nuevos sistemas 
que consigan reutilizar sus aguas.

10. Definición y alcance de medidas propugnadas por el Ayuntamiento de Cádiz:
 – Incluye la redacción de modelos aplicables de:

• Normas y ordenanzas específicas.
• Tasas municipales.
• Recuperación de costes derivados.
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11. Régimen sancionador:
 – Establecer un régimen sancionador progresivo, basado en el tipo de falta y, al mismo 

tiempo, en función a la situación de sequía (Prealerta, Alerta y Emergencia) que evite 
los usos prohibidos por el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía en la ciudad de Cádiz.

 –  El incumplimiento por los usuarios de las medidas de reducción de las dotaciones en 
el suministro de agua que se adopten o se entenderá que constituye una infracción 
administrativa, y la sanción que corresponda se valorará en atención a su especial 
repercusión en el orden y aprovechamiento.

12. Coordinación con cuerpos de seguridad:
 – Desarrollar una estrategia de coordinación con los distintos cuerpos de seguridad 

(Policía Local, Guardia Civil, Policía Nacional y Protección Civil) con objeto de dar a co-
nocer las acciones sancionables en las diferentes situaciones de sequía establecidas 
en el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz.

13. Dividir la ciudad en sectores según las necesidades de baldeo y limpieza:
 – Desarrollo de una división de la ciudad siguiendo parámetros relacionados con las ne-

cesidades de limpieza y baldeo de los sectores urbanos en función del grado de polu-
ción y acumulación de basura en los espacios públicos, bien por mayor concentración 
de población, actividades industriales o cualquier otra razón que lleve a determinar es-
pacios de atención especial para su limpieza. El objetivo es maximizar los esfuerzos allá 
donde se donde se den las circunstancias de mayor necesidad de baldeo para así evitar 
gastos innecesarios al contemplar el conjunto de la ciudad como un espacio único.

21.01.02. Actuaciones sobre infraestructuras:
1. Eliminación de contadores colectivos y avance hacia un sistema de lectura continua:

 – Desarrollo de un plan para la instalación de contadores individuales por vivienda. 
Establecer acciones que incentive, bien mediante campañas de concienciación o bien 
mediante ayudas fiscales directas o indirectas, la instalación de dichos instrumentos.

 – Analizar las posibilidades de implantar progresivamente contadores de lectura con-
tinua para obtener el mayor control sobre posibles averías, fugas o excesos de con-
sumos por parte de los usuarios, lo que llevaría a un importante ahorro de agua tanto 
desde el punto de vista individual como de conjunto de la ciudad.

2. Medidas para el reciclaje del agua con fines distintos al consumo humano:
 – Creación de depósitos auxiliares para la reutilización del agua del retrolavado de fil-

tros de las piscinas Municipales para limpieza y  baldeo de calles.
 – Creación de Proceso de Tratamiento Terciario en EDAR y depósito receptor a la entra-

da de Cádiz para el uso del agua regenerada en Riegos, Limpiezas y Baldeos.
 – Creación en Cádiz de Red secundaria y de distribución de Agua Regenerada para uso 

de riego y baldeo.
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 – Creación de depósitos y puntos de toma auxiliares para reciclar el agua de las duchas 
y lavapies de la Playa.

 – Creación de tanque de tormentas para el almacenamiento de aguas de lluvia para uso 
de riego, baldeo o limpieza de calles. 

3. Reordenación de la red de suministro:
 – Elaborar y llevar a cabo los objetivos establecidos en el Plan Director de Aguas de 

Cádiz para reordenar la red de suministro y evitar la dispersión, el sobrecoste y la 
ineficiencia del sistema.

4. Bajada de presión y cortes de servicios:
 – Establecer umbrales a partir de los cuales se llevarían a cabo bajadas de presión en 

la red de abastecimiento o, si fuera necesario, el corte de suministro temporal durante 
determinadas horas, fundamentalmente nocturnas, para disminuir las pérdidas de 
agua en situaciones extremas de Emergencia por sequía. Dichas acciones deben ha-
cerse de forma progresiva, iniciando tales acciones con bajadas leves de presión en 
los primeros momentos de Emergencia, y disminuyendo progresivamente la presión 
y ampliando el tiempo de aplicación según se profundiza en la situación de sequía.

 –  Analizar las consecuencias técnicas y económicas que conllevan cada una de las si-
tuaciones planteadas y la posibilidad de alternar los sectores de la ciudad para con-
seguir una afección más equilibrada y lo más leve posible entre la población.

 –  Desarrollar dicho plan con la participación de agentes sociales afectados por las po-
sibles bajadas de presión o cortes que se pudieran dar en momentos de riesgo por 
extrema sequía en la ciudad de Cádiz.

5. Control de fugas y averías:
 – Generar una estrategia de campañas de revisión de la red para la detección de fugas, 

intensificándose las batidas y disminuyendo el tiempo de reparación en función al 
grado de intensidad de la sequía.

6. Recursos alternativos fuera de la cuenca:
 – Se han de analizar la posibilidad de buscar, para las situaciones más extremas de se-

quía, recursos hídricos alternativos fuera de la cuenca del Guadalete. Para ello, se ha 
de plantear la necesidad de traer agua en barcos o camiones cisterna que permitan el 
llegado de los depósitos de abastecimiento de la ciudad.

 –  Realización de inventario de fuentes potenciales y/o alternativas.
 – Acometer un estudio de viabilidad específico sobre la instalación permanente de una 

planta desaladora, flotante si se estima oportuno, con un impacto ambiental reduci-
do gracias al uso de energías renovables, escasa generación de residuos y correcta 
integración paisajística. Dicho estudio debe abordar las necesidades de financiación, 
autorizaciones pertinentes o coordinación con otras Administraciones Públicas

 – El volumen de agua obtenido de las nuevas fuentes debe ser reducido, por debajo del 
10% del suministro total a la ciudad, pero nunca nula para así mantener las infraes-
tructuras operativas y evitar la presión sobre los recursos.
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7. Mejora de las fuentes bebederos en los edificios de la propia administración:
 – Elaboración de un plan de incentivos para la instalación de fuentes de interior con 

cierre automático de grifo en los edificios de la Administración Pública.

8. Rehabilitación de antiguos pozos de los acuíferos de la ciudad:
 – Estudio de viabilidad y nueva puesta en servicio de  pozos históricamente funcionales 

de la Ciudad de Cádiz:
• Varela.
•  Santa Rosalía.
•  Plaza de España.
•  San Antonio.
•  Viña (Pozo de Mareas).

9. Control de la afección derivada de las limitaciones de suministro de servicios públicos:
 – La limitación de la limpieza de sistemas de alcantarillado (consumo propio de ACASA). 

Tendrá incidencia en el medio ambiente en cuanto al mayor riesgo de vertidos puntua-
les o problemas de acumulación de residuos en redes pluviales. Para ello es necesario 
aplicar medidas de mejora de la supervisión y acciones sobre las instalaciones.

21.01.03. Medidas sobre la demanda
1. Riego de parques y jardines:

 – Calculo de las necesidades hídricas de cada especie
 – Instalación y corrección de tiempo en relojes programadores.
 – Instalar mecanismos de goteo, aspersores, difusores, nebulizadores, y detectores au-

tomáticos de lluvia y humedad del subsuelo para conseguir que el riego de parques y 
jardines públicos empleen la menor cantidad de agua posible.

 – Sustitución de especies existentes por otras con menores requerimientos hídricos 
(eliminación de césped, elementos de xerojardinería, … etc).

2. Fuentes ornamentales:
 – Revisión de fuentes ornamentales para la optimización del circuito cerrado de circula-

ción y llevar un correcto mantenimiento que evite posibles fugas de agua.
 –  Calculo de la Evapotranspiracion típica de cada fuente y perdidas diarias al objeto de 

toma de decisiones.

3. Piscinas:
 – Revisión, o creación en caso de no existir, del inventario de piscinas públicas y priva-

das de la ciudad de Cádiz para poder ejercer un mayor control sobre el cierre temporal 
de las mismas o para aprovecha sus aguas en usos diferentes al abastecimiento de la 
población en caso de episodios de sequía graves.

4. Limpieza de calles y baldeos:
 – Plan para la instalación de contadores en las bocas para baldeo y limpieza de calles 

para tener un mayor control sobre los consumos realizados con tales fines.
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 –  Se realizarán estudios para buscar recursos de agua alternativos a los provenientes 
del abastecimiento a la población, evitando que estos pongan en riesgo e incluso 
afecten de alguna manera en su sostenimiento.

 –  Realizar una planificación para la limpieza de calles y aceras por sectores y teniendo 
en cuenta las diferentes situaciones de sequía (Prealerta, Alerta y Emergencia).

5. Duchas públicas en playas y paseos marítimos:
 – Generación de un plan de reducción del servicio de duchas públicas en los espacios 

de playa en función al grado de sequía (Prealerta, Alerta y Emergencia).
 – Utilización dispositivos y alcachofas con sistema de aireación y reducción del consumo.

6. Campañas de información y concienciación:
 – Generación de un plan de comunicación detallado que establezca, para cada situación de 

sequía (Prealerta, Alerta y Emergencia), así como para los periodos de Normalidad, la di-
fusión de la necesidad de hacer un consumo responsable del agua de grifo, de los hábitos 
que pueden realizarse en el hogar para disminuir el consumo o de los efectos que tiene una 
sequía tanto en los ecosistemas de los que proceden los recursos hídricos, como de las 
limitaciones que marcan para la actividades socioeconómicas de la población.

 – Dicho plan debe presentar una intensificación en función al grado de profundidad de 
la sequía, estableciendo objetivos de alcance, actividades presenciales con diferentes 
sectores de la población, así como determinar el presupuesto económico previsto 
para la ejecución de todas las actividades establecidas.

 – Debe atender a todos los sectores de la población, y para ello debe emplear diferen-
tes medios de difusión, desde los medios tradicionales de prensa, radio y televisión, a 
los surgidos más recientemente, como redes sociales, blogs, canales interactivos, etc.

 –  Desarrollo de las acciones establecidas en el plan de comunicación de sequía para el 
periodo de Normalidad. En esta situación, los mensajes deben estar entrados en la 
necesidad de mantener un consumo responsable en los hogares, así como hacer ver 
a los grandes consumidores, la necesidad de invertir en mecanismos que ayuden a 
reducir el gasto de agua en sus instalaciones.

 –  Información directa a los clientes sobre medidas de ahorro voluntario, personalizado 
según sectores (domésticos, hoteleros, comercios, industrial).

7. Plan de formación y educación:
 – Desarrollar un plan de formación y educación para todas las edades, que aborde los dife-

rentes métodos y vías para alcanzar a todo el espectro social con el lenguaje más apropiado 
para los diferentes niveles de conocimiento sobre el ciclo integral del agua de uso urbano.

 – Hacer campañas de difusión sobre los talleres de formación, así como reuniones de 
coordinación con la Delegación de Educación para ampliar la formación a los centros 
de educación de la ciudad.

8. Implantación de elementos de bajo consumo en instalaciones municipales:
 – Promoción de fontanería eficiente en instalaciones municipales. Instalación de pulsa-

dores de  bajo consumo, filtros difusores, reductores de depósitos de inodoros, etc.
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21.02.  PREALERTA – ABASTECIMIENTOS

21.02.01. Medidas orgánicas, institucionales y de carácter legal, 
normativo o administrativo

1. Departamento o grupo técnico para la coordinación de acciones y medidas contra la sequía:
 – Coordinación con otras administraciones locales la emisión de bandos, ordenanzas o 

decretos sobre la limitación o restitución de consumo que pudiera establecer el comi-
té y no fueran recogidas inicialmente en el PGRS de Cádiz. 

 –  Realizar informes para presentar al comité sobre la marcha de las acciones, los resul-
tados y los cambios que se estén dando en los índices de reservas y demandas, así 
como en las infraestructuras de abastecimiento y saneamiento.

 –  Registrar la evolución de los parámetros de disponibilidad de recursos, situación de 
las infraestructuras, diversidad de fuentes y datos de consumo, así como las acciones 
y los resultados obtenidos para realizar, posteriormente, un informe que mejore las 
acciones futuras de mitigación de los efectos de la sequía.

 –  Anticipar a los responsables que correspondan las acciones que deberán realizar en 
un estado de sequía más restrictivo (Alerta) con objeto de mejorar su eficacia.

2. Comité para la supervisión y toma de decisiones:
 – Reunión extraordinaria para la revisión del PGRS con el objetivo de conocer la dispo-

nibilidad de recursos hídricos, las fuentes de origen, las demandas y las acciones que 
se desarrollarán según lo establecido en el PGRS.

 – Crear o intensificar, si procede, nuevas medidas para implementar en caso de entrar en 
situación de Alerta por sequía e, incluso, para la puesta en marcha durante la situación 
de Prealerta del momento si las acciones no están obteniendo el resultado esperado.

 –  Entra en funcionamiento el Departamento de Control de Consumo en coordinación el 
Centro de Proceso de Datos, facturación y análisis. 

3. Medidas ejemplarizantes:
 – Aplicación del plan de medidas para la eficiencia del consumo de agua en los edificios 

públicos.
 –  Desarrollo de campañas de información a las administraciones públicas asentadas en 

la ciudad de Cádiz para concienciar a sus responsables de la necesidad de incorporar 
elementos de eficiencia, así como del ahorro que conllevan su puesta en marcha.

4. Desarrollo de estudios para la ampliación y diversificación de los recursos hídricos 
disponibles:
 – Intensificar y detallar los estudios de viabilidad de suministro a través de plataformas 

flotantes de potabilización.
 – Estudio de traída de agua en Buques y camiones cisterna, así como los puntos de 

toma y conexión a la Red necesarios para su puesta en marcha.
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5. Apoyo institucional y técnico para la incorporación de medidas de almacenamiento de agua 
en nuevas viviendas para fines distintos al consumo humano en los planes urbanísticas.
 – El objetivo es solicitar al área de urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz que 

arbitre la incorporación de mecanismos administrativos de aceptación, de desarrollo 
de instrucciones, reglamentos y dotación para obligar a disponer de sistemas de al-
macenamiento de aguas grises precedentes de la recogida de lluvia o de los puntos 
del hogar que lo permitan en las nuevas edificaciones que se realicen en la ciudad.
Previendo mecanismos de tratamiento físico para utilizar el agua almacenada en usos 
tales como el riego de parterres, jardines, baldeo de plazas de garaje y/o limpiezas 
de cualquier otra índole no humana. Incluso prever puntos de toma externa de estos 
sistemas de almacenamiento para los usos dependientes de los servicios públicos de 
limpieza. 
En este sentido, Aguas de Cádiz se ofrece y compromete a colaborar en el asesora-
miento técnico al Área de urbanismo y a trabajar en las especificaciones y requisitos 
hidráulicos que pudieran requerir tales sistemas.
La E.M. de Aguas de Cádiz apoyará, por tanto, cualquier propuesta y/o acción enca-
minada a la modificación del actual Código Técnico de la Edificación. Más concre-
tamente en las secciones HS-4 SUMINISTRO DE AGUA y HS-5 EVACUACIÓN DE 
AGUAS, en la parte que les compete a estos documentos, para que pueda prever y 
obligar a nuevas construcciones y/o rehabilitaciones de vivienda a la dotación de es-
tas instalaciones interiores de aprovechamiento de aguas grises, tanto de las partes 
comunes (sistemas de evacuación de pluviales), como de los efluentes recogidos en 
los aparatos sanitarios privativos.   
Igualmente ACASA apoyará cualquier plan general, autonómico o nacional que afec-
tando a la construcción de nuevas viviendas, incluso a las de VPO, estén encamina-
das a la reutilización  de las aguas grises producidas por ellas.

6. Coordinación con consumidores de riesgo (hospitales, centros de mayores, bomberos...):
 – Intensificar reuniones y proponer posibles soluciones paliativas de rápida ejecución y 

coste concernido.

7. Incremento de la tarifa como medida de presión (modificación de las Ordenanzas de 
tarifas, tasas y cuotas):
 – Uso doméstico:

Bloque 1: hasta +2% Bloque 2: hasta +4% Bloque 3: hasta +6%
 –  Uso comercial:

Bloque 1: hasta +2% Bloque 2: hasta +4% Bloque 3: hasta +6%
 –  Uso muelle, provisionales y feriantes:

Bloque 1: hasta +5%
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8. Bajada de las tarifas para grandes consumidores como medida para el incentivo:
 – Uso comercial:

Bloque 1: hasta -2% Bloque 2: hasta -4% Bloque 3: hasta -6%
 – Uso muelle, provisionales y feriantes:

Bloque 1: hasta -5%

9. Régimen sancionador:
 –  Publicación y Lanzamiento de campanas informativas sobre el régimen sancionador 

y su aplicación.
 –  Revisión de normas u ordenanzas específicas y medidas sancionadoras derivadas del 

incumplimiento lanzadas en la anterior fase.
 – Obligación de los grandes consumidores a informar quincenalmente del consumo de agua.

10. Coordinación con cuerpos de seguridad:
 – Traslado a los cuerpos de seguridad del estado de la declaración de situación de 

Prealerta por sequía, así como de las acciones punibles establecidas en el Plan de 
Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz.

11. Divdir la ciudad en sectores según las necesidades de baldeo y limpieza:
 – En caso de no haber desarrollado el plan de división de la ciudad en sectores durante el 

periodo de normalidad, realizar ahora dicho plan siguiendo parámetros relacionados con 
las necesidades de limpieza y baldeo de los sectores urbanos en función del grado de 
polución y acumulación de basura en los espacios públicos, bien por mayor concentra-
ción de población, actividades industriales o cualquier otra razón que lleve a determinar 
espacios de atención especial para su limpieza. El objetivo es maximizar los esfuerzos allá 
donde se donde se den las circunstancias de mayor necesidad de baldeo para así evitar 
gastos innecesarios al contemplar el conjunto de la ciudad como un espacio único.

21.02.02. Actuaciones sobre infraestructuras
1. Eliminación de contadores colectivos y avance hacia un sistema de lectura continua:

 –  Incremento de las acciones destinadas a sustituir los contadores colectivos por los 
individuales y, en la medida de lo posible, extender los de lectura continua.

2. Control de fugas y averías:
 – Aplicación de la estrategia de revisión de la red de suministro y saneamiento para la 

detección de fugas y reparación para estados de Prealerta por situación de sequía.
 –  Posibilidad de corte en las acometidas en las que se compruebe que existen fugas en 

las instalaciones interiores según el RDSA.

3. Recursos alternativos fuera de la cuenca:
 – El volumen de agua obtenido de las nuevas fuentes debe continuar reducido, aunque 

aumentar su producción, entre el 10% y el 15% del suministro total de la ciudad, para 
disminuir la presión sobre los recursos principales y preparar las infraestructuras de 
estas nuevas a posibles episodios de mayor escasez de recursos.
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21.02.03. Medidas sobre la demanda
1. Riego de parques y jardines:

 – Realizar el riego en horas comprendidas entre el atardecer y el amanecer.
 – Revisión General de los sistemas de Riego
 – El riego ha de ser el mínimo indispensable para garantizar el mantenimiento de las 

especies sin necesidad de estrés hídrico.
 – Evitar el riego los días de lluvia. 
 – Intensificar la campaña de instalación de mecanismos de goteo, aspersores difusores, 

nebulizadores, y detectores automáticos de lluvia y humedad del subsuelo para ace-
lerar el ahorro de agua y la prolongación de los espacios verdes de la ciudad.

 – Ajuste de temporizadores.
 – Limitación del uso de  Agua de la Red de Agua Potable. para Riegos y Baldeos.

2. Fuentes ornamentales:
 – Cierre de chorros o cualquier otro tipo de juego de aguas durante los días de fuerte 

viento ( rachas Viento > 35km/h.) para evitar el derrame fuera de la fuente.

3. Piscinas:
 – Solo podrán llenarse completa o parcialmente aquellas piscinas que cuenten con un 

sistema cerrado de depuración, que empleen, exclusivamente, el agua imprescindible 
para mantener su salubridad y/o hacer la limpieza de sus filtros y componentes.

 – Las piscinas que sean de nueva construcción podrán ser llenadas una vez y seguirán 
las pautas marcadas en el punto anterior.

 – Aquellas piscinas que se suministren con agua de mar y cuyos sobrantes no vierten 
a la red de saneamiento de la ciudad, podrán mantener su funcionamiento habitual.

 – Los centros escolares que cuenten con piscinas desmontables con capacidad inferior 
a los 500l., podrán ser llenadas una vez por semana.

 – Actualización del inventario de piscinas públicas y privadas con objeto de mantener el 
control sobre su consumo, así como de ejecutar el régimen sancionador establecido.

 – Aumento de los controles de calidad del agua a los efectos de limitar las pérdidas por 
retrolavados de filtros. Incluso modificación de las consignas de estos.

4. Limpieza de calles y baldeos:
 –  Se prohíbe la limpieza de calles y aceras mediante mangueras y otros sistemas de 

arrastre por inundación, tanto al servicio público de limpieza como a los particulares.
 –  Las tareas de limpieza pasarán a realizase con sistemas de alta presión (presión su-

perior a la que suministra la red, se recomienda de 5 Kg/cm2 o más).
 –  En la medida de lo posible, el servicio de limpieza de calles y aceras empleará agua no 

potable, pero aptas para usos terciarios.
 –  No se podrá emplear agua para eliminar el polvo en suspensión.
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5. Duchas públicas en playas y paseos marítimos:
 – Reducción del número de horas en las que las duchas están operativas para evitar 

usos malintencionados y/o posibles pérdidas por fugas o averías. El horario de funcio-
namiento se hará coincidir con el horario de servicios de playa.

 – Incremento de la revisión y mantenimiento de duchas y sus acometidas.

6. Campañas de información y concienciación:
 – Desarrollo de las acciones establecidas en el plan de comunicación de sequía para el perio-

do de Prealerta. A parte de la intensificación de los mensajes, debe trabajarse más inten-
samente los talleres de concienciación en colegios y actos en los que participe un número 
destacado de menores, buscando con ello que los mensajes alcancen el ámbito del hogar.

7. Plan de formación y educación:
 – Intensificar las acciones de formación sobre el correcto uso del agua de grifo en el 

hogar y en los espacios laborales. Para ello se han de seguir los criterios en el Plan 
de Formación y Educación que se ha debido elaborar en el periodo de Normalidad.

21.03.  EXCEPCIONAL SEQUÍA (ALERTA Y EMERGENCIA)

En este bloque se contempla el conjunto de herramientas con las que cuenta el Plan para que la 
consecución del objetivo que ha marcado la Junta de Andalucía en la Orden del 21/10/2023 y 
el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana en el comité directivo del 30/10/2023 en donde se 
establece los límites de suministro en alta a municipios, pueda llevarse a buen término.

A estos efectos, el objetivo a cumplir declarado en  los planes de orden superior y dada la 
situación de escasez grave, es una reducción del 20% del consumo medio urbano industrial 
realizado en los últimos 5 años.

Para cumplir este objetivo, se podrá utilizar cualquier combinación lineal de las medidas que a 
continuación se describen siendo estas introducidas de forma gradual y con la intensidad que 
a criterio del Comité Municipal de Sequía, en función del grado de consecución de los objetivos, 
considere preciso. 

No olvidemos que el objetivo a cumplir no es otro que la reducción del 20% del consumo medio 
realizado en los últimos 5 años.

21.03.01. Medidas orgánicas, institucionales y de carácter legal, 
normativo o administrativo

1. Dirección:
 –  Transmitir  formalmente la fase en la que se encuentra el municipio. Fase ésta decla-

rada previamente por los Planes de rango superior (Junta de Andalucía y Consorcio 
de Aguas de la Zona Gaditana).
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 –  Fijar objetivos a cumplir,  misiones prioritarias., actuaciones  a realizar graduando 
éstas en número intensidad y cronología de puesta en práctica.

 –  Solicitar medios extra-municipales en caso de necesidad (por ejemplo traída de bar-
cos con agua, potabilizadoras portátiles, compensaciones con otros municipios, coor-
dinación con resto de municipios del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, solici-
tar en su caso igualdad de resultados y condiciones con el resto de municipios, etc.). 

 –  Acordar la activación y desactivación de los estados.

2. Comité Municipal de Sequía:
 – Recabar datos y analizarlos.
 – Solicitar información adicional  al resto de agentes de la ciudad. (Transversalidad con to-

dos los grupos de interés). Asesoramiento en general.
 – Análisis de la situación de alerta o emergencia en cada momento.
 – Elevar las propuestas y  modificaciones que sean necesarias a la Dirección en el transcur-

so del tiempo que sobre medidas de actuación hayan de tomarse.
 – Proporcionar asistencia técnica al departamento de comunicación para la información a la 

ciudadanía, agentes económicos y sociales.
 – Seguimiento de la evolución de los parámetros físico-químicos del agua y coordinación 

con los distintos departamentos de Sanidad.
 – Vigilancia y seguimiento de la efectividad de las medidas tomadas.
 – Coordinación de las actuaciones para la situación de Alerta y Emergencia y con los dis-

tintos agentes implicados.
 – Incrementar la periodicidad de los informes y las reuniones con el grupo de expertos y re-

presentantes ciudadanos. Facilitar toda aquella información que pudiera servir al comité 
para mejorar la toma de decisiones.

 – Registrar la evolución de los parámetros de disponibilidad de recursos, situación de las 
infraestructuras, diversidad de fuentes y datos de consumo, así como las acciones y los 
resultados obtenidos para realizar, posteriormente, un informe que mejore las acciones 
futuras de mitigación de los efectos de la sequía.

 – Incrementar la asiduidad de reuniones de supervisión, control y valoración de las acciones 
emprendidas para la mitigación de la sequía.

 – Determinar la necesidad de contar con mayor número de informes internos de la entidad, 
así como de expertos o empresas externas que pudieran ayudar a solventar los proble-
mas creando por la escasez de recursos.

 – Crear o intensificar, si procede, nuevas medidas para mejorar los resultados de ahorro y 
eficiencia en el servicio de aguas durante la situación de Emergencia por sequía.

3. Departamento de comunicación:
 –  Informar a la población y a otros medios de comunicación la evolución de la sequía.
 –  Transmitir a la población los consejos dados por la Dirección.
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4. Medidas ejemplarizantes:
 –  Aplicación del plan de medidas para la eficiencia del consumo de agua en los edificios 

públicos.
 –  Desarrollo de campañas de información a las administraciones públicas asentadas en 

la ciudad de Cádiz para concienciar a sus responsables de la necesidad de incorporar 
elementos de eficiencia, así como del ahorro que conllevan su puesta en marcha.

5. Desarrollo de estudios para la ampliación y diversificación de los recursos hídricos:
 –  Intensificar y detallar estudios de viabilidad de suministro a través de plataformas 

flotantes de desalinización.
 –  Estudio de traída de agua en buques y camiones cisternas, así como los puntos de 

toma y conexión a la red necesarias para su puesta en marcha.

6.  Coordinación con consumidores de riesgo (hospitales, centros de mayores, bombe-
ros...):
 –  Posible suministro especial con camiones cisternas en caso de cortes prolongados 

del servicio de agua para evitar problemas sanitarios o de seguridad ciudadana.

7. Incremento de la tarifa como medida de presión (modificación de las Ordenanzas de 
tarifas, tasas y cuotas):
 – Uso doméstico:

Bloque 1: hasta +5% Bloque 2: hasta +10% Bloque 3: hasta +20%
 –  Uso comercial:

Bloque 1: hasta +5% Bloque 2: hasta +10% Bloque 3: hasta +20%
 – Uso muelle:

Bloque 1: hasta +20%

8. Bajada de las tarifas para grandes consumidores como medida para el incentivo:
 – Uso comercial:

Bloque 1: hasta -5% Bloque 2: hasta -10% Bloque 3: hasta -20%
 – Uso muelle, provisionales y feriantes:

Bloque 1: hasta -20%

9. Régimen sancionador:
 –  Intensificar la vigilancia con medidas sancionadoras sobre la prohibición ya instaladas 

en fase de alerta.Coordinación con cuerpos de seguridad:

10. Coordinación con cuerpos de seguridad:
 –  Traslado a los cuerpos de seguridad del estado de la declaración de situación de Aler-

ta y Emergencia por sequía, así como de las acciones punibles establecidas en el Plan 
de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz..



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

21. MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO POR SEQUÍA

BLOQUE II. EL PLAN DE GESTIÓN DE RIESGO POR SEQUÍA EN LA CIUDAD DE CÁDIZI  188  I

21.03.02. Medidas sobre infraestructuras
11.  Coordinación con cuerpos de seguridad:

 – Eliminación de contadores colectivos y avance hacia un sistema de lectura continua:
 – Incremento de las acciones destinadas a sustituir los contadores colectivos por los 

individuales y, en la medida de lo posible, extender los de lectura continua.

12. Aumento de las limitaciones del uso del agua para riegos, baldeos, lavado de coches,  
etc.
 –  Solo se permitirán la limpieza de vehículos en los establecimientos autorizados o, de 

forma particular, la limpieza de ventanas, espejos, faros y matrículas manualmente y 
empleando para ello esponjas.

 –  Se procederá al corte de agua de túneles de lavado que no dispongan de circuito de 
reciclado de agua.

13. Bajadas de presión y cortes de suministro:
 – Aplicar la bajada de presión para los sectores y tiempos establecidos en el plan co-

rrespondiente a la situación de Alerta y Emergencia. Estas acciones deben aplicarse 
de forma progresiva, con bajadas leves aplicadas en un primer momento durante 
algunas horas nocturnas, para, según se vaya agravando la situación, continuar dis-
minuyendo la presión y ampliando el número de horas de aplicación.

14. Control de fugas y averías:
 –  Aplicación de la estrategia de revisión de la red de suministro y saneamiento para la 

detección de fugas y reparación para estados de Alerta y Emergencia por situación 
de sequía. Incluso con clausura de tramos con existencia de fugas.

 –  Posibilidad de corte en las acometidas en las que se compruebe que existen fugas en 
las instalaciones interiores según el reglamento RDSA.

15. Recursos alternativos fuera de la cuenca:
 –  En los primeros momentos de situación de Alerta, ha de asegurarse la disponibilidad 

de mecanismos de transporte de grandes cantidades de agua desde puntos externos 
a la cuenca del Guadalete, que serán tratadas en la estación de tratamiento de agua 
potable de San Fernando para su posterior distribución a la población.

 –  Igualmente, ha de ser analizado las posibles fuentes que esos momentos están dis-
ponibles, tanto por la cantidad de recursos que puedan aportar, como por la viabilidad 
logística.

 –  En caso de sequía más severa, se llevará a cabo la contratación de estos medios de 
transporte, para los que habrá que establecer mecanismos de financiación con las 
Administraciones Regional y Estatal ante la situación de Emergencia grave.

 –  Las Plantas desalinizadoras móviles constituyen una opción ya probada en experien-
cias en Chipre y Chile.

 –  El volumen de agua obtenido de las nuevas fuentes debe continuar reducido, aunque 
aumentar su producción, entre el 25% y el 35% del suministro total de la ciudad, para 
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disminuir la presión sobre los recursos principales y preparar las infraestructuras de 
estas nuevas a posibles episodios de mayor escasez de recursos.

16. Rehabilitación de antiguos pozos y acuíferos de la ciudad.
 –  Re-taladrado de pozos definitivos.
 –  Nuevas ejecuciones.
 – Reapertura de pozos clausurados por salinización.
 –  Puesta en valor de otros recursos como aljibes, cámaras de aguas, etc.

21.03.03. Medidas sobre la demanda
17.  Riego de parques y Jardines.

 –  Prohibición de realizar riego con agua potable salvo para lo estrictamente necesario 
para la supervivencia de árboles y plantas que no sean de ciclo corto de vida.

 –  El riego de supervivencia debe realizarse siempre en horas nocturnas y debe hacerse 
mediante sistemas de goteo o aspersión y, en ningún caso, mediante riego a manta.

 –  En caso de existir recursos hídricos independientes al empleado para el abasteci-
miento de la población y, además, que su consumo no afecte a la fuente de origen de 
dichos recursos, estos podrán emplearse para el riego de parques y jardines, aunque 
señalando en todo momento su origen para evitar agravios comparativos en cuanto 
ahorro por parte de la ciudadanía y la administración responsable del mantenimiento 
de los parques y jardines.

 –  Prohibición de plantar césped, plantas ornamentales o árboles, tanto en espacios pú-
blicos como privados, que requieran de algún tipo de riego con agua potable.

 –  No se puede plantar césped, plantas ornamentales, arboles ni en espacios públicos ni 
privados que requieran riego con agua potable. No regar en días de lluvia.

 – Ajuste de temporizadores y programadores de riego y éste en horas sin sol para evitar 
Evapotranspiración. Ajustando el riego al mantenimiento de las especies existentes.

 –  Informar a la población a través de bandos y anuncios en prensa y radio de la especial 
situación que afecta a parques y jardines y de la obligatoriedad del cumplimiento de 
las limitaciones establecidas.

 –  Modificar los sistemas de riegos de manguera, aspersores y difusores  por otros más 
eficaces como por ejemplo el goteros y nebulizadores.

 –  Limitación del uso de Agua de la Red de Agua Potable para riegos y baldeos.

18. Fuentes Ornamentales:
 –  Prohibición de llenado total o parcial de fuentes ornamentales, tanto públicas como 

privadas.
 –  La fauna acuática que pudiera vivir en algunos estanques, fuentes o lagunas artificia-

les tendrán que ser trasladados a otros lugares en los que no sea necesaria mante-
nerlas con agua potable. Pudiendo hacer alguna excepción según circunstancias.
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19. Utilización de Piscinas:
 –  No podrán llenarse, ni completa ni parcialmente, ningún tipo de piscina (públicas y 

privadas)a excepción de aquellas que empleen recursos independientes al del abas-
tecimiento de la población y no ponga en peligro su sostenimiento.

 –  Aquellas piscinas de interés público que cuenten con un sistema cerrado de depu-
ración y el consumo de agua (proporcionalmeete pequeño) se dedique a mantener 
la calidad de agua para la salubridad y/o limpieza de filtros, previa a comprobación y 
autorización de los equipos técnicos competentes, podrá mantener sus instalaciones 
en explotación. Podrán también tener ésta dispensa aquellas piscinas cuyo uso sea 
extrictamente por prescripción médica y/o uso de rehabilitación de pacientes siempre 
y cuando cumplan las anteriores sistemas de depuración descritos. 

 –  Las piscinas que utilicen agua de mar y cuyos desagües no vayan a la red de sanea-
miento de la ciudad.

 –  No podrán llenarse piscinas de nueva construcción, ni piscinas portátiles y/o escola-
res.

20. Limpieza de calles y baldeos:
 –  Se prohíbe la limpieza de calles y aceras salvo en casos de accidentes que hayan ver-

tido productos o elementos que necesiten ser eliminados por razones de salubridad 
o motivos de seguridad ciudadana. En cualquier caso, la limpieza se realizará, prefe-
riblemente, mediante agua a presión y con el mínimo imprescindible.

 –  La limpieza de ventanas y escaparates sólo se podrá hacer empleando esponjas o 
cualquier otro utensilio que no sea un chorro continuo.

 –  Quedan excluidos de estas prohibiciones las limpiezas que puedan hacerse con re- 
cursos diferentes a empleado en el abastecimiento de la población y que no pongan 
en riesgo su sostenimiento.

21. Limpieza de vehículos:
 –  Solo se permitirán la limpieza de vehículos en los establecimientos autorizados o, de 

forma particular, la limpieza de ventanas, espejos, faros y matrículas manualmente 
y empleando para ello esponjas. Quedando prohibida la limpieza de vehículos con 
mangueras.

 –  Se procederá al corte de agua de túneles de lavado que no dispongan de circuito de 
reciclado de agua.

 –  Sólo en determinadas circunstancias por razones de salubridad (ambulancias, trans-
porte de medicamentos, transporte de animales, etc.) estarán permitidos los meca-
nismos de limpieza que la empresa estime oportunos, comprobados y autorizados 
por técnicos competentes encargados por el municipio del cumplimiento de las medi-
das de gestión de sequía.

22. Duchas públicas en playas y paseos marítimos:
 – Cierre total de duchas.
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21. Campañas de información y concienciación:
 –  Desarrollo de las acciones establecidas en el plan de comunicación de sequía para 

el periodo de Emergencia. En esta situación, es necesario sumar a los mensajes de 
concienciación sobre el ahorro de agua, los destinados a transmitir la situación de 
escasez que se vive, las medidas que se han de tomar según el Plan de Gestión de 
Riesgo por Sequía y la justificación de las acciones que se están llevando a cabo por 
parte de la gestora del servicio de aguas.

23. Plan de formación y educación:
 –  Además de desarrollar las medidas establecidas para las situaciones de alerta por 

sequía en el Plan de Formación y Educación, redactado en periodo de Normalidad, los 
talleres han de dar a conocer, de forma transparente, clara y con un lenguaje sencillo, 
pero sin expresiones alarmistas, de la situación real en relación a las reservas de agua 
y los pronósticos de recarga de embalses y de consumo por parte de la población.
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22.01.  MANTENIMIENTO E INVENTARIO DE 
INSTALACIONES

El mantenimiento de las instalaciones correrá a cargo de los gestores de las mismas mediante 
los actos administrativos y legales correspondientes. Cabe destacar que la actualización debe 
ser al menos anual, realizando especial hincapié en las instalaciones vitales para el sistema: 
conducciones, depósitos, estaciones elevadoras, nuevas fuentes de recursos, etc.

Cualquier cambio de cierta importancia deberá ser tenido en cuenta para realizar las revisiones 
correspondientes a este Plan.

22.02.  CAMPAÑAS DIVULGATIVAS

Las campañas divulgativas institucionales son aquellas que desarrolla la administración públi-
ca o sus entes dependientes. En el caso de la sequía, existen diversas campañas relacionadas 
además de una sensibilidad extendida en todo el territorio nacional hacia el ahorro del agua.

Las campañas que se lleven a cabo dentro del ámbito de la sequía deberán adecuarse al nivel 
de alerta de la misma, es decir, a los escenarios que en cada momento se den en el municipio. 
Siendo más o menos profunda en los temas relacionados con la reducción del consumo de 
agua.

De forma general, las campañas divulgativas deberán centrarse en un público concreto, a medi-
da que la alerta por sequía se agrava, estas campañas deberán dirigirse a un público más am-
plio, mientras que en escenarios de normalidad, estas campañas se basarán preferentemente 
en el público infantil y adolescente.

22.02.01. Campañas estatales

La referente a nivel estatal, promovida por el Ministerio de Medio Ambiente es #CadaGotaSu-
ma, realizada en el último periodo de sequía:

22 PROCEDIMIENTO 
DE IMPLANTACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN
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Figura 92. Campaña de concienciación emitida por el Ministerio de Medio 
Ambiente, con el hashtag: #cadagotacuenta. Fuente: Ministerio de Agricultura 

y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA).
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22.02.02. Campañas autonómicas

También encontramos campañas a niveles institucionales autonómicos, como por ejemplo, la 
campaña que llevo a cabo para el último periodo de sequía la Junta de Andalucía, denominada: 
Compromiso Andaluz por un Uso Sostenible del Agua:

 Figura 93. Campaña de la Junta de Andalucía para el último periodo de sequía, 
denominada: Compromiso Andaluz. Por un uso Sostenible del Agua.

22.02.03. Campañas locales

Desde los municipios andaluces igualmente se llevaron a cabo multitud de iniciativas encami-
nadas a la sensibilización medioambiental y al ahorro de agua en los hogares.

Las campañas a iniciar para llevar a cabo las operaciones en cada una de las fases de este Plan 
serán diseñadas a partir de los talleres participativos dedicados a las “medidas” a aplicar en 
cada uno de los casos.

En el caso particular de Aguas de Cádiz, S.A., se han realizado: 

Campaña de educación ambiental “El Agua en la Escuela” 

La campaña “El Agua en la escuela”, se ha realizado en los centros escolares de la Ciudad de 
Cádiz, durante el curso 2022/2023.

Los objetivos de la campaña son: 

• Objetivos generales 
 –  Educar en torno al uso responsable del agua entre la población de Cádiz. 
 –  Sensibilizar a la ciudadanía más joven de las bondades ambientales, sociales y 

económicas que conlleva un uso adecuado de los servicios relacionados con el 
ciclo urbano del agua. 
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 –  Visibilizar los trabajos que realiza la empresa municipal para lograr servicios públi-
cos de calidad. 

• Objetivos específicos 
 –  Mostrar el ciclo integral del agua a los escolares relacionándolo con el sistema que 

nutre de agua potable el sistema de abastecimientos de la ciudad. 
 –  Dar a conocer el sistema de agua en alta de Cádiz y promover la importancia de la 

conservación del recurso hídrico. 
 – Promover el uso del agua de grifo como una alternativa segura, saludable y económica. 
 –  Sensibilizar sobre el uso responsable del sistema de saneamiento, inculcando la ne-

cesidad de no usar el váter como una papelera. 

De esta forma, se realiza la divulgación y concienciación de la población infantil, para que sean 
respetuosos con el medio ambiente y consecuentes con el agua potable. 

Asimismo, en consonancia con el artículo 10 del Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el 
que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control 
y suministro, se ha realizado la promoción del consumo del agua del grifo. 

Campaña “Reto 100” 

La campaña “Reto 100”, busca reducir el consumo de agua de la población de la ciudad de 
Cádiz, para ello, se ha informado a la población del consumo medio actual de agua en la ciudad 
de Cádiz (125 litros por habitante y día), invitándolos a que calculen su consumo mediante la 
calculadora que se encuentra en la web de Aguas de Cádiz, S.A.1  .

Los objetivos de la campaña son: 
 –  Informar sobre las consecuencias del Cambio Climático en el ciclo integral del agua. 
 –  Concienciar a la población que hacer un mal uso del agua afecta negativamente a un 

medio natural ya tensionado por la contaminación y el estrés hídrico
 –  Transmitir a la población la importancia de realizar un consumo responsable del agua. 
 –  Transmitir el uso consciente de los recursos hídricos siempre, no sólo en épocas de 

sequía. 
 –  Crear acuerdos de colaboración con otras entidades públicas y privadas para la divul-

gación del consumo responsable del agua
 –  Implicar a los grandes consumidores de la ciudad en la campaña. 
 –  Acceder a la comunidad educativa para llevar el mensaje a las escuelas. 
 –  Ser pioneros poner en marcha una campaña de tales características sin tener una 

situación de alerta por sequía. Ser referente nacional en dicha campaña. 
 –  Dar a conocer las acciones llevadas a cabo por la empresa. 

1  Link: https://www.aguasdecadiz.es/reto100/
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 –  El ciudadano sea proactivo y sepa medirse y comparar su evolución. 

Siendo el objetivo a corto plazo reducir el consumo de agua en un 5 % en un año. A largo plazo, 
reducir el consumo de agua por habitante y día de 125 l a 100 l (equivalente al 20 %).

22.03.  AVISOS E INFORMACIÓN A LA CIUDADANÍA

Órgano encargado de la comunicación

El órgano encargado de la comunicación del Plan de Sequía es el Centro de Comunicaciones del 
Plan de Emergencias Municipal en el caso de que el Plan de la Demarcación marque el estado 
de Alerta III. La Comunicación se realizará de forma directa con la Sala de Dirección Operativa 
y en el caso de que la misma no sea convocada por no resultar un episodio puntual, será el re-
presentante de la alcaldía el encargado. La comunicación tendrá que ser dotada de:

•  Medios de comunicación para recepción de llamadas y avisos de emergencia.
•  Emisora de radio de la red de Protección Civil Municipal.
•  Línea Telefónica.
•  Internet.
•  Activación de Protocolos de localización y movilización.
•  …

En las fases anteriores, para la gestión del riesgo por sequías, será el Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz de forma directa o a través de la empresa municipal Aguas de Cádiz, S.A. el encargado de 
llevar a cabo la comunicación, tanto con los operativos municipales como los supramunicipales.

Igualmente, este órgano será el encargado de determinar el tipo de información a transmitir, la 
reformulación de mensajes, el público objetivo, etc.

Tipos de información

La información será canalizada fundamentalmente a través de campañas de concienciación 
ciudadana que dependiendo del grado de intensidad del episodio deberá de concentrarse en 
un determinado tipo de población.

Los tipos de información que pueden llegar a ser utilizados son diversos, desde la elección del 
tipo de canal de comunicación: directa o indirecta; el propio canal: Redes sociales, campañas 
escolares, pie de calle, a través de internet, con la inserción de anuncios en prensa (escrita o 
digital), Etc.; elección de la intensidad del mensaje, dependiendo de la fase correspondiente a la 
gestión del riesgo en cada momento: baja intensidad, media intensidad o alta intensidad.
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22.04.  TOMA DE DECISIONES DEL PLAN DE GESTIÓN DE 
RIESGO POR SEQUÍA

La estructura del Plan de Emergencia contra la Sequía o de Gestión del Riesgo recae sobre el 
Comité Municipal de Sequía aplicando el siguiete diagrama de flujos:

Figura 94. Estructura del Plan de Emergencias Municipal.

 INTERACCION DE GRUPOS

        

DIAGRAMA DE FLUJO Y TOMA DE DECISIONES DEL PLAN DE GESTION DE RIESGO POR SEQUIA DEL EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE CADIZ

        ELEVACION               PROPUESTAS

             GRUPO DE CONSULTA GRANDES                                                      
CONSUMIDORES Y  ACCION SOCIAL

BOMBEROS

POLICIA LOCAL

PROTECCION CICIL

DELEGACION DE MEDIO 
AMBIENTE

DELEGACIÓN DE PARQUES Y 
JARDINES

  INTERACCION DE GRUPOS

GRUPOS DE CONSULTA 

SANIDAD/SECTOR HOSPITALARIO

EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS DE CADIZ S.A.

     GRUPO DE CONSULTA SANIDAD,                             
SEGURIDAD  E INTERVENCION 

HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN  
(HORECA) -  AG. COMERCIALES E 

INDUSTRIALES

AGRUPACIONES ECOLOGISTAS

COMUNIDADES PROPIETARIOS/ 
GRANDES CONSUMIDORES

SERVICIOS SOCIALES 
AYUNTAMIENTO  Y 

AGRUPACIONES VECINALES

CAZG (CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA)

 DIRECCIÓN  
ALCALDE  

PROPUESTAS CONSENSUADAS
APROBACION EN J.G.L. /  

EMISION DE BANDO

GABINETE DE COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD

COMITÉ MUNICIPAL DE SEQUIA

AGENTES ECONOMICOS AGENTES SOCIALES
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Funciones de la estructura:

Director:

• Transmitir  formalmente la fase en la que se encuentra el municipio. Fase ésta declarada 
previamente por los Planes de rango superior (J.A. y CAZG)

• Fijar objetivos a cumplir, misiones prioritarias, actuaciones a realizar graduando éstas en 
número intensidad y cronología de puesta en práctica.

• Solicitar medios extra-municipales en caso de necesidad (por ejemplo traída de barcos 
con agua, potabilizadoras portátiles, compensaciones con otros  municipios, coordina-
ción con resto de municipios del CAZG, solicitar en su caso igualdad de resultados y 
condiciones con el resto de municipios, etc.).

• Acordar la activación y desactivación de los estados.

Comité Municipal de sequía: 

• Recabar datos y analizarlos.

• Solicitar información adicional  al resto de agentes de la ciudad. (Transversalidad con 
todos los grupos de interés). Asesoramiento en general.

• Análisis de la situación de emergencia en cada momento.

• Elevar las Propuestas y  modificaciones que sean necesarias  a la Dirección  en  el trans-
curso del tiempo  que sobre medidas de actuación hayan de tomarse.

• Proporcionar asistencia técnica al departamento de comunicación para la información a 
la ciudadanía, agentes económicos y sociales.

• Seguimiento de la evolución de los parámetros físico-químicos del agua y coordinación 
con los distintos departamentos de Sanidad.

• Vigilancia y seguimiento de la efectividad de las medidas tomadas.

• Coordinación de  las actuaciones para la situación de Emergencia y con los distintos 
agentes implicados.

• Incrementar la periodicidad de los informes y las reuniones con el grupo de expertos y re-
presentantes ciudadanos. Facilitar toda aquella información que pudiera servir al comité 
para mejorar la toma de decisiones.

• Registrar la evolución de los parámetros de disponibilidad de recursos, situación de las 
infraestructuras, diversidad de fuentes y datos de consumo, así como las acciones y los 
resultados obtenidos para realizar, posteriormente, un informe que mejore las acciones 
futuras de mitigación de los efectos de la sequía.

• Incrementar la asiduidad de reuniones de supervisión, control y valoración de las accio-
nes emprendidas para la mitigación de la sequía.

• Determinar la necesidad de contar con mayor número de informes internos de la entidad, 
así como de expertos o empresas externas que pudieran ayudar a solventar los proble-
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mas creando por la escasez de recursos.

• Crear o intensificar, si procede, nuevas medidas para mejorar los resultados de ahorro y 
eficiencia en el servicio de aguas durante la situación de Emergencia por sequía.

Departamento	de	comunicación: 

• Informar a la población y a otros medios de comunicación la evolución de la sequía.

• Transmitir a la población los consejos dados por la Dirección.

22.05.  PERIODICIDAD DE LAS REVISIONES

Las revisiones ordinarias se realizarán cada 5 años. Estas revisiones podrán llevarse a cabo con 
medios propios o a través de la contratación.

Las revisiones extraordinarias se realizarán en los siguientes casos:

• Revisión ordinaria o extraordinaria del PES de la Demarcación Hidrográfica Guadale-
te-Barbate.

•  Cambios considerables en la estructura del suministro en baja en la ciudad (nuevas in-
fraestructuras
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23 RESUMEN EJECUTIVO

23.01.  OBJETIVOS

El objetivo primordial de este plan de gestión de riesgo por sequía, es dotar a la administración 
pública de una secuencia metodológica clara y coherente que sirva de orientación en la gestión 
de sequías. Para cumplir con este objetivo, el plan se encuentra en continua actualización, sien-
do esta la segunda versión del mismo. 

Los objetivos generales de estos planes son:

•  Actualizar la información sobre los recursos y demandas, considerando la valoración de 
nuevos recursos.

•  Revisar y actualizar los estados de riesgo de escasez vinculados a sequías en sus pro-
pios sistemas.

•  Revisar y actualizar las condiciones en que se incurriría en los estados de riesgo de es-
casez y sería necesario activar medidas especiales para mitigar los efectos de la sequía 
y prevenir posibles daños de alcance mayor.

• Revisar y actualizar los objetivos de reducción de demandas y refuerzo de disponibilida-
des y orientar sobre las medidas a implantar en las diferentes situaciones de escasez en 
que se puede encontrar un sistema de abastecimiento.

• Revisar y actualizar las responsabilidades en la toma de decisiones y en la forma de ges-
tionar las diferentes situaciones de sequía.

•  Puesta en marcha y mejora de líneas de colaboración entre los distintos gestores del 
sistema de abastecimiento: CAZG y Demarcación Hidrográfica.

•  Documentar los procedimientos llevados a cabo para el cumplimiento de los objetivos, 
además de revisar y actualizar el documento para lograr la efectiva aplicación del mismo.

El objetivo final del plan de gestión del riesgo por sequía es la creación de un documento que 
constituya un pilar básico en la planificación y gestión del abastecimiento urbano, involucrando 
en su redacción a los principales agentes sociales para ampliar la visión de la problemática re-
currente de las sequías y las medidas a adoptar para su mitigación.

23.02.  INFORMACIÓN TERRITORIAL

El municipio de Cádiz se sitúa al sur de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al oeste de la provin-
cia que lleva su mismo nombre. La ciudad de Cádiz tiene en la actualidad una población de 113.066 
habitantes, de los cuales 53.373 (47´20%) son hombres y 59.693 (52´80 %) son mujeres1.

1  Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía. Padrón Municipal de Habitantes (2022).
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La pirámide poblacional muestra una tendencia clara de envejecimiento de la población, pre-
dominando en la ciudad las edades comprendidas entre los 50 y 65 años de edad para ambos 
sexos.

El paisaje gaditano cuenta con un relieve bajo, con pendientes muy suaves dentro del núcleo 
urbano y predominando las zonas litorales, formadas principalmente por playas, sistemas du-
nares y marismas.

La climatología de la ciudad está determinada por su localización geográfica, que situada en el 
Océano Atlántico y debido a la cercanía con el Estrecho de Gibraltar, le confiere una personali-
dad propia dentro del Clima Mediterráneo típico de la provincia.

Las altas temperaturas, las escasas precipitaciones y el régimen de fuertes vientos de levante 
dan como resultado una zona semiárida, rasgos que definen el escaso régimen hídrico de la 
ciudad.

23.03.  ANTECEDENTES

•  El Plan Hidrológico Nacional (Ley 10/2001, de 5 de Julio) establece la obligatoriedad de 
disponer de un Plan de Emergencias contra la eventual sequía para todos los municipios 
de más de 20.000 habitantes. Según establece en su Artículo 27 – Gestión de las se-
quías.

•  El Plan de Gestión de Riesgo por Sequía (PGRS) de la ciudad de Cádiz, en su primera 
versión del año 2020.

23.04.  DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO

Los recursos hídricos provienen del embalse de Los Hurones y, en situaciones de escasez y/o 
emergencia, de las reservas del embalse de Guadalcacín.

El sistema de abastecimiento de agua bruta está formado por:

• Los embalses de Los Hurones y Guadalcacín.

• Redes de aducción (tramo de origen, Arteria II y Conducción San Cristóbal - Cádiz).

• Elevaciones en alta.

• Estación de Tratamiento de Aguas Potables de El Montañés, localizada en el término 
municipal de Puerto Real.

Por otra parte, el sistema de aguas potables se encuentra formado por las infraestructuras:

• Regulaciones:
 – Depósitos, situada en la propia planta de El Montañés.
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 – Bombeo, también en las mismas instalaciones.
 – Válvulas, conformadas por tres tipologías: reductoras de presión, de control de altura 

y, finalmente, de corte, con 2.266 repartidas por toda la ciudad.

•  Red de distribución (190 km. de longitud).

El análisis de las demandas, según información facilitada por la propia Aguas de Cádiz, S.A., se 
resume en el siguiente balance hídrico del sistema: 

Volumen de 

entrada al sistema 

8.174.936 m3/año 

(100,00%).

Volumen autorizado 

6.954.002 m³/año 

(85,06 %).

Volumen autorizado factura-

do 6.790.402 m³/año (83,06 

%).

Volumen facturado medido 

6.690.405 m3/año (81,84 %). Agua facturada 

6.790.402 m3/año 

(83,06 %).
Volumen facturado no medido 

99.997 m3/año (1,22 %).

Volumen autorizado no 

facturado 163.600 m3/año 

(2,00 %).

Volumen no facturado medido 

14.663 m3/año (0,18 %).

Agua no facturada 

1.384.534 m3/año 

(16,94 %).

Volumen no facturado no medido 

148.937 m3/año (1,82 %).

Pérdidas de agua 

1.220.934 m³/año 

(14,94 %).

Pérdidas aparentes 354.958 

m3/año (4,34 %).

Consumo no autorizado 20.437 m3/

año (0,25 %).

Imprecisiones de medidas 334.520 

m3/año (4,09 %).

Pérdidas reales 856.976 m3/

año (10,59 %).

Fugas en conducciones de distribu-

ción 259.793 m3/año (3,18 %).

Fugas en acometidas hasta el punto 

de medida 606.183 m3/año (7,42 %).

Figura 95-R. Balance hídrico de Aguas de Cádiz, S.A. 2022. Fuente: documentaciones aportadas por Aguas 
de Cádiz, S.A.
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23.05.  REFERENCIAS DE SEQUÍA ANTERIORES

En el estudio se ahonda en la sequía que comenzó a principios de 1992 y duró hasta 1995, cuando, 
debido al bajo nivel de las reservas, se decidió implantar restricciones en el suministro de la pobla-
ción. El recorrido administrativo de esta sequía se resume con la siguiente infografía:

Figura 96-R. Cronología de la sequía 1992-1995.

 Las medidas más frecuentes que se tomaron para mitigar la escasez de los recursos fueron:

•  Emisión de bandos y seguimientos.

•  Campañas publicitarias y de opinión.

•  Sesiones informativas.

•  Creación de un departamento de control de consumos.

•  Conformación de una Comisión de la Sequía.

•  Establecer medios disuasorios.

•  Otros aspectos, tales como la atención individualizada a los grandes consumidores y 
consumidores de servicios críticos.

23.06.  SITUACIÓN ACTUAL DE SEQUÍA

La situación actual de sequía y escasez en España se puede constatar mediante el Informe del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico de mayo de 2023. Según este 
informe, aproximadamente el 34.8% de la superficie estatal se encuentra en estado de sequía 
prolongada.

Además, el análisis del estudio de la sequía pluviométrica por comarcas agrarias revela que los 
territorios comparables a la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate están experi-
mentando sequía excepcional y sequía extraordinaria.
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En cuanto a la escasez coyuntural, a nivel nacional, alrededor del 19.6% de la superficie se en-
cuentra en un escenario de emergencia, mientras que el 16.7% se sitúa en una situación de 
alerta o excepcionalidad. A nivel de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate, se ha 
identificado una unidad territorial en estado de emergencia y dos unidades en situación de alerta.

Estos hallazgos evidencian la grave situación de sequía y escasez de agua en España, lo que 
requiere una atención y gestión adecuada para garantizar el suministro de agua en las áreas 
afectadas.

23.07. ANÁLISIS DAFO

Se realiza un cuadro de cada uno de los apartados del análisis DAFO de manera resumida:

Debilidades:

•  Poca concienciación sobre el consumo de agua.

•  Escaso control de los niveles de los acuíferos.

•  Escasos recursos en el subsuelo.

•  Transmisión de información insuficiente.

•  Contexto institucional.

•  Dependencia del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana (CAZG), en materia adminis-
trativa. 

•  La existencia de organismos significativos con los que consensuar decisiones.

•  Necesidad de inversiones.

•  Riesgo de impagos.

•  Inexistencia de redundancia en el suministro de agua en alta.

•  Baja capacidad de los depósitos de entrada a la ciudad.

•  Inexistencia de terciario. 

Fortalezas:

•  Protección ambiental debido al Parque Natural Bahía de Cádiz.

•  Los embalses que abastecen a la ciudad tienen gran capacidad.

•  Posibilidad de utilizar el trasvase de la cuenca del río Guadiaro a la Cuenca del río Gua-
dalete.

•  Organización “Aguas de Cádiz, S.A.”.

•  Concienciación y sensibilización en torno a la gestión sostenible del agua.

•  Sonorización y control en continuo.
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•  Red de suministro en baja sectorizada.

•  Fuerte experiencia previa en la gestión de sequías.

•  Estudio de los distintos índices e indicadores utilizados para la previsión y diagnóstico de 
las sequías.

•  Mejora de las predicciones meteorológicas a largo plazo.

•  Sistema de abastecimiento en buenas condiciones de operación y rendimiento.

•  El sistema de información geográfica y los técnicos encargados, permite un alto nivel de 
detalle de la red, su gestión, control y seguimiento

Amenazas

•  Cambio Climático.

•  Aumento del número y la cantidad de olas de calor, de las temperaturas máximas y mí-
nimas registradas.

•  Disminución notable de los ingresos en periodos de reducción de presión o cortes

•  Pérdida de población.

•  Obsolescencia de la infraestructura.

Oportunidades:

•  Planes de aprovechamientos de otros recursos de menor calidad.

• Mecanismos de almacenamiento de agua de lluvia para usos distintos al consumo humano.

•  Integración de este documento en el observatorio del agua.

•  Integración y subordinación a Planes de Emergencia contra la sequía nacionales, de la 
Junta de Andalucía, Organismos de Cuenca y CAZG.

•  La actualización del Plan de Gestión del Riesgo por Sequía supone una oportunidad de 
mejora de gestión especializada y detallada a las situaciones cambiantes (Cambio Climá-
tico, situaciones nuevas, etc.).

•  Incremento de la accesibilidad a la población.

•  La población más sensible.

•  Amplio rango de mejora en el uso eficiente de ahorro de agua en el abastecimiento do-
miciliario.

•  Solicitud de planes para mejorar las infraestructuras.

•  Propuestas de mejora de las perdidas físicas del sistema.

•  Independización de redes de riego de jardines de las de abastecimiento.

•  Posibilidad de elaborar e implantar un Plan de actuación y análisis sobre grandes consu-
midores.

•  Desarrollo de una ordenanza para el ciclo integral del agua.
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23.08.  ESCENARIOS E INDICADORES DE SEQUÍA EN LA 
CIUDAD DE CÁDIZ

Los escenarios utilizados siguiendo la “Guía para la elaboración participada de los planes de 
gestión del riesgo por sequía”, de la Fundación Nueva Cultura del Agua, son:

PLANES ESPECIALES 
POR	SEQUÍA 

(ámbito demarcación)

PLANES DE EMERGENCIA 
ABASTECIMIENTOS	

(Guía MMA-AEAS, 2007, 
ámbito municipal)

PLANES DE GESTIÓN 
DE	RIESGO	POR	SEQUÍA	

ABASTECIMIENTO
(ámbito municipal)

NORMALIDAD
NORMALIDAD - AB

PREALERTA

ALERTA

PREALERTA - AB

ALERTA
ALERTA - AB

EMERGENCIA FASE I

EMERGENCIA
EMERGENCIA FASE II

EMERGENCIA - AB
EMERGENCIA FASE III

 Figura 97-R. Correspondencia de estados entre los distintos planes. Fuente: Proyecto "SeGuía" (FNCA).

Normalidad	 –	 Abastecimientos: Se considera que el sistema se encuentra en normalidad 
cuando todos los usos están garantizados. Las medidas en situaciones de normalidad deben 
orientarse hacia la prevención, la preparación del sistema y concienciación de la población para 
hacer frente a una eventual sequía. Así mismo, se debe trabajar en la planificación y prepara-
ción de las medidas que deben activarse en fases siguientes con el objetivo de reducir la vul-
nerabilidad a medio y largo plazo. 

Prealerta	–	Abastecimientos: En esta fase no hay un riesgo importante de desabastecimiento 
en sentido estricto y se garantiza el suministro completo, al menos, para los siguientes meses, 
pero si un cambio en los indicadores, que podría suponer un riesgo a medio plazo si la sequía 
continúa. En esta fase se deben priorizar las medidas orientadas al incremento en la vigilancia 
de las variables e indicadores que puedan indicar la evolución de la sequía. Se deben iniciar los 
trabajos de concienciación y activar campañas de ahorro. Debe evitarse aplicar medidas que 
generen afecciones importantes a la sociedad. Por el contrario, se debe hacer hincapié en la 
preparación del sistema para una posible entrada en el escenario de alerta.

Alerta	–	Abastecimientos: En esta fase existe una probabilidad significativa de llegar a una 
situación de emergencia por riesgo de desabastecimiento. Durante esta fase se deben forta-
lecer todas las medidas de ahorro de agua establecidas en la fase de prealerta. También se 
deben valorar las medidas de carácter restrictivo sobre usos no prioritarios (baldeo de calles, 
llenado de piscinas, riego de jardines). Además, ante la posibilidad de que la disminución de 
aportes naturales pueda provocar el deterioro de la calidad en algunos embalses destinados a 
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abastecimiento, se aumentará la vigilancia por si fuera necesario realizar un mayor esfuerzo de 
potabilización de las aguas para consumo humano.

Emergencia	–	Abastecimientos: esta es la última fase y la más grave en un escenario de se-
quía, con una probabilidad muy alta de situaciones de desabastecimiento o incluso de desa-
bastecimiento generalizado. Esta fase implica el establecimiento de medidas restrictivas más 
intensas y generalizadas que se irán implantando de manera gradual a medida que se agrave 
la situación. El objetivo de tales medidas es alargar el máximo tiempo posible la disponibilidad 
de recursos para los usos prioritarios esenciales, de manera que en todo momento se garantice 
el suministro a la población y se minimice el deterioro de las masas de agua y el impacto sobre 
los ecosistemas acuáticos. Para alcanzar dicho objetivo, las restricciones en el servicio de las 
demandas deberán ser drásticas para las menos prioritarias, pero podrán afectar también al 
abastecimiento de los hogares y a los caudales ambientales. Las medidas en esta fase serán 
en gran parte coercitivas y pueden tener un gran impacto en la población y en los sectores 
productivos conectados a la red municipal. Por esta razón resulta fundamental incluir este tipo 
de medidas en el plan mediante el acuerdo de las partes interesadas y evitar en la medida de 
lo posible plantear de forma unilateral nuevas medidas de esta índole cuando el sistema ya se 
encuentra en fase de emergencia.

23.09.  MEDIDAS DE GESTIÓN DEL RIESGO POR SEQUÍA

Resumen de las medidas de gestión del riesgo por sequía propuestas:

Normalidad – Abastecimientos

A continuación, se presenta una versión reducida y unificada del listado de acciones:

•  Crear un departamento o grupo técnico encargado de coordinar las acciones y medidas 
contra la sequía.

•  Establecer un comité de supervisión y toma de decisiones.

• Propuesta de creación de una mesa de coordinación supramunicipal para abordar la sequía.

•  Realizar un estudio sobre aspectos que promuevan el ahorro de agua en los edificios de 
la Administración local como medida ejemplarizante.

•  Desarrollar estudios para ampliar y diversificar los recursos hídricos disponibles.

•  Brindar apoyo institucional y técnico para la incorporación de medidas de almacena-
miento de agua en nuevas viviendas con fines distintos al consumo humano en los pla-
nes urbanísticos.

• Coordinarse con consumidores de riesgo como hospitales, centros de mayores y bomberos.

•  Establecer un sistema de tarifas que incentive el ahorro de agua, incluyendo incrementos 
para presionar el consumo responsable y reducciones para los grandes consumidores.
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•  Definir y aplicar medidas propuestas por el Ayuntamiento de Cádiz, incluyendo normas, 
ordenanzas y tasas municipales relacionadas con la sequía y la recuperación de costos 
asociados.

•  Establecer un régimen sancionador progresivo basado en la gravedad de las infracciones 
y la situación de sequía (prealerta, alerta y emergencia) para evitar los usos prohibidos 
por el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía.

•  Coordinarse con los cuerpos de seguridad para garantizar la implementación de las me-
didas y el cumplimiento de las normativas.

•  Dividir la ciudad en sectores según las necesidades de baldeo y limpieza para optimizar 
el uso del agua.

•  Eliminar los contadores colectivos y avanzar hacia un sistema de lectura continua para 
mejorar el control del consumo de agua.

•  Implementar medidas para el reciclaje del agua con fines distintos al consumo humano.

•  Reordenar la red de suministro de agua de acuerdo con los objetivos del Plan Director de 
Aguas de Cádiz.

•  Reducir la presión del agua y realizar cortes de servicios según sea necesario.

•  Implementar un programa de control de fugas y averías.

•  Explorar recursos alternativos de agua fuera de la cuenca.

•  Mejorar las fuentes y bebederos en los edificios de la administración para reducir el des-
perdicio de agua.

•  Rehabilitar antiguos pozos en los acuíferos de la ciudad para aumentar la disponibilidad 
de agua.

•  Controlar los efectos derivados de las limitaciones en el suministro de servicios públicos.

•  Mejorar la eficiencia del riego de parques y jardines.

• Optimizar el funcionamiento de las fuentes ornamentales para reducir el consumo de agua.

•  Revisar y crear un inventario de piscinas para implementar medidas de control del con-
sumo de agua.

•  Realizar una limpieza eficiente de calles y reducir la frecuencia de los baldeos.

•  Programar la retirada de duchas públicas en playas y paseos marítimos en función del 
nivel de sequía.

• Llevar a cabo campañas de información y concienciación sobre el uso responsable del agua.

•  Implementar un plan de formación y educación para promover la gestión sostenible del 
agua.

•  Instalar elementos de bajo consumo en las instalaciones municipales para reducir el con-
sumo de agua.
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Prealerta - Abastecimientos

•  Coordinar las acciones y medidas contra la sequía a través del departamento o grupo 
técnico designado.

•  Realizar reuniones extraordinarias del Comité para la supervisión y toma de decisiones.

•  Implementar medidas ejemplarizantes, como la eficiencia en el consumo de agua en los 
edificios públicos y campañas de información dirigidas a las administraciones públicas.

• Intensificar y detallar los estudios para ampliar y diversificar los recursos hídricos disponibles.

• Brindar apoyo institucional y técnico para incorporar medidas de almacenamiento de agua 
en nuevas viviendas con fines distintos al consumo humano en los planes urbanísticos.

•  Reforzar la coordinación con los consumidores de riesgo, como hospitales, centros de 
mayores y bomberos.

•  Considerar el incremento de la tarifa como medida de presión, mediante modificaciones 
en las Ordenanzas de tarifas, tasas y cuotas.

• Establecer incentivos mediante la reducción de las tarifas para los grandes consumidores.

•  Revisar y publicar campañas informativas sobre el régimen sancionador y su aplicación, 
además de actualizar normas u ordenanzas específicas y medidas sancionadoras rela-
cionadas con el incumplimiento. Obligar a los grandes consumidores a informar quince-
nalmente sobre su consumo de agua.

•  Intensificar la coordinación con los cuerpos de seguridad.

•  Dividir la ciudad en sectores según las necesidades de baldeo y limpieza, en caso de que 
no se haya realizado anteriormente.

•  Incrementar la eliminación de contadores colectivos y avanzar hacia un sistema de lectu-
ra continua.

•  Revisar y mejorar el control de fugas y averías, realizando cortes en caso necesario.

• Explorar recursos alternativos fuera de la cuenca, aumentando la producción de captación.

•  Establecer un control más estricto del riego de parques y jardines, evitando el riego en 
horas de mayor evaporación, revisando los sistemas de riego y evitando el riego en días 
de lluvia.

•  Cerrar las fuentes ornamentales con ráfagas de viento superiores a 35 km/h.

•  Reforzar el control de las piscinas.

•  Aumentar la vigilancia y limpieza de calles y reducir el número de horas de funciona-
miento de las duchas públicas en playas y paseos marítimos, realizando un manteni-
miento adecuado.

•  Intensificar las campañas de información y concienciación sobre el uso responsable del 
agua.

•  Fortalecer las acciones de formación y educación en relación con la gestión sostenible 
del agua.
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Excepcional Sequía (Alerta y Emergencia - Abastecimientos)

1. Dirección:
 –  Transmitir  formalmente la fase en la que se encuentra el municipio. Fase ésta decla-

rada previamente por los Planes de rango superior (Junta de Andalucía y Consorcio 
de Aguas de la Zona Gaditana).

 –  Fijar objetivos a cumplir,  misiones prioritarias., actuaciones  a realizar graduando 
éstas en número intensidad y cronología de puesta en práctica.

 –  Solicitar medios extra-municipales en caso de necesidad (por ejemplo traída de bar-
cos con agua, potabilizadoras portátiles, compensaciones con otros municipios, coor-
dinación con resto de municipios del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, solici-
tar en su caso igualdad de resultados y condiciones con el resto de municipios, etc.). 

 –  Acordar la activación y desactivación de los estados.

2. Comité Municipal de Sequía:
 – Recabar datos y analizarlos.
 – Solicitar información adicional  al resto de agentes de la ciudad. (Transversalidad con to-

dos los grupos de interés). Asesoramiento en general.
 – Análisis de la situación de alerta o emergencia en cada momento.
 – Elevar las propuestas y  modificaciones que sean necesarias a la Dirección en el transcur-

so del tiempo que sobre medidas de actuación hayan de tomarse.
 – Proporcionar asistencia técnica al departamento de comunicación para la información a la 

ciudadanía, agentes económicos y sociales.
 – Seguimiento de la evolución de los parámetros físico-químicos del agua y coordinación 

con los distintos departamentos de Sanidad.
 – Vigilancia y seguimiento de la efectividad de las medidas tomadas.
 – Coordinación de las actuaciones para la situación de Alerta y Emergencia y con los dis-

tintos agentes implicados.
 – Incrementar la periodicidad de los informes y las reuniones con el grupo de expertos y re-

presentantes ciudadanos. Facilitar toda aquella información que pudiera servir al comité 
para mejorar la toma de decisiones.

 – Registrar la evolución de los parámetros de disponibilidad de recursos, situación de las 
infraestructuras, diversidad de fuentes y datos de consumo, así como las acciones y los 
resultados obtenidos para realizar, posteriormente, un informe que mejore las acciones 
futuras de mitigación de los efectos de la sequía.

 – Incrementar la asiduidad de reuniones de supervisión, control y valoración de las acciones 
emprendidas para la mitigación de la sequía.

 – Determinar la necesidad de contar con mayor número de informes internos de la entidad, 
así como de expertos o empresas externas que pudieran ayudar a solventar los proble-
mas creando por la escasez de recursos.
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 – Crear o intensificar, si procede, nuevas medidas para mejorar los resultados de ahorro y 
eficiencia en el servicio de aguas durante la situación de Emergencia por sequía.

3. Departamento de comunicación:
 –  Informar a la población y a otros medios de comunicación la evolución de la sequía.
 –  Transmitir a la población los consejos dados por la Dirección.

4. Medidas ejemplarizantes:
 –  Aplicación del plan de medidas para la eficiencia del consumo de agua en los edificios 

públicos.
 –  Desarrollo de campañas de información a las administraciones públicas asentadas en 

la ciudad de Cádiz para concienciar a sus responsables de la necesidad de incorporar 
elementos de eficiencia, así como del ahorro que conllevan su puesta en marcha.

5. Desarrollo de estudios para la ampliación y diversificación de los recursos hídricos:
 –  Intensificar y detallar estudios de viabilidad de suministro a través de plataformas 

flotantes de desalinización.
 –  Estudio de traída de agua en buques y camiones cisternas, así como los puntos de 

toma y conexión a la red necesarias para su puesta en marcha.

6.  Coordinación con consumidores de riesgo (hospitales, centros de mayores, bombe-
ros...):
 –  Posible suministro especial con camiones cisternas en caso de cortes prolongados 

del servicio de agua para evitar problemas sanitarios o de seguridad ciudadana.

7. Incremento de la tarifa como medida de presión (modificación de las Ordenanzas de 
tarifas, tasas y cuotas):
 – Uso doméstico:

Bloque 1: hasta +5% Bloque 2: hasta +10% Bloque 3: hasta +20%
 –  Uso comercial:

Bloque 1: hasta +5% Bloque 2: hasta +10% Bloque 3: hasta +20%
 – Uso muelle:

Bloque 1: hasta +20%

8. Bajada de las tarifas para grandes consumidores como medida para el incentivo:
 – Uso comercial:

Bloque 1: hasta -5% Bloque 2: hasta -10% Bloque 3: hasta -20%
 – Uso muelle, provisionales y feriantes:

Bloque 1: hasta -20%

9. Régimen sancionador:
 –  Intensificar la vigilancia con medidas sancionadoras sobre la prohibición ya instaladas 

en fase de alerta.Coordinación con cuerpos de seguridad:
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10. Coordinación con cuerpos de seguridad:
 –  Traslado a los cuerpos de seguridad del estado de la declaración de situación de Aler-

ta y Emergencia por sequía, así como de las acciones punibles establecidas en el Plan 
de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz..

11.  Coordinación con cuerpos de seguridad:
 – Eliminación de contadores colectivos y avance hacia un sistema de lectura continua:
 – Incremento de las acciones destinadas a sustituir los contadores colectivos por los 

individuales y, en la medida de lo posible, extender los de lectura continua.

12. Aumento de las limitaciones del uso del agua para riegos, baldeos, lavado de coches,  
etc.
 –  Solo se permitirán la limpieza de vehículos en los establecimientos autorizados o, de 

forma particular, la limpieza de ventanas, espejos, faros y matrículas manualmente y 
empleando para ello esponjas.

 –  Se procederá al corte de agua de túneles de lavado que no dispongan de circuito de 
reciclado de agua.

13. Bajadas de presión y cortes de suministro:
 – Aplicar la bajada de presión para los sectores y tiempos establecidos en el plan co-

rrespondiente a la situación de Alerta y Emergencia. Estas acciones deben aplicarse 
de forma progresiva, con bajadas leves aplicadas en un primer momento durante 
algunas horas nocturnas, para, según se vaya agravando la situación, continuar dis-
minuyendo la presión y ampliando el número de horas de aplicación.

14. Control de fugas y averías:
 –  Aplicación de la estrategia de revisión de la red de suministro y saneamiento para la 

detección de fugas y reparación para estados de Alerta y Emergencia por situación 
de sequía. Incluso con clausura de tramos con existencia de fugas.

 –  Posibilidad de corte en las acometidas en las que se compruebe que existen fugas en 
las instalaciones interiores según el reglamento RDSA.

15. Recursos alternativos fuera de la cuenca:
 –  En los primeros momentos de situación de Alerta, ha de asegurarse la disponibilidad 

de mecanismos de transporte de grandes cantidades de agua desde puntos externos 
a la cuenca del Guadalete, que serán tratadas en la estación de tratamiento de agua 
potable de San Fernando para su posterior distribución a la población.

 –  Igualmente, ha de ser analizado las posibles fuentes que esos momentos están dis-
ponibles, tanto por la cantidad de recursos que puedan aportar, como por la viabilidad 
logística.

 –  En caso de sequía más severa, se llevará a cabo la contratación de estos medios de 
transporte, para los que habrá que establecer mecanismos de financiación con las 
Administraciones Regional y Estatal ante la situación de Emergencia grave.
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 –  Las Plantas desalinizadoras móviles constituyen una opción ya probada en experien-
cias en Chipre y Chile.

 –  El volumen de agua obtenido de las nuevas fuentes debe continuar reducido, aunque 
aumentar su producción, entre el 25% y el 35% del suministro total de la ciudad, para 
disminuir la presión sobre los recursos principales y preparar las infraestructuras de 
estas nuevas a posibles episodios de mayor escasez de recursos.

16. Rehabilitación de antiguos pozos y acuíferos de la ciudad.
 –  Re-taladrado de pozos definitivos.
 –  Nuevas ejecuciones.
 – Reapertura de pozos clausurados por salinización.
 –  Puesta en valor de otros recursos como aljibes, cámaras de aguas, etc.

17.  Riego de parques y Jardines.
 –  Prohibición de realizar riego con agua potable salvo para lo estrictamente necesario 

para la supervivencia de árboles y plantas que no sean de ciclo corto de vida.
 –  El riego de supervivencia debe realizarse siempre en horas nocturnas y debe hacerse 

mediante sistemas de goteo o aspersión y, en ningún caso, mediante riego a manta.
 –  En caso de existir recursos hídricos independientes al empleado para el abasteci-

miento de la población y, además, que su consumo no afecte a la fuente de origen de 
dichos recursos, estos podrán emplearse para el riego de parques y jardines, aunque 
señalando en todo momento su origen para evitar agravios comparativos en cuanto 
ahorro por parte de la ciudadanía y la administración responsable del mantenimiento 
de los parques y jardines.

 –  Prohibición de plantar césped, plantas ornamentales o árboles, tanto en espacios pú-
blicos como privados, que requieran de algún tipo de riego con agua potable.

 –  No se puede plantar césped, plantas ornamentales, arboles ni en espacios públicos ni 
privados que requieran riego con agua potable. No regar en días de lluvia.

 – Ajuste de temporizadores y programadores de riego y éste en horas sin sol para evitar 
Evapotranspiración. Ajustando el riego al mantenimiento de las especies existentes.

 –  Informar a la población a través de bandos y anuncios en prensa y radio de la especial 
situación que afecta a parques y jardines y de la obligatoriedad del cumplimiento de 
las limitaciones establecidas.

 –  Modificar los sistemas de riegos de manguera, aspersores y difusores  por otros más 
eficaces como por ejemplo el goteros y nebulizadores.

 –  Limitación del uso de Agua de la Red de Agua Potable para riegos y baldeos.

18. Fuentes Ornamentales:
 –  Prohibición de llenado total o parcial de fuentes ornamentales, tanto públicas como 

privadas.
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 –  La fauna acuática que pudiera vivir en algunos estanques, fuentes o lagunas artificia-
les tendrán que ser trasladados a otros lugares en los que no sea necesaria mante-
nerlas con agua potable. Pudiendo hacer alguna excepción según circunstancias.

19. Utilización de Piscinas:
 –  No podrán llenarse, ni completa ni parcialmente, ningún tipo de piscina (públicas y 

privadas)a excepción de aquellas que empleen recursos independientes al del abas-
tecimiento de la población y no ponga en peligro su sostenimiento.

 –  Aquellas piscinas de interés público que cuenten con un sistema cerrado de depu-
ración y el consumo de agua (proporcionalmeete pequeño) se dedique a mantener 
la calidad de agua para la salubridad y/o limpieza de filtros, previa a comprobación y 
autorización de los equipos técnicos competentes, podrá mantener sus instalaciones 
en explotación. Podrán también tener ésta dispensa aquellas piscinas cuyo uso sea 
extrictamente por prescripción médica y/o uso de rehabilitación de pacientes siempre 
y cuando cumplan las anteriores sistemas de depuración descritos. 

 –  Las piscinas que utilicen agua de mar y cuyos desagües no vayan a la red de sanea-
miento de la ciudad.

 – No podrán llenarse piscinas de nueva construcción, ni piscinas portátiles y/o escolares.

20. Limpieza de calles y baldeos:
 –  Se prohíbe la limpieza de calles y aceras salvo en casos de accidentes que hayan ver-

tido productos o elementos que necesiten ser eliminados por razones de salubridad 
o motivos de seguridad ciudadana. En cualquier caso, la limpieza se realizará, prefe-
riblemente, mediante agua a presión y con el mínimo imprescindible.

 –  La limpieza de ventanas y escaparates sólo se podrá hacer empleando esponjas o 
cualquier otro utensilio que no sea un chorro continuo.

 –  Quedan excluidos de estas prohibiciones las limpiezas que puedan hacerse con re- 
cursos diferentes a empleado en el abastecimiento de la población y que no pongan 
en riesgo su sostenimiento.

21. Limpieza de vehículos:
 –  Solo se permitirán la limpieza de vehículos en los establecimientos autorizados o, de 

forma particular, la limpieza de ventanas, espejos, faros y matrículas manualmente 
y empleando para ello esponjas. Quedando prohibida la limpieza de vehículos con 
mangueras.

 –  Se procederá al corte de agua de túneles de lavado que no dispongan de circuito de 
reciclado de agua.

 –  Sólo en determinadas circunstancias por razones de salubridad (ambulancias, trans-
porte de medicamentos, transporte de animales, etc.) estarán permitidos los meca-
nismos de limpieza que la empresa estime oportunos, comprobados y autorizados 
por técnicos competentes encargados por el municipio del cumplimiento de las medi-
das de gestión de sequía.
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22. Duchas públicas en playas y paseos marítimos:
 – Cierre total de duchas.

21. Campañas de información y concienciación:
 –  Desarrollo de las acciones establecidas en el plan de comunicación de sequía para 

el periodo de Emergencia. En esta situación, es necesario sumar a los mensajes de 
concienciación sobre el ahorro de agua, los destinados a transmitir la situación de 
escasez que se vive, las medidas que se han de tomar según el Plan de Gestión de 
Riesgo por Sequía y la justificación de las acciones que se están llevando a cabo por 
parte de la gestora del servicio de aguas.

23. Plan de formación y educación:
 –  Además de desarrollar las medidas establecidas para las situaciones de alerta por 

sequía en el Plan de Formación y Educación, redactado en periodo de Normalidad, los 
talleres han de dar a conocer, de forma transparente, clara y con un lenguaje sencillo, 
pero sin expresiones alarmistas, de la situación real en relación a las reservas de agua 
y los pronósticos de recarga de embalses y de consumo por parte de la población.

23.10.  TOMA DE DECISIONES DEL PLAN DE GESTIÓN DE 
RIESGO POR SEQUÍA

La estructura del Plan de Emergencia contra la Sequía o de Gestión del Riesgo recae sobre el 
Comité Municipal de Sequía aplicando el diagrama de flujos de la página siguiente:
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Figura 98-R. Estructura del Plan de Emergencias Municipal.

Funciones de la estructura:

Director:

• Transmitir  formalmente la fase en la que se encuentra el municipio. Fase ésta declarada 
previamente por los Planes de rango superior (J.A. y CAZG)

• Fijar objetivos a cumplir, misiones prioritarias, actuaciones a realizar graduando éstas en 
número intensidad y cronología de puesta en práctica.

• Solicitar medios extra-municipales en caso de necesidad (por ejemplo traída de barcos 
con agua, potabilizadoras portátiles, compensaciones con otros  municipios, coordina-
ción con resto de municipios del CAZG, solicitar en su caso igualdad de resultados y 
condiciones con el resto de municipios, etc.).

 INTERACCION DE GRUPOS

        

DIAGRAMA DE FLUJO Y TOMA DE DECISIONES DEL PLAN DE GESTION DE RIESGO POR SEQUIA DEL EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE CADIZ

        ELEVACION               PROPUESTAS

             GRUPO DE CONSULTA GRANDES                                                      
CONSUMIDORES Y  ACCION SOCIAL

BOMBEROS

POLICIA LOCAL

PROTECCION CICIL

DELEGACION DE MEDIO 
AMBIENTE

DELEGACIÓN DE PARQUES Y 
JARDINES

  INTERACCION DE GRUPOS

GRUPOS DE CONSULTA 

SANIDAD/SECTOR HOSPITALARIO

EMPRESA MUNICIPAL DE 
AGUAS DE CADIZ S.A.

     GRUPO DE CONSULTA SANIDAD,                             
SEGURIDAD  E INTERVENCION 

HOSTELERIA Y RESTAURACIÓN  
(HORECA) -  AG. COMERCIALES E 

INDUSTRIALES

AGRUPACIONES ECOLOGISTAS

COMUNIDADES PROPIETARIOS/ 
GRANDES CONSUMIDORES

SERVICIOS SOCIALES 
AYUNTAMIENTO  Y 

AGRUPACIONES VECINALES

CAZG (CONSORCIO DE AGUAS DE LA ZONA GADITANA)

 DIRECCIÓN  
ALCALDE  

PROPUESTAS CONSENSUADAS
APROBACION EN J.G.L. /  

EMISION DE BANDO

GABINETE DE COMUNICACIÓN Y 
PUBLICIDAD

COMITÉ MUNICIPAL DE SEQUIA

AGENTES ECONOMICOS AGENTES SOCIALES
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• Acordar la activación y desactivación de los estados.

Comité Municipal de sequía: 

• Recabar datos y analizarlos.

• Solicitar información adicional  al resto de agentes de la ciudad. (Transversalidad con 
todos los grupos de interés). Asesoramiento en general.

• Análisis de la situación de emergencia en cada momento.

• Elevar las Propuestas y  modificaciones que sean necesarias  a la Dirección  en  el trans-
curso del tiempo  que sobre medidas de actuación hayan de tomarse.

• Proporcionar asistencia técnica al departamento de comunicación para la información a 
la ciudadanía, agentes económicos y sociales.

• Seguimiento de la evolución de los parámetros físico-químicos del agua y coordinación 
con los distintos departamentos de Sanidad.

• Vigilancia y seguimiento de la efectividad de las medidas tomadas.

• Coordinación de  las actuaciones para la situación de Emergencia y con los distintos 
agentes implicados.

• Incrementar la periodicidad de los informes y las reuniones con el grupo de expertos y re-
presentantes ciudadanos. Facilitar toda aquella información que pudiera servir al comité 
para mejorar la toma de decisiones.

• Registrar la evolución de los parámetros de disponibilidad de recursos, situación de las 
infraestructuras, diversidad de fuentes y datos de consumo, así como las acciones y los 
resultados obtenidos para realizar, posteriormente, un informe que mejore las acciones 
futuras de mitigación de los efectos de la sequía.

• Incrementar la asiduidad de reuniones de supervisión, control y valoración de las accio-
nes emprendidas para la mitigación de la sequía.

• Determinar la necesidad de contar con mayor número de informes internos de la entidad, 
así como de expertos o empresas externas que pudieran ayudar a solventar los proble-
mas creando por la escasez de recursos.

• Crear o intensificar, si procede, nuevas medidas para mejorar los resultados de ahorro y 
eficiencia en el servicio de aguas durante la situación de Emergencia por sequía.

Departamento	de	comunicación: 

• Informar a la población y a otros medios de comunicación la evolución de la sequía.

• Transmitir a la población los consejos dados por la Dirección.
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23.11.  PERIODICIDAD DE LAS REVISIONES

Las revisiones ordinarias se realizarán cada 5 años. Estas revisiones podrán llevarse a cabo con 
medios propios o a través de la contratación.

Las revisiones extraordinarias se realizarán en los siguientes casos:

• Revisión ordinaria o extraordinaria del PES de la Demarcación Hidrográfica Guadale-
te-Barbate.

•  Cambios considerables en la estructura del suministro en baja en la ciudad (nuevas in-
fraestructuras.
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Año	hidrológico: Periodo comprendido entre el 1 de octubre de un año y el 30 de septiembre 
del año siguiente.

Área homogénea de demanda: Ámbito de suministro con unas pautas dotacionales de de-
manda similares para cada unidad tipo de consumo.

Clima	inhibidor: Condiciones climáticas de afección al consumo de agua que producirían los 
valores dotacionales más bajos, de la consideración de todos los episodios climáticos registra-
dos y disponibles en el ámbito de consumo. Las condiciones climáticas de cada mes se estable-
cen a partir de la combinación del valor medio mensual de las temperaturas máximas diarias y 
el número de días de lluvia del mes (entendiendo por días de lluvia los que tengan precipitación 
superior a un milímetro).

Clima medio: Condiciones climáticas de afección al consumo de agua que producirían los va-
lores medios dotacionales, de la consideración de todos los episodios climáticos registrados y 
disponibles en el ámbito de consumo. Las condiciones climáticas de cada mes se establecen 
a partir de la combinación del valor medio mensual de las temperaturas máximas diarias y el 
número de días de lluvia del mes (entendiendo por días de lluvia los que tengan precipitación 
superior a un milímetro).

Clima potenciador: Condiciones climáticas de afección al consumo de agua que producirían 
los valores dotacionales más elevados, de la consideración de todos los episodios climáticos 
registrados y disponibles en el ámbito de consumo. Las condiciones climáticas de cada mes se 
establecen a partir de la combinación del valor medio mensual de las temperaturas máximas 
diarias y el número de días de lluvia del mes (entendiendo por días de lluvia los que tengan 
precipitación superior a un milímetro).

Disponibilidad	de	recursos: Conjunto de regímenes hídricos superficiales y subterráneos sus-
ceptibles de ser utilizados por un sistema de abastecimiento dentro de las limitaciones vincula-
das a las dimensiones y capacidad de utilización de las infraestructuras, a los derechos conce-
sionales, a la utilización compartida con otros usos, en su caso, y a la distribución de demandas 
y condicionantes que se deban atender.

Emergencia Fase 3: Situación del sistema de abastecimiento en que sería necesario imponer 
medidas de racionamiento de la demanda. Situación más rigurosa de las contempladas en los 
escenarios de riesgo de insuficiencia de recursos, con probabilidad bajísima de ocurrencia, y 
que se correspondería con una situación de sequía hidrológica extrema. También se suele de-
nominar Escasez de Emergencia o Sequía Extrema

Emergencia Fase 2: Situación del sistema de abastecimiento en que sería necesario imponer 
medidas restrictivas a la demanda. Situación rigurosa entre las contempladas en los escenarios 
de riesgo de insuficiencia de recursos, que sólo se presentaría en caso de sequía hidrológica 
grave. También se suele denominar Escasez Grave o Sequía Grave.
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Emergencia Fase 1: Situación del sistema de abastecimiento en que sería necesario reducir 
de forma moderada la demanda. Situación más leve de las contempladas en los escenarios 
de riesgo de insuficiencia de recursos, y que se correspondería con los registros hidrológicos 
de menor probabilidad de ocurrencia. También se suele denominar Escasez Severa o Sequía 
Severa

Escasez: Situación de un sistema de suministro, a la que se puede haber llegado por diversas 
causas, en la que sería necesario imponer algún tipo de medida con afección social. En este 
documento esta situación es asimilable a la denominada sequía operacional.

Escenario de riesgo de Emergencia por sequía: Conjunto de situaciones y circunstancias en 
las que hay una cierta probabilidad de insuficiencia de disponibilidades para atender la tota-
lidad de las demandas en cada una de las zonas de consumo en el corto plazo y es necesario 
recurrir a acciones de precaución que requieran reducciones de la demanda de agua con las 
consiguientes afecciones a los usuarios. También se puede denominar Escenario de riesgo de 
Escasez

Evolución	dotacional	natural: Variación de las dotaciones de cada tipo de uso independien-
temente de las actuaciones específicas de gestión de la demanda en el ámbito de suministro.

Evolución	dotacional	subyacente: Variación de las dotaciones de cada tipo de uso indepen-
dientemente de las incrementos o decrementos atribuibles a factores climáticos diferentes del 
normal o a la implantación de medidas coyunturales incidentes en el consumo.

Garantía de suministro: Probabilidad de que en un año hidrológico se satisfaga la totalidad de 
los meses los volúmenes totales demandados desde cada una de las zonas de consumo y de 
acuerdo a unos criterios establecidos de prevención y gestión de riesgo de escasez o sequía.

Gestión	de	la	demanda: Acciones inducidas para conseguir una disminución de los volúmenes 
o los caudales solicitados a un sistema de suministro.

Gestión	coyuntural	de	la	demanda: Acciones de gestión de la demanda que sólo pretenden 
superar un determinado escenario de insuficiencia del sistema.

Gestión	permanente	de	la	demanda: Acciones de gestión de la demanda que se mantienen a 
lo largo del tiempo, independientemente de las disponibilidades y almacenamientos del siste-
ma de suministro.

Necesidades	básicas: Volumen a asegurar en condiciones de Emergencia Fase 3 o Sequía o 
Escasez Extrema. Se obtiene de asignar a todas las unidades de consumo unas dotaciones 
mínimas a cada tipo de uso.

Nivel de riesgo de Emergencia por sequía: Volumen total de almacenamiento en los embalses 
superficiales del sistema que determina, al inicio de cada mes, el comienzo de un escenario de 
riesgo de sequía operacional. También se puede denominar Nivel de riesgo de escasez. 



Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz

I  229  I
GLOSARIO

ANEJO I

Pérdidas aparentes: Volúmenes de agua no contabilizados debido a todos los tipos de im-
precisiones en los aparatos de medida, los consumos incontrolados, las posibles conexiones 
fraudulentas y usos de operación y procesos en redes de distribución.

Pérdidas reales: Volumen de agua perdida físicamente de forma incontrolada en las conduc-
ciones o depósitos debido a fisuras, roturas o reboses. Incluye las pérdidas en las redes de 
distribución, excluyendo las conducciones privadas.

Propiedades: Cada una de las unidades independientes de consumo catalogadas como ac-
tividad comercial, industrial, domiciliaria o de otros usos, con contrato directo con el Canal de 
Isabel II o como parte de un contrato general de un edificio o comunidad.

Recursos complementarios: Son aquellos cuya incorporación al sistema de suministro requiere 
de unos costes de operación notablemente superiores a los ordinarios. 

Recursos reciclados: Son los volúmenes procedentes de un uso previo, dentro del ámbito de 
suministro del sistema de abastecimiento, con los tratamientos adecuados al fin que se des-
tinen y empleados para satisfacer demandas dentro del propio ámbito, que se satisfarían en 
condiciones tradicionales mediante las infraestructuras de suministro de agua potable. Incluye 
agua residual regenerada y aguas grises pero no incluye agua de lluvia captada en las propie-
dades particulares ni la captada en sistemas generales y regenerada.

Recursos	de	utilización	extraordinaria	o	de	emergencia: Son los volúmenes previstos de in-
corporación factible en situaciones de sequía extrema para complementar las disponibilidades 
normales

Reglas	de	operación: Conjunto de pautas de carácter general de operación de las fuentes de 
recursos de un sistema de abastecimiento y de sus demandas y condicionantes ambientales.

Reservas estratégicas: Volúmenes de recursos, cuyo uso estará restringido para la resolución 
de escenarios de riesgo de escasez o para la prevención de incurrir en el corto plazo en dichos 
escenarios. En el caso del sistema del Canal de Isabel II las reservas estratégicas coinciden con 
los volúmenes extraíbles del Acuífero Terciario Detrítico. Los niveles de utilización de las reser-
vas estratégicas se identifican como niveles de inicio de Fase C.

Sequía: Término de acepción poco precisa, no empleado con carácter general en este Manual. 
En los casos en que se cita por homogeneidad terminológica con las voces de uso más fre-
cuente o por estar recogidas en normativa debe entenderse como alguno de los escenarios de 
escasez o insuficiencia de recursos. En general se suele denominar sequía a un periodo con 
un régimen de precipitaciones, caudales fluyentes por los cauces o volúmenes de aportación 
inferiores a los normales en un grado tal que producen un cambio transitorio en las pautas de 
gestión del sistema hídrico afectado.

Sequía	agrológica: Aquella que corresponde a un régimen de precipitaciones inferiores a las 
necesidades vegetativas de las plantas y cultivos del ámbito considerado.
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Sequía extrema: En el contexto de los sistemas de abastecimiento se utiliza este término como 
simplificación de Sequía hidrológica extrema. Periodo con aportaciones anuales (hidrológicas) 
muy bajas, inferiores a los de sequía grave. Se cuantificarán preferiblemente como referencia a 
la sucesión de periodos extremos registrados.

Sequía grave: En el contexto de los sistemas de abastecimiento se utiliza este término como 
simplificación de Sequía hidrológica grave. Periodo con aportaciones anuales (hidrológicas) in-
feriores a cualquiera de los registros históricos de la duración considerada. Se cuantificarán 
preferiblemente como referencia a la sucesión de periodos extremos registrados.

Sequía	hidrológica: La secuencia meteorológica que ocasiona regímenes de caudales, en los 
puntos de la trama hidrológica (cauces y acuíferos) inferiores a la normalidad

Sequía	meteorológica: Periodo prolongado de precipitaciones inferiores a lo normal. Corres-
ponde a valores de precipitación en un intervalo temporal determinado (generalmente anual) 
con una probabilidad determinada de ocurrencia.

Sequía operacional: Situación de un sistema de suministro en la que se establecen medidas 
con alguna incidencia, afección o coste a los usuarios del servicio prestado por el sistema. Esta 
definición es independiente de las causas que determinan las circunstancias desencadenantes 
del inicio de la misma.

Sequía severa: En el contexto de los sistemas de abastecimiento se utiliza este término como 
simplificación de Sequía hidrológica severa. Periodo con aportaciones anuales (hidrológicas) 
bajas pero dentro del contexto registrado históricamente,

Sistema	de	abastecimiento: Conjunto de infraestructuras que hacen posible la satisfacción de 
las demandas de agua de una zona o conjunto de zonas de consumo.

Zona de consumo: Cada uno de los ámbitos de suministro en que se subdivide un sistema de 
abastecimiento, en los que generalmente se conoce la cuantía de los volúmenes mensuales 
consumidos.
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Aguas de Cádiz, en el empeño de incrementar la transparencia en sus planes e incrementar la 
participación e involucrar a la sociedad en la toma de decisiones, llevó a cabo tareas de contacto 
para la información de la disponibilidad del borrador del Plan de Gestión de Riesgo por Sequía 
de la ciudad de Cádiz. Dicho documento era descargable para cualquier usuario en la propia 
web www.aguasdecadiz.es, anunciándose en la página inicial el apartado en el que se ubicaba. 
Igualmente, se habilitó una dirección de correo electrónico al que se podía escribir un correo 
electrónico con cualquier aportación, duda o consulta al respecto.

En los meses previos a la celebración del taller de participación, Aguas de Cádiz incrementó los 
esfuerzos en la difusión del Plan y de la celebración del mencionado taller, a través de publici-
dad en medios de transportes, medios de comunicación y redes sociales, siempre con objeto de 
acoger al mayor número de personas en dicha jornada. Finalmente, y con la misma intención se 
enviaron cartas postales a un importante número de entidades y asociaciones locales, señalán-
doles la programación del taller de participación, el objetivo y la disponibilidad del borrador del 
Plan de Sequía para que pudieran conocer de antemano y con mayor profundidad la temática 
a tratar. El último paso dado en este sentido, fue la repetición del envío en la semana previa a la 
celebración del taller de participación para recordar a las entidades y asociaciones de la impor-
tancia de contar con la opinión de los agentes sociales en temas tan delicados como pueden ser 
la falta de abastecimiento ante episodios de sequía severa. 

La lista de entidades y asociaciones contactadas fueron las siguientes:

Entidades implicadas en planes de emergencias municipales

 – Consorcio de Bomberos de la Provincia de Cádiz.
 – Protección Civil.
 – Policía Local.
 – Hospital San Rafael.
 – Hospital Universitario Puerta del Mar.
 – Hospital La Salud.
 – Policía Nacional.

Organizaciones empresariales y profesionales

 – Confederación de Empresarios de la Provincia de Cádiz.
 – HORECA - Asociación Hostelería Provincia de Cádiz.
 – Cámara de Comercio, Industria y Navegación.
 – Cádiz Centro Comercial Abierto.
 – Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas e Ingenieros Civiles.
 – Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales.
 – Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz.
 – Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Cádiz.
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 – Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Cádiz.
 – Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de Andalucía.
 – Asociación de La Prensa de Cádiz.
 – Comité de Empresa ACASA.
 – ASODEMER - Asociación Detallistas de Mercados.
 – FEDECO - Federación de Comercio de la Provincia de Cádiz.

Grupos políticos

 – Grupo Municipal Ciudadanos.
 – Grupo Municipal Adelante Cádiz.
 – Grupo Municipal Popular.
 – Grupo Municipal Socialista.

Administraciones públicas presentes en la ciudad de Cádiz

 – Área de Medio Ambiente Ayto. de Cádiz.
 – Área de Urbanismo Ayto. de Cádiz.
 – Delegación de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
 – Autoridad Portuaria Bahía de Cádiz.
 – Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana.
 – Universidad de Cádiz.
 – Consorcio de la Zona Franca de Cádiz.
 – Diputación de Cádiz.
 – Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
 – Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz.
 – Subdelegación del Gobierno en Cádiz.
 – Concejalía de Asuntos Sociales Ayto. de Cádiz.

Consejeros de Aguas de Cádiz

 – Ana Fernández Garrón.
 – Eva Acedo Torres.
 – Arturo Martínez González.
 – Sara Álvarez Pérez.
 – Juan José Ortiz Quevedo.
 – José Luis Duro Claros.
 – María José Rodríguez Vega.
 – María Dolores Real Álvarez.
 – Beatriz Urbano Cabrero.
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Colectivos sociales

 – Cruz Roja Española.
 – Ecologistas en Acción.
 – Facua.
 – Consumidores Europeos en Acción.

Asociaciones de vecinos

 – Federación de A.VV. "5 De Abril".
 – A.VV. "Bahía Gaditana".
 – A.VV. "Fuerte de San Lorenzo" del Barrio de Puntales.
 – A.VV. "Beduinos" de la Barriada España.
 – A.VV. "Buena Vista".
 – A.VV. "Campo de la Aviación" de la Barriada de Loreto.
 – A.VV. "El Carmen" de los Barrios del Mentidero y San Lorenzo Mártir.
 – A.VV. "Los Corrales".
 – A.VV. "Cortadura".
 – A.VV. "Fermín Salvochea" de la Barriada Guillén Moreno.
 – A.VV. "Gades" Del Barrio De La Viña.
 – A.VV. "Gaditano Juman" Barrio de San José.
 – A.VV. "Manuel De Falla" La Laguna.
 – A.VV. "María Auxiliadora" de la Barriada de Trille.
 – A.VV. "Murallas de San Carlos".
 – A.VV. "Patio Ntra. Sra. del Carmen" de la Barriada de Trille.
 – A.VV. "Patio Virgen de la Luz".
 – A.VV. "Poeta Rafael Alberti" de los Grupos Lebón.
 – A.VV. "San Juan" del Barrio de Santa Cruz.
 – A.VV. "La Tacita de Plata".
 – A.VV. "Los Tres Arcos" del Pópulo y San Juan.
 – A. Vv. "Los Tres Patios".
 – A.VV. "Tres Torres" del Barrio de Santa María.
 – A.VV. "Zona Puerta del Mar".
 – A.VV. "Reina Victoria" Muñoz Arenillas.
 – A.VV. "Antiguos Terrenos de Astilleros de Cádiz".
 – A.VV. "Claridad" del Cerro del Moro.
 – A.VV. "Cádiz Centro".
 – A.VV. "Puente Bahía" Zona Bahía Blanca y San Severiano.
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 – A.VV. "Unión" Barrio del Pópulo.
 – A.VV. "Segunda Aguada".
 – A.VV. "Vientos de La Caleta".
 – A.VV. "San José Playas".
 – A.VV. "Marinero En Tierra, 2".
 – A.VV. "Entre Dos Puentes Gaditanos".
 – A.VV. "Sueña Puntales".

Grandes consumidores

 – Navantia, S.A. S.M.E.
 – Ilunion.
 – UTE EDAR Bahía Gaditana.
 – S.A.S.Hosp.Univers.P.Del Mar // Lavandería.
 – Parador Hotel Atlantico.
 – El Corte Ingles.
 – Cádiz C.F.
 – DomusVi Micaela Aramburu.
 – Senator Cádiz Spa Hotel.
 – Hotel Playa Victoria.
 – I.E.S. Fernando Aguilar Quignon.
 – Residencia Militar "La Cortadura".

Operadores de servicios de agua

 – Promedio, Badajoz.
 – Chiclana Natural.
 – Medina Global.
 – Grupo Gen Puerto Real.
 – EMASESA.
 – Aguas de Córdoba.
 – Aguas Sierra de Cádiz.
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Medios de comunicación

 – Diario de Cádiz.
 – La Voz de Cádiz.
 – Viva Cádiz.
 – Cadena Ser.
 – Onda Cero.
 – COPE Cádiz.

Otras Administraciones cercanas a la ciudad y la temática

 – Ayuntamiento de Jerez.
 – Secretaría de Estado de Medio Ambiente.
 – Ayuntamiento de Chiclana.
 – Ayuntamiento de Medina Sidonia.
 – Ayuntamiento de Conil.
 – Mancomunidad de Municipios de la Sierra de Cádiz




	Figura 1. Agentes implicados en la gestión del abastecimiento en un episodio de sequía. Fuente: Elaboración propia.
	Figura 2. Datos generales de reducción del consumo tras medidas adoptadas en un episodio de sequía. Fuente: Elaboración propia.
	Figura 4. Diagrama de causas y efectos climáticos del modelo de desarrollo económico actual. Guías Didácticas de Educación Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía. Vol. 1. Educación Ambiental y Cambio Climático.
	Figura 5. Variación de la precipitación en escenario RCP 4.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 6. Variación de la precipitación en escenario RCP 8.5 Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 7. Variación de la duración del periodo seco en escenario RCP 4.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 8. Variación de la duración del periodo seco en escenario RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 9. Variación de la temperatura máxima para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 10. Variación de la duración de las olas de calor para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 11. Variación de la temperatura mínima para los escenarios RCP 4.5y RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 12. Cambio en el número de noches cálidas para los escenarios RCP 4.5 y RCP 8.5. Fuente: Elaboración propia a partir de datos regionalizados para la cuenca del Guadalete-Barbate IPCC-AR5 de AEMET.
	Figura 13. Índices de sequía basados en la pluviometría.
	Figura 14. Índices de sequía basados en la reserva hídrica de los embalses.
	Figura 15. Índices de sequía basados en los datos tomados en aforos.
	Figura 16. Índices de sequía basados en los niveles piezométricos.
	Figura 17. Índices de sequía basados en parámetros ambientales y agronómicos.
	Figura 18. Índices de sequía basados en la calidad y fragilidad.
	Figura 19. Índices de sequía basados en el cambio de estado o tendencia.
		Figura 20. Rangos en función del Índice de Severidad de la Sequía (ISS).
		Figura 21. Rangos de valores para el Índice Estándar de Precipitación (IEP).
		Figura 22. Categorías de sequías según el índice PPN.
	Figura 23. Ámbito territorial de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 24. Relación UTS y UTE. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 26. Series de aportación en hm3. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 27. UTE 02 Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 28. Umbrales de escasez UTE 02 Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 29. Evolución histórica del indicador UTE 02 – Sistema Regulado del Guadalete. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 30. Indicador y relación con el índice de estado. Fuente: Plan especial de sequía de la Demarcación Hidrográfica del Guadalete y Barbate.
	Figura 31. Localización del término municipal de Cádiz. Fuente: Elaboración propia.
	Figura 32. Mapa topográfico de la ciudad de Cádiz.
	Figura 33. Plano geológico de la ciudad de Cádiz.
	Figura 34. Datos de temperatura mensual según serie 1981-2010. Fuente: Valores climatológicos normales de AEMET..
	Figura 35. Climograma de la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir de los valores climatológicos normales de la AEMET.
	Figura 39. Estructura urbanística de la ciudad de Cádiz.
	Figura 40. Pirámide poblacional de la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 2022.
	Figura 41. Evolución poblacional de la ciudad de Cádiz para la serie 1986 a 2022. Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Nacional de Estadística (INE) 2022..
	Figura 42. Datos de paro registrado a partir de los datos del Servicio Andaluz de Empleo. Fuente: Servicio Andaluz de Empleo (abril de 2023)..
	Figura 43. Municipios integrados en el Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana. 
	Figura 45. Embalse Guadalcacín.
	 Figura 46. Ilustración Arteria I. Fuente: Web del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, www.cazg.es
	 Figura 47. Ilustración Arteria II. Fuente: Web del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana, www.cazg.es
	Figura 48. Resumen de conducciones y Zonas de abastecimiento del Consorcio de Aguas de la Zona Gaditana (CAZG). Fuente: Elaboración propia a partir de datos del CAZG..
	Figura 49. Tratamientos de la ETAP El Montañés.
	Figura 50. Depósitos de agua de la ciudad de Cádiz.
	Figura 51. Resumen de materiales de la red de distribución por longitud y porcentaje. Fuente: Protocolo de autocontrol de Aguas de Cádiz, S.A. (versión enero 2022).
	Figura 52. Esquema de la red de distribución de Aguas de Cádiz, S.A. Fuente: Documentación aportada por Aguas de Cádiz, S.A.
	Figura 53. Balance hídrico de Aguas de Cádiz, S.A. 2022. Fuente: documentaciones aportadas por Aguas de Cádiz, S.A.
	Figura 54. Cronología 
	de la sequía 1992-1995.
	Figura 55. Mapa de indicadores de sequía prolongada en abril de 2023. Fuente: Subdirección General de Planificación Hidrológica. Dirección General del Agua.
	Figura 56. Situación de sequía pluviométrica por comarcas agrarias. Fuente: estudio comarcal para el mes de abril de 2023 del Análisis de la sequía en Andalucía.
	Figura 57. Mapa de indicadores escasez en abril de 2023. Fuente: Subdirección General de Planificación Hidrológica. Dirección General del Agua.
	Figura 58. Composición habitual de un análisis DAFO. Fuente: Elaboración propia.
	Figura 59. Relación entre los ámbitos de gestión y los distintos planes relacionados con las sequías. Fuente: Guía para la Elaboración Participada de los Planes de Gestión del Riesgo por Sequía de la Fundación Nueva Cultura del Agua (FNCA).
	Figura 60. Correspondencia de estados entre los distintos planes. Fuente: Proyecto "SeGuía" (FNCA).
	Figura 61. Aportaciones de cálculo (Hm3). Fuente: Plan de Emergencias Abastecimiento de la Zona Gaditana.
	Figura 62. Aportaciones de cálculo (Hm3). Fuente: Plan de Emergencias del 
	Abastecimiento de la Zona Gaditana.
	Figura 63. Correspondencia de estados entre los distintos planes en el caso concreto del sistema al que pertenece la ciudad de Cádiz. Fuente: Elaboración propia a partir del proyecto "SeGuía" (FNCA).
	Figura 64. Cartel de presentación de la Jornada de conferencias sobre el Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz.
	Figuras 65 y 66: Programa y presentación de la Jornada de conferencias sobre le Plan de Gestión de Riesgo por Sequía de la ciudad de Cádiz.
	Figura 67. De izquierda a derecha: Sergio Arjona, Director General de infraestructuras de la Junta de Andalucía; Ana Fernández, presidenta de Agaus de Cádiz; Hugo Morán, Secretetario de Estado de Medio Ambeinte; y Jaime Morel, Secretario General de AEOPAS
	Figura 68. Instantánea tomada durante la mesa redonda.
	Figura 69. De izquierda a derecha: Lole Romero, Gerente de Aguas de la Sierra de Cádiz; Ana Fernández, Presidenta de Aguas de Cádiz; Mamen Sánchez, Alcaldesa de Jerez de la Frontera; José Manuel Bermudez, Alcalde de Conil de la Frontera; y Roberto Palmero
	Figura 70. Intervención de Hugo Morán, Secretario de Estado para el Medio Ambiente.
	Figura 71. Intervención de Leandro del Moral, Catedrático de Geografía de la Universidad de Sevilla.
	Figura 72. Intervención de Jesús Vargas, de la Fundación Nueva Cultura del Agua, y Antonio Ramírez, de AEOPAS.
	Figura 73. Entidades representadas, área en su caso, y nº de asistentes al taller de participación.
	Figura 74. Presentación y exposición de las actividades a seguir en el taller de participación ciudadana del Plan de Gestión de Sequía de la ciudad de Cádiz.
	Figura 75. Mesas de participación durante la primera parte del taller, identificando las principales debilidades del sistema de abastecimiento y saneamiento de la ciudad.
	Figura 76. Debilidades encontradas por las mesas de participación del taller.
	Figura 77. Instantánea de una de las mesas de trabajo en la que participó la propia Presidenta de Aguas de Cádiz, Ana Fernández, junto con representantes de asociaciones ecologistas y de consumidores.
	Figura 78. Puntuación obtenida por las debilidades identificadas y jerarquizadas por orden de importancia por los asistentes al taller de participación. 
	Figuras 79-86. Tablas de medidas generadas por Aguas de Cádiz, ordenadas por temáticas y situación de sequía.
	Figuras 87-89. Ejemplos de fichas de caracterización de medidas entregadas a las mesas para la realización del segundo bloque del taller de participación.
	Figura 90. Instantánea tomada en una de las mesas de participación durante la última fase del taller, en la que se concretaron algunas de las medidas para la mitigación de los efectos de las sequías.
	Figura 91. Reducciones de consumo por defecto en situaciones de escasez. Recuperado del borrador de "Guía para la elaboración de Planes de Emergencia por sequía en sistemas de abastecimiento urbano", elaborado por la AEAAS en colaboración con la Federació
	Figura 92. Campaña de concienciación emitida por el Ministerio de Medio Ambiente, con el hashtag: #cadagotacuenta. Fuente: Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente (MAPAMA).
	 Figura 93. Campaña de la Junta de Andalucía para el último periodo de sequía, denominada: Compromiso Andaluz. Por un uso Sostenible del Agua.
	Figura 94. Estructura del Plan de Emergencias Municipal.
	Figura 95-R. Balance hídrico de Aguas de Cádiz, S.A. 2022. Fuente: documentaciones aportadas por Aguas de Cádiz, S.A.
	Figura 96-R. Cronología de la sequía 1992-1995.
	 Figura 97-R. Correspondencia de estados entre los distintos planes. Fuente: Proyecto "SeGuía" (FNCA).

